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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

REGLAMENTO Interno de la Comisión Intersecretarial para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

La Comisión Intersecretarial para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción II del artículo 11 de la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, 
en la primera sesión ordinaria de fecha 8 de diciembre de 2009, aprobó el siguiente: 

REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISION INTERSECRETARIAL 
PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TRATA DE PERSONAS 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1.- El presente ordenamiento tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento de la 
Comisión Intersecretarial para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas. 

Artículo 2.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 

I. Comisión: La Comisión Intersecretarial para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas; 

II. Coordinación: La función que realiza la persona que designe la Presidencia de la Comisión, de 
conformidad con el Reglamento y el presente ordenamiento para coordinar los trabajos de la Subcomisión 
Consultiva; 

III. Grupos de Trabajo: Los grupos que se constituyan en temas específicos, con carácter temporal o 
permanente, para analizar y opinar sobre asuntos que se definan como prioritarios en materias de prevención 
y sanción del delito de trata de personas o de protección, atención y asistencia a las víctimas; 

IV. Invitados para efectos consultivos: La persona representante de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, hasta tres personas representantes de las organizaciones de la sociedad civil con 
actividades preponderantes en la prevención o asistencia a las víctimas del delito de trata, y hasta tres 
personas expertas académicas vinculadas con el tema de trata de personas; 

V. Expertos: Las personas titulares o representantes de organismos internacionales con representación 
en México, de los poderes Legislativo y Judicial Federal y de las entidades federativas, así como de las 
Dependencias y Entidades de las mismas y de los municipios relacionados con la prevención y sanción del 
delito de trata de personas y asistencia, protección y atención a las víctimas, así como de los organismos 
públicos locales de derechos humanos, de los pueblos y comunidades indígenas, y de las organizaciones de 
la sociedad civil. 

VI. Ley: La Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas; 

VII. Miembros: Las personas titulares de las Secretarías de Gobernación, Comunicaciones y Transportes, 
Relaciones Exteriores, Seguridad Pública, Trabajo y Previsión Social, Salud, Desarrollo Social, Educación 
Pública, Turismo, y de la Procuraduría General de la República; 

VIII. Participantes: Las personas titulares del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
del Instituto Nacional de las Mujeres, del Instituto Nacional de Migración, del Instituto Nacional de Ciencias 
Penales, del Consejo Nacional de Población, de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas, de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, y los demás que designe el Titular del Ejecutivo 
Federal, mediante acuerdo que se publique en el Diario Oficial de la Federación; 

IX. Presidencia: La función que ejerce la persona que preside la Comisión Intersecretarial para Prevenir y 
Sancionar la Trata de Personas; 

X. Procuraduría: La Procuraduría General de la República; 

XI. Programa Nacional: El Programa Nacional para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas; 

XII. Programas Permanentes: Son aquellos programas sectoriales y especiales de las Miembros y 
Participantes la Comisión, cuyas acciones tengan relación con la prevención y sanción del delito de trata de 
personas o con la protección, atención y asistencia a las víctimas; 
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XIII. Reglamento: El Reglamento de la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas; 

XIV. Reglamento Interno: El presente ordenamiento jurídico; 

XV. Secretaría Técnica: La persona designada por la Comisión Intersecretarial para Prevenir y Sancionar 
la Trata de Personas como Secretario Técnico, y 

XVI. Subcomisión Consultiva: Cuerpo colegiado de análisis y opinión de los asuntos competencia 
de la Comisión. 

Artículo 3.- En el desarrollo de las atribuciones de la Comisión, se actuará de conformidad con lo 
dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados en la materia de los 
que el Estado mexicano sea Parte; en la Ley, en el Reglamento, así como en las demás disposiciones legales 
aplicables y se procurará el cumplimiento a las recomendaciones y resoluciones adoptadas en este ámbito por 
organismos multilaterales. 

CAPITULO II 

De la Comisión 

Artículo 4. La Comisión, además de las funciones conferidas por la Ley y el Reglamento, 
tendrá las siguientes: 

I. Sesionar, deliberar y emitir los acuerdos necesarios para el debido cumplimiento de sus funciones; 

II. Aprobar anualmente el calendario de sesiones ordinarias; 

III. Coordinar las acciones para la elaboración, difusión, ejecución, seguimiento, evaluación y mejora del 
Programa Nacional, así como impulsar y dar seguimiento de los Programas Permanentes; 

IV. Conocer y analizar el contenido de los informes de avance y resultados que se deriven de la aplicación 
del Programa Nacional, los Programas Permanentes, y de las acciones que se lleven a cabo por Miembros, 
Participantes e Invitados para efectos consultivos, para prevenir y sancionar el delito de trata de personas, así 
como de protección, atención y asistencia a las víctimas; 

V. Analizar y, en su caso, aprobar los informes de actividades de la Subcomisión Consultiva y de los 
Grupos de Trabajo; 

VI. Exhortar a los Miembros, Participantes e Invitados para efectos consultivos, para que en los términos 
establecidos en el Reglamento Interno, cumplan y, en su caso, coadyuven en las actividades y metas 
acordadas por la Comisión, así como con las acciones comprometidas ante la Secretaría Técnica; 

VII. Invitar a Expertos, cuando así se requiera por los Miembros y Participantes, a las sesiones de la 
Comisión, de la Subcomisión Consultiva y de los Grupos de Trabajo en las que se traten asuntos relacionados 
con el tema que sean de su particular interés y/o competencia. 

VIII. Proponer, impulsar y dar seguimiento a los mecanismos de coordinación con las autoridades 
competentes de las Entidades Federativas y los Municipios, así como de aquellos mecanismos bilaterales y 
organismos multilaterales en los que México intervenga o forme parte; 

IX. Coadyuvar en la formulación de la posición nacional de México ante foros y organismos internacionales 
competentes en materia de trata de personas, y 

X. Promover la incorporación de las políticas y estrategias nacionales a los programas permanentes y 
acciones sectoriales de los Miembros, Participantes e Invitados para efectos consultivos de la Comisión. 

CAPITULO III 

De los Miembros 

Artículo 5.- Los Miembros de la Comisión, además de las funciones que se establecen en la Ley y el 
Reglamento, tendrán las siguientes: 

I. Proponer a la Presidencia, por conducto de la Secretaría Técnica, la inclusión de los temas a analizar en 
el orden del día de las sesiones ordinarias de la Comisión, justificando su petición, así como proporcionar el 
material que se anexaría a la convocatoria; 

II. Proponer a la Presidencia, a través de la Secretaría Técnica, la celebración de sesiones extraordinarias, 
anexando la documentación que justifique su petición, y 

III. Las demás funciones que determine la Comisión, en el ámbito de su competencia. 
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CAPITULO IV 

De los Participantes 

Artículo 6.- Los Participantes tendrán las siguientes funciones: 

I. Nombrar a su respectivo suplente el cual deberá de tener cuando menos el nivel o rango jerárquico 
inmediato inferior; 

II. Designar a los y las servidores públicos que los representarán en la Subcomisión Consultiva y Grupos 
de Trabajo creados por la Comisión; 

III. Proponer a la Presidencia, por conducto de la Secretaría Técnica, la inclusión de los temas a tratar en 
el orden del día de las sesiones ordinarias de la Comisión, justificando la petición y proporcionando el material 
que se anexará a la convocatoria; 

IV. Proponer a la Presidencia, por conducto de la Secretaría Técnica, la celebración de sesiones 
extraordinarias, justificando la petición, y proponiendo los temas a tratar en el orden del día y el material que 
se anexará a la convocatoria; 

V. Dar cumplimiento a los acuerdos tomados por la Comisión, en el ámbito de sus facultades y 
competencias; 

VI. Promover, en el ámbito de sus respectivas competencias, la coordinación e instrumentación de las 
acciones que sean necesarias para el cumplimiento de los acuerdos tomados por la Comisión, y 

VII. Las demás funciones que determine la Comisión, en el ámbito de su competencia. 

CAPITULO V 

De la Presidencia de la Comisión 

Artículo 7.- La Presidencia, además de las funciones conferidas que se establecen en la Ley y el 
Reglamento, tendrá las siguientes: 

I. Someter a aprobación de la Comisión el programa de trabajo anual; 

II. Informar al Titular del Ejecutivo Federal sobre las actividades y resultados obtenidos en la Comisión; 

III. Proponer a la Comisión para su aprobación, el nombramiento o en su caso, el cambio de la Secretaría 
Técnica, quien deberá tener como mínimo cargo de Titular de Unidad u homólogo; 

IV. Someter a aprobación de la Comisión, la creación de Grupos de Trabajo; 

V. Suscribir los acuerdos autorizados por la Comisión de conformidad con el artículo 12, fracción III 
de la Ley; 

VI. Convocar, por conducto de la Secretaría Técnica, a las sesiones ordinarias y extraordinarias 
de la Comisión; 

VII. Solicitar la presencia de Expertos a las sesiones de la Comisión en las que se traten asuntos 
relacionados con el tema que sean de su particular interés y/o competencia; 

VIII. Informar a la Comisión, el seguimiento de los acuerdos; 

IX. Someter a la aprobación de la Comisión los informes relativos a los avances y resultados de los 
Programas Permanentes, así como de las políticas, estrategias y campañas que se realicen los Miembros y 
Participantes en materia de trata de personas; 

X. Coordinar la difusión de los avances en materia de prevención y sanción de la trata de personas y la 
protección, atención y asistencia de las víctimas que llevan a cabo los Miembros y Participantes, así como los 
informes sobre las actividades de la Subcomisión y los Grupos de Trabajo, en términos de las disposiciones 
aplicables; 

La difusión estará sujeta a los recursos presupuestarios de las dependencias y entidades en materia de 
comunicación social; 

XI. Designar a la Coordinación de la Subcomisión Consultiva con fundamento en el artículo 15 del 
Reglamento, y 

XII. Las demás funciones que determine la Comisión, en el ámbito de su competencia. 
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CAPITULO VI 

De la Secretaría Técnica 

Artículo 8.- La Secretaría Técnica de la Comisión, además de las funciones conferidas que se establecen 
en la Ley y el Reglamento, tendrá las siguientes: 

I. Auxiliar a la Presidencia en los asuntos o temas que ésta le encomiende; 

II. Proponer a la Presidencia la creación de Grupos de Trabajo necesarios para la consecución de los 
objetivos de la Comisión; 

III. Solicitar por escrito a los Miembros, Participantes e Invitados para efectos consultivos, la designación 
de la persona que les suplirá en caso de ausencia, así como de las personas que participarán en la 
Subcomisión y los Grupos de Trabajo; 

IV. Apoyar en las actividades de la Subcomisión Consultiva y los Grupos de Trabajo; 

V. Presentar a la Presidencia, los informes sobre los avances y resultados obtenidos en la Subcomisión 
Consultiva y los Grupos de Trabajo; 

VI. Convocar por escrito a los Miembros, Participantes, e Invitados para efectos consultivos a las sesiones 
de la Comisión, adjuntando el orden del día y demás documentos necesarios para su celebración; 

VII. Elaborar las actas de acuerdos de las sesiones y recabar la firma de los Miembros; 

VIII. Integrar la documentación de la sesión que corresponda, misma que deberá contener la convocatoria, 
el orden del día, los acuerdos de la sesión anterior, el seguimiento de los mismos y anexos correspondientes, 
y hacerla llegar a todos los Miembros, Participantes e Invitados para efectos consultivos; 

IX. Difundir a través de medios electrónicos, previa aprobación de la Comisión, las actas de acuerdos de 
las sesiones de la Comisión; 

X. Llevar el registro y control de las actas de acuerdos adoptados por la Comisión; 

XI. Expedir copias certificadas de los documentos que consten en los archivos de la Secretaría Técnica de 
la Comisión, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. Coadyuvar en la instrumentación y evaluación de las acciones del Programa Nacional y de los 
Programas Permanentes; 

XIII. Fungir como enlace de la Comisión con las dependencias y entidades de la Administración Pública, 
con los tres órdenes de gobierno, instituciones y organizaciones de la sociedad civil cuyo objeto se relacione 
con el tema de trata de personas; 

XIV. Coordinar la relación entre los trabajos de la Comisión, la Subcomisión Consultiva y los Grupos 
de Trabajo; 

XV. Coadyuvar con la Presidencia en la elaboración del proyecto de Reglamento Interno y, en su caso, 
con las propuestas de reforma, así como someterlas a aprobación de la Comisión; 

XVI. Acordar con la Presidencia los asuntos o temas de su competencia; 

XVII. Conservar y resguardar los documentos de la Comisión, así como los documentos que generen y 
remitan la Subcomisión Consultiva y los Grupos de Trabajo, y 

XVIII. Las demás que le encomiende la Comisión, la Presidencia, el Reglamento Interno y otras 
disposiciones legales aplicables. 

CAPITULO VII 

De los Invitados para efectos consultivos 

Artículo 9.- La Comisión podrá invitar, para efectos consultivos, a un representante de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 

Artículo 10.- La Comisión podrá invitar hasta tres representantes de organizaciones de la sociedad civil 
legalmente constituidas, con actividades preponderantes en la prevención o asistencia a las víctimas, a las 
sesiones de la Comisión, la Subcomisión Consultiva y de los Grupos de Trabajo, conforme lo establecido en 
artículo 3 del Reglamento. 
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La participación de las organizaciones de la sociedad civil será de carácter honorífico. 

Artículo 11.- La Comisión podrá invitar hasta tres personas expertas académicas en temas de prevención 
y sanción del delito de trata de personas o de protección, atención y asistencia de víctimas, a participar en las 
sesiones de la Comisión, la Subcomisión Consultiva, los Grupos de Trabajo, conforme lo establecido en 
artículo 3 del Reglamento. 

La participación de las personas expertas académicas será de carácter honorífico. 

Artículo 12.- Los Invitados para efectos consultivos a las sesiones de la Comisión, la Subcomisión 
Consultiva y a los Grupos de Trabajo, tendrán las siguientes funciones: 

I. Opinar sobre la formulación y aplicación de políticas y estrategias en materia de prevención y sanción 
del delito de trata de personas o de protección, atención y asistencia de víctimas, así como aportar su 
experiencia y sugerir mejores prácticas en esta materia; 

II. Analizar y emitir opiniones respecto de los asuntos y casos específicos que someta a su consideración 
la Comisión, la Subcomisión Consultiva o sus Grupos de Trabajo; 

III. Sugerir a la Comisión, la Subcomisión Consultiva o a los Grupos de Trabajo, políticas, programas, 
acciones, estudios y estrategias a instrumentar en los temas de su especialidad, y 

IV. Dar a conocer a la Comisión, las opiniones y propuestas de los sectores a los cuales representan sobre 
temas específicos de prevención y sanción del delito de trata de personas o de protección, atención y 
asistencia de víctimas, así como coadyuvar, según lo determine la Comisión, para la difusión de las acciones 
de la misma. 

Artículo 13.- La selección de los tres representantes de las organizaciones de la sociedad civil y las tres 
personas expertas académicas, se tomará por acuerdo de los Miembros en sesión de la Comisión, previa 
propuesta justificada de la Subcomisión Consultiva. Para tales efectos, la Secretaría de Gobernación publicará 
la convocatoria aprobada por la Comisión en el Diario Oficial de la Federación y realizará una amplia difusión 
de la misma. Los requisitos de la convocatoria serán como mínimo los establecidos en los artículos 14 y 15 
del presente Reglamento Interno. 

Artículo 14.- Los criterios que deberán tomarse en cuenta para la selección de las personas expertas 
académicas son los siguientes: 

I. Experiencia en temas vinculados con la trata de personas; 

II. Reconocida trayectoria académica nacional o internacional; 

III. Estudios realizados o publicaciones sobre temas de derechos humanos y de trata de personas, y 

IV. Experiencia de trabajo realizado en el ámbito de trata de personas, así como en la protección y 
atención de las víctimas del delito. 

Artículo 15. Los criterios que deberán tomarse en cuenta para la selección de las organizaciones de la 
sociedad civil son los siguientes: 

I. Experiencia de trabajo en la prevención o asistencia a víctimas de trata de personas; 

II. Trayectoria nacional o internacional de la organización; 

III. Estudios realizados o publicaciones sobre temas de derechos humanos y trata de personas, y 

IV. Programas o proyectos realizados en el tema de trata de personas. 

Artículo 16.- La invitación de las organizaciones de la sociedad civil y las personas expertas académicas, 
a participar en la Comisión, tendrá una duración de tres años renovables en una sola ocasión de manera 
directa. La renovación será de manera escalonada, con diferencia de un año entre las organizaciones de la 
sociedad civil y entre las personas expertas académicas. Al término de su periodo se someterá nuevamente a 
votación de los miembros de la Comisión, su ratificación únicamente por un segundo periodo, o en su caso, 
la formulación de nuevas invitaciones. 

En caso de que algún representante de la organización o experto académico decidan retirarse, se abriría 
nueva convocatoria con los requisitos del artículo 13 del presente Reglamento Interno. 
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CAPITULO VIII 

De las sesiones de la Comisión 

Artículo 17.- Conforme a lo establecido en el artículo 5 del Reglamento, la Comisión sesionará de forma 
ordinaria cuando menos dos veces al año, previa convocatoria de la Secretaría Técnica. 

Artículo 18.- Las sesiones extraordinarias conforme lo establecido en los artículos 8 fracción III y 10 
fracción III del Reglamento, serán autorizadas por la Presidencia, a propuesta de la Secretaría Técnica, la 
Coordinación de la Subcomisión Consultiva o de alguno de los Miembros, considerando la importancia de 
algún asunto o tema, a fin de hacerlo del conocimiento de la Comisión. 

Artículo 19.- La Presidencia podrá modificar la fecha fijada para las sesiones ordinarias, previo aviso a 
cada uno de los Miembros, Participantes e Invitados para efectos consultivos, con una anticipación no menor 
de veinticuatro horas a su celebración. 

Artículo 20.- La Presidencia, por conducto de la Secretaría Técnica, deberá entregar a los Miembros y 
Participantes de la Comisión y, en su caso a los Invitados para efectos consultivos, la Convocatoria, el orden 
del día, el programa de trabajo y la demás documentación necesaria que corresponda a cada sesión ordinaria, 
cuando menos con cinco días hábiles de anticipación a la fecha de su celebración. 

Artículo 21.- La Presidencia, por conducto de la Secretaría Técnica, deberá entregar a los Miembros, 
Participantes y a los Invitados para efectos consultivos de la Comisión, la Convocatoria, el orden del día y 
demás documentación necesaria que corresponda a cada sesión extraordinaria, cuando menos con dos días 
hábiles de anticipación a la fecha de su celebración. 

Artículo 22.- Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple de los Miembros presentes en la sesión, 
en caso de empate la Presidencia tendrá voto de calidad. En el caso de las sesiones de la Subcomisión 
Consultiva y de los Grupos de Trabajos, serán los respectivos coordinadores los que tendrán voto de calidad. 

CAPITULO IX 

De la Subcomisión Consultiva 

Artículo 23.- La Subcomisión Consultiva está integrada por las personas designadas como representantes 
de los Miembros, los Participantes y los Invitados para efectos consultivos, así como aquellos Expertos cuya 
participación sea necesaria para el cumplimiento de sus actividades. 

Artículo 24.- De conformidad con el artículo 13 del Reglamento, la Subcomisión Consultiva sesionará 
bimestralmente de forma ordinaria y, de manera extraordinaria, a solicitud de los Miembros, Participantes o 
Invitados para efectos consultivos, cuando exista un asunto que requiera atención inmediata. La sesión 
extraordinaria deberá ser autorizada por la Coordinación. 

La petición deberá acompañarse de la documentación que la sustente, misma que se anexará a la 
convocatoria. 

Artículo 25.- La Coordinación podrá modificar la fecha fijada para las sesiones ordinarias, previo aviso a 
cada uno de los Miembros, Participantes e Invitados para efectos consultivos, con una anticipación no menor 
a dos días previos a su celebración. 

Artículo 26.- La Subcomisión Consultiva, además de las funciones que le encomienda la Ley y el 
Reglamento, tendrá las siguientes: 

I. Actuar como órgano de apoyo, coordinación, operación y consulta de la Comisión; 

II. Apoyar en la formulación de las políticas nacionales relativas a la trata de personas; 

III. Analizar e integrar la información que le requiera la Comisión para coadyuvar en la definición de la 
posición internacional de México en materia de prevención y sanción del delito de trata de personas 
o de protección, atención y asistencia de víctimas del mismo; 

IV. Apoyar en la elaboración de acciones y estrategias del Programa Nacional y Programas Permanentes; 

V. Formular opiniones a la Comisión respecto de los resultados de los trabajos que realicen las 
dependencias, entidades, Miembros, Participantes e Invitados para efectos consultivos, en materia de 
prevención y sanción del delito de trata de personas o de protección, atención y asistencia de víctimas de trata 
de personas, y 
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VI. Apoyar a la Secretaría Técnica, en la instrumentación de acciones y gestión de los asuntos que tenga a 
su cargo, así como prestarle la asesoría técnica que requiera. 

Artículo 27.- La Coordinación de la Subcomisión Consultiva tendrá las siguientes funciones, además de 
las que establece el Reglamento: 

I. Convocar por medio de la Secretaría Técnica a sus sesiones ordinarias y extraordinarias, en los mismos 
términos en que se realizan las convocatorias a las sesiones de la Comisión; 

II. Preparar el orden del día de sus sesiones ordinarias y extraordinarias; 

III. Elaborar sus Actas de Acuerdos y recabar las firmas; 

IV. Solicitar la presencia de los Expertos a las sesiones de la Subcomisión Consultiva en las que se traten 
asuntos relacionados con el tema que sean de su particular interés y/o competencia; 

V. Dirigir las sesiones de la Subcomisión Consultiva, y 

VI. Turnar a la Secretaría Técnica para que a su vez envíe a la Comisión, la propuesta justificada de la 
Subcomisión Consultiva sobre las organizaciones de la sociedad civil y personas expertas académicas que 
participarán como invitados para efectos consultivos de la Comisión, de conformidad con capítulo VII del 
presente Reglamento Interno. 

Artículo 28.- Los acuerdos de la Subcomisión Consultiva se tomarán por mayoría simple de los Miembros 
de la Comisión. En caso de empate, la Coordinación de la Subcomisión tendrá voto de calidad. Dichos 
acuerdos serán recogidos por la Coordinación y enviados a la Presidencia por conducto de la Secretaría 
Técnica a fin de que sean considerados por la Comisión. 

Artículo 29.- Se considera que hay quórum para llevar a cabo las sesiones de la Subcomisión Consultiva, 
cuando se encuentre presente la Coordinación y cuando menos la mitad de sus Miembros. 

CAPITULO X 

De los Grupos de Trabajo 

Artículo 30.- Los Grupos de Trabajo estarán integrados por las personas designadas como 
representantes de los Miembros, los Participantes y los Invitados para efectos consultivos, así como aquellos 
Expertos cuya participación sea necesaria para el cumplimiento de sus actividades. 

Las personas que representen a Miembros y Participantes que conformen los Grupos de Trabajo, contarán 
cuando menos con nivel de Subdirección u homólogo. 

Artículo 31.- Los acuerdos de los Grupos de Trabajo se tomarán por mayoría simple de los Miembros 
presentes. En caso de empate, la persona que coordine el Grupo de Trabajo tendrá voto de calidad. Dichos 
acuerdos serán recogidos por quien coordine el Grupo de Trabajo y serán enviados a la Presidencia por 
conducto de la Secretaría Técnica a fin de que sean considerados por la Comisión. 

Artículo 32.- Las personas que coordinen cada Grupo de Trabajo deberán elaborar un programa de 
actividades, que contendrá cuando menos: el tema a desarrollar, su objetivo, el programa de actividades, 
los resultados esperados, así como sus metas cuantitativas, cualitativas a corto y mediano plazo y los 
mecanismos de evaluación. Con base en estos elementos se llevará a cabo la evaluación del desempeño 
del Grupo de Trabajo. 

Artículo 33.- Los Grupos de Trabajo constituidos para realizar de forma coordinada tareas específicas, 
deberán informar a la Comisión sobre los avances y resultados alcanzados, por conducto 
de la Secretaría Técnica. 

Artículo 34.- Las personas que coordinen los Grupos de Trabajo podrán solicitar la presencia de Expertos 
a las sesiones de los Grupos de Trabajo en las que se traten asuntos relacionados con el tema que sean de 
su particular interés y/o competencia. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 19 de enero de 2010.- El Secretario Técnico de la Comisión Intersecretarial para Prevenir y 
Sancionar la Trata de Personas, José Antonio Guevara Bermúdez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la ocurrencia de lluvias severas los días 3 y 4 de febrero de 2010, 
en 4 delegaciones del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, fracción IX y 29, 30, 33 y 37 de la Ley General de Protección 

Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; numeral 3, fracción I 

del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN); y el 

artículo 9 del Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las Declaratorias de Emergencia y la 

utilización del Fondo Revolvente FONDEN (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio JG/007/10 y alcance JG/009/10, ambos de fecha 5 de febrero de 2010 y recibidos el 

día 6 del mismo mes y año, el Secretario de Gobierno del Distrito Federal, Lic. José Angel Avila Pérez, solicitó 

a la Secretaría de Gobernación a través de la Coordinación General de Protección Civil, la emisión de la 

Declaratoria de Emergencia para las Delegaciones: Iztapalapa, Venustiano Carranza y Gustavo A. Madero del 

Distrito Federal, así como la Delegación Iztacalco por la presencia de lluvias severas que han ocasionado 

inundaciones pluviales, respectivamente. 

Que mediante oficios números CGPC/178/2010 y CGPC/179/2010, ambos de fecha 6 de febrero de 2010, 

la Coordinación General de Protección Civil, con el objeto de emitir la Declaratoria de Emergencia respectiva, 

solicitó la opinión a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), respecto de su procedencia. 

Que mediante oficios números BOO.- 179 y BOO.- 180 ambos de fecha 6 de febrero de 2010, la 

CONAGUA emitió su opinión técnica respecto de dicho evento, misma que en su parte conducente dispone lo 

siguiente: de acuerdo al análisis de la información y a la normatividad vigente, en opinión de la Comisión 

Nacional del Agua, es procedente emitir la Declaratoria de Emergencia para las 3 Delegaciones del Distrito 

Federal; Iztapalapa, Venustiano Carranza y Gustavo A. Madero, así como a la Delegación Iztacalco del 

Distrito Federal; por la ocurrencia de lluvias severas los días 3 y 4 de febrero de 2010, respectivamente. 

Con base en lo anterior se procede en este acto a emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA OCURRENCIA 

DE LLUVIAS SEVERAS LOS DIAS 3 Y 4 DE FEBRERO DE 2010, 

EN 4 DELEGACIONES DEL DISTRITO FEDERAL 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a las Delegaciones Iztapalapa, Venustiano Carranza, Gustavo A. 

Madero e Iztacalco del Distrito Federal. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Distrito Federal, pueda acceder a los recursos del Fondo 

Revolvente FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a seis de febrero de dos mil diez.- La Coordinadora General, Laura Gurza 
Jaidar.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la ocurrencia de lluvias severas el día 3 de febrero de 2010, en 5 municipios 
del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, fracción IX y 29, 30, 33 y 37 de la Ley General de Protección 

Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; numeral 3, fracción I 

del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN); y el 

artículo 9 del Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las Declaratorias de Emergencia y la 

utilización del Fondo Revolvente FONDEN (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficios números GEM/012/2010 y GEM/013/2010, ambos de fecha 4 de febrero, el 

Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, C. Leonel Godoy Rangel, solicitó a la 

Secretaría de Gobernación a través de la Coordinación General de Protección Civil, la emisión de la 

Declaratoria de Emergencia para los Municipios de: Angangueo, Tiquicheo, Tuxpan, Tuzantla y Ocampo 

respectivamente, de esa entidad federativa, por las lluvias torrenciales y desbordamiento de río acontecidos 

los días 3 y 4 del mes en curso. 

Que mediante oficio número CGPC/165/2010 de fecha 4 de febrero de 2010, la Coordinación General de 

Protección Civil, con el objeto de emitir la Declaratoria de Emergencia respectiva, solicitó la opinión a la 

Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), respecto de su procedencia. 

Que mediante oficio número BOO.- 173 y alcance BOO.- 174 ambos de fecha 5 de febrero de 2010, la 

CONAGUA emitió su opinión técnica respecto de dicho evento, misma que en su parte conducente dispone lo 

siguiente: de acuerdo al análisis de la información y a la normatividad vigente, en opinión de la Comisión 

Nacional del Agua, es procedente emitir la Declaratoria de Emergencia para los Municipios de Angangueo, 

Tuxpan y Tuzantla, así como Ocampo y Tiquicheo de Nicolás Romero del Estado de Michoacán de Ocampo, 

por la ocurrencia de lluvias severas el día 3 de febrero de 2010, respectivamente. 

Con base en lo anterior se procede en este acto a emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA OCURRENCIA DE LLUVIAS SEVERAS EL DIA 3 DE 

FEBRERO DE 2010, EN 5 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los Municipios de Angangueo, Tuxpan, Tuzantla, Ocampo y 

Tiquicheo de Nicolás Romero del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Michoacán de Ocampo, pueda acceder a los 

recursos del Fondo Revolvente FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a cinco de febrero de dos mil diez.- La Coordinadora General, Laura Gurza 
Jaidar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO de transformación de Caja Crescencio A. Cruz, Sociedad de Ahorro y Préstamo, en Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

ACUERDO de transformación de Caja Crescencio A. Cruz, Sociedad de Ahorro y Préstamo,  
en Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los Artículos Décimo 
Primero Transitorio del Artículo Primero del “Decreto por el que se expide la Ley para Regular las Actividades 
de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley General de Sociedades Cooperativas, de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la 
Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de la Ley de Instituciones de Crédito”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de agosto de 2009; 1, 2, 3, fracción IV, 4, fracción XXXVIII, 10, fracción II, 
16, fracciones I y XVI y antepenúltimo párrafo, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores;  
así como 1, 3, fracción II, 11 y 12, del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que el 13 de agosto de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
expide la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo  
y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Cooperativas,  
de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de la Ley de 
Instituciones de Crédito”, en lo sucesivo denominado el Decreto del 13 de agosto de 2009, el cual entró en 
vigor el día siguiente al de su publicación de conformidad con lo dispuesto por su Artículo Primero Transitorio. 

Que el Artículo Décimo Primero Transitorio del Artículo Primero del Decreto del 13 de agosto de 2009 
establece, en su parte conducente, que las Sociedades de Ahorro y Préstamo autorizadas al amparo de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, que se encuentren operando en términos  
del Artículo Cuarto Transitorio del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley de Ahorro y Crédito Popular”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005, en 
adelante el Decreto del 27 de mayo de 2005, así como del Artículo Séptimo Transitorio del “Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y de la Ley 
que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas  
de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
agosto de 2007, en lo sucesivo el Decreto del 31 de agosto de 2007, se transformarán en Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, quedando sujetas por ministerio de Ley a lo previsto en la Ley General 
de Sociedades Cooperativas, la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro  
y Préstamo y demás ordenamientos aplicables a las citadas Sociedades Cooperativas y que lo previsto en  
ese Artículo no resultará aplicable a las Sociedades de Ahorro y Préstamo que se encuentren sujetas  
a procedimientos de revocación por ubicarse en alguna causal de las contempladas en la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, o bien hubieren acordado su disolución y liquidación. 

Que con el objeto de proveer a la transformación de las Sociedades de Ahorro y Préstamo en Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, el propio Artículo Décimo Primero Transitorio del Artículo Primero del 
Decreto del 13 de agosto de 2009 faculta a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para expedir los 
acuerdos de transformación respectivos con sujeción a las bases establecidas en dicho Artículo, las cuales 
consideran asignar a dichas Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo el nivel de operaciones que les 
corresponda según lo previsto en la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo y conforme a la información financiera que éstas hayan proporcionado con arreglo a las 
disposiciones aplicables. 

Que Caja Crescencio A. Cruz, Sociedad de Ahorro y Préstamo cuenta con autorización para  
organizarse y funcionar como Sociedad de Ahorro y Préstamo en términos de la Ley General  
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, la cual fue otorgada por la Secretaría de  
Hacienda y Crédito Público mediante el oficio 102-E-367-DGBM-Ill-C-628 del 8 de junio de 1994 y la 
Resolución 102-E- 367-DGBM-lll-C-629 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 1994, 
encontrándose operando en términos de los Artículos Cuarto Transitorio del Decreto del 27 de mayo de 2005 
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y Séptimo Transitorio del Decreto del 31 de agosto de 2007, sin estar sujeta a procedimiento alguno de 
revocación, lo cual se desprende de las publicaciones que con apego a lo dispuesto en los mencionados 
Artículos Transitorios, Federación Sistema Coopera, S.C. de R.L. de C.V. ha venido efectuando en el referido 
Diario Oficial, de las cuales, la última se publicó el 13 de noviembre de 2009; ni haber acordado su disolución 
y liquidación. 

Que de acuerdo con la información financiera proporcionada por Caja Crescencio A. Cruz, Sociedad de 
Ahorro y Préstamo, que obra en poder de esta Comisión y con fundamento en el Artículo 18, fracción III, de la 
Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, podría asignarse a 
la Sociedad el Nivel de Operaciones III. 

Que a fin de proveer a la transformación de Caja Crescencio A. Cruz, Sociedad de Ahorro y Préstamo en 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, tengo a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO DE TRANSFORMACION DE CAJA CRESCENCIO A. CRUZ, SOCIEDAD DE AHORRO 
Y PRESTAMO, EN SOCIEDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y PRESTAMO 

Artículo 1.- Se acuerda la transformación de Caja Crescencio A. Cruz, Sociedad de Ahorro y Préstamo  
en Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, en los términos del presente Acuerdo. 

Artículo 2.- Caja Crescencio A. Cruz, Sociedad de Ahorro y Préstamo se transforma en Caja  
Crescencio A. Cruz, Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, quedando sujeta a la Ley General  
de Sociedades Cooperativas, a la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo y demás ordenamientos legales que resulten aplicables a las Sociedades Cooperativas  
de Ahorro y Préstamo, y en particular a lo siguiente: 

I. Se organizará y funcionará como Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de responsabilidad 
limitada, conforme a lo dispuesto por la Ley General de Sociedades Cooperativas, la Ley para 
Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y demás 
ordenamientos legales aplicables a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

II. Su denominación será “Caja Crescencio A. Cruz”, seguida de las palabras Sociedad Cooperativa de 
Ahorro y Préstamo de Responsabilidad Limitada de Capital Variable o de su abreviatura S.C. de A.P. 
de R.L. de C.V. 

III. Su domicilio social se ubicará en el Estado de Yucatán y tendrá el Nivel de Operaciones III, por lo 
que podrá llevar a cabo las operaciones que para dicho nivel establece el Artículo 19 de la Ley para 
Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Artículo 3.- Con fundamento en la fracción I del Artículo Décimo Primero Transitorio del Artículo Primero 
del Decreto del 13 de agosto de 2009, Caja Crescencio A. Cruz, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., por ministerio 
de Ley, se entenderá autorizada en términos del Artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo para realizar y continuar realizando operaciones de ahorro y 
préstamo, quedando asimismo sin efectos por ministerio de Ley la autorización que la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público le otorgó para organizarse y funcionar como Sociedad de Ahorro y Préstamo al amparo de la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, según oficio 102-E-367-DGBM-lll-C-628 
del 8 de junio de 1994 y la Resolución 102-E-367-DGBM-lll-C-629 publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de junio de 1994. 

Artículo 4.- Caja Crescencio A. Cruz, Sociedad de Ahorro y Préstamo, que por virtud del presente 
Acuerdo se transforma en Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, con la denominación de Caja 
Crescencio A. Cruz, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., conservará su personalidad jurídica y patrimonio, por lo que 
los bienes y derechos de que sea titular, así como sus obligaciones, incluyendo las de carácter laboral  
y fiscal, no tendrán modificación. Cada socio mantendrá su correspondiente participación en el capital  
social, ajustándose a lo que para tal efecto disponga la Ley General de Sociedades Cooperativas  
y sus bases constitutivas. 

Los acreedores de la Sociedad no podrán oponerse a la transformación. 

Artículo 5.- Los consejeros, gerente general y miembros de los órganos de vigilancia de la Sociedad, 
continuarán en el desempeño de sus funciones mientras no se realicen nuevas designaciones o los 
designados tomen posesión de sus cargos. 



Lunes 15 de febrero de 2010 DIARIO OFICIAL 13 

Los poderes, mandatos y, en general, las representaciones otorgadas y las facultades concedidas por la 
Sociedad que se transforma en Caja Crescencio A. Cruz, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., subsistirán en sus 
términos en tanto no sean modificados o revocados expresamente. 

Artículo 6.- Se entenderán referidas a Caja Crescencio A. Cruz, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. las 
inscripciones y anotaciones registrales o marginales de cualquier naturaleza, efectuadas en los Registros 
Públicos de la Propiedad y del Comercio que correspondan, así como en cualquier otro registro, relativos a 
Caja Crescencio A. Cruz, Sociedad de Ahorro y Préstamo. 

Asimismo, corresponderán a Caja Crescencio A. Cruz, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. las acciones, 
excepciones, defensas y recursos de cualquier tipo, deducidos en los procedimientos administrativos  
o jurisdiccionales de cualquier naturaleza, en los cuales Caja Crescencio A. Cruz, Sociedad de Ahorro  
y Préstamo tenga un interés jurídico. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.- Caja Crescencio A. Cruz, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. deberá remitir a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, dentro del plazo de 180 días naturales siguientes a la fecha en que entre en 
vigor el presente Acuerdo, copia del acta de asamblea que contenga sus bases constitutivas debidamente 
formalizadas e inscritas en el Registro Público de Comercio conforme a la Ley General de Sociedades 
Cooperativas. 

Artículo Tercero.- Con fundamento en las fracciones I y II del Artículo Décimo Primero Transitorio del 
Artículo Primero del Decreto del 13 de agosto de 2009, el presente Acuerdo deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación e inscribirse en el Registro Público de Comercio. 

México, Distrito Federal, a 19 de enero de 2010.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, Guillermo Enrique Babatz Torres.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de transformación de Caja Santa María de Guadalupe, Sociedad de Ahorro y Préstamo, en Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

ACUERDO de transformación de Caja Santa María de Guadalupe, Sociedad de Ahorro  
y Préstamo, en Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los Artículos Décimo 
Primero Transitorio del Artículo Primero del “Decreto por el que se expide la Ley para Regular las Actividades 
de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley General de Sociedades Cooperativas, de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la 
Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de la Ley de Instituciones de Crédito”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de agosto de 2009; 1, 2, 3, fracción IV, 4, fracción XXXVIII, 10, fracción II, 
16, fracciones I y XVI y antepenúltimo párrafo, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; así 
como 1, 3, fracción II, 11 y 12, del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que el 13 de agosto de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
expide la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo  
y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Cooperativas,  
de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de la Ley de 
Instituciones de Crédito”, en lo sucesivo denominado el Decreto del 13 de agosto de 2009, el cual entró en 
vigor el día siguiente al de su publicación de conformidad con lo dispuesto por su Artículo Primero Transitorio. 
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Que el Artículo Décimo Primero Transitorio del Artículo Primero del Decreto del 13 de agosto de 2009 
establece, en su parte conducente, que las Sociedades de Ahorro y Préstamo autorizadas al amparo de la  
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, que se encuentren operando en términos 
del Artículo Cuarto Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley de Ahorro y Crédito Popular”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005,  
en adelante el Decreto del 27 de mayo de 2005, así como del Artículo Séptimo Transitorio del “Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y de la 
Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
agosto de 2007, en lo sucesivo el Decreto del 31 de agosto de 2007, se transformarán en Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, quedando sujetas por ministerio de Ley a lo previsto en la Ley General 
de Sociedades Cooperativas, la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro  
y Préstamo y demás ordenamientos aplicables a las citadas Sociedades Cooperativas y que lo previsto en ese 
Artículo no resultará aplicable a las Sociedades de Ahorro y Préstamo que se encuentren sujetas a 
procedimientos de revocación por ubicarse en alguna causal de las contempladas en la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, o bien hubieren acordado su disolución y liquidación. 

Que con el objeto de proveer a la transformación de las Sociedades de Ahorro y Préstamo en Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, el propio Artículo Décimo Primero Transitorio del Artículo Primero  
del Decreto del 13 de agosto de 2009 faculta a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para expedir  
los acuerdos de transformación respectivos con sujeción a las bases establecidas en dicho Artículo, las cuales 
consideran asignar a dichas Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo el nivel de operaciones que  
les corresponda según lo previsto en la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas  
de Ahorro y Préstamo y conforme a la información financiera que éstas hayan proporcionado con arreglo  
a las disposiciones aplicables. 

Que Caja Santa María de Guadalupe, Sociedad de Ahorro y Préstamo cuenta con autorización para 
organizarse y funcionar como Sociedad de Ahorro y Préstamo en términos de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, la cual fue otorgada por la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público mediante el oficio 102-E-367-DGBM-lIl-B-167 del 9 de febrero de 1994 y la Resolución  
102-E-367-DGBM-lll-B-168 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 1994, 
encontrándose operando en términos de los Artículos Cuarto Transitorio del Decreto del 27 de mayo de 2005 
y Séptimo Transitorio del Decreto del 31 de agosto de 2007, sin estar sujeta a procedimiento alguno de 
revocación, lo cual se desprende de las publicaciones que con apego a lo dispuesto en los mencionados 
Artículos Transitorios, FMEAC, S.C. de R.L. ha venido efectuando en el referido Diario Oficial, de las cuales,  
la última se publicó el 13 de noviembre de 2009; ni haber acordado su disolución y liquidación. 

Que de acuerdo con la información financiera proporcionada por Caja Santa María de Guadalupe, 
Sociedad de Ahorro y Préstamo, que obra en poder de esta Comisión y con fundamento en el Artículo 18, 
fracción II, de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, 
podría asignarse a la Sociedad el Nivel de Operaciones II. 

Que a fin de proveer a la transformación de Caja Santa María de Guadalupe, Sociedad de Ahorro  
y Préstamo en Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, tengo a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO DE TRANSFORMACION DE CAJA SANTA MARIA DE GUADALUPE, SOCIEDAD DE AHORRO 
Y PRESTAMO, EN SOCIEDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y PRESTAMO 

Artículo 1.- Se acuerda la transformación de Caja Santa María de Guadalupe, Sociedad de Ahorro  
y Préstamo en Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, en los términos del presente Acuerdo. 

Artículo 2.- Caja Santa María de Guadalupe, Sociedad de Ahorro y Préstamo se transforma en Caja 
Santa María de Guadalupe, Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, quedando sujeta a la Ley General 
de Sociedades Cooperativas, a la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo y demás ordenamientos legales que resulten aplicables a las Sociedades Cooperativas  
de Ahorro y Préstamo, y en particular a lo siguiente: 

I. Se organizará y funcionará como Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de responsabilidad 
limitada, conforme a lo dispuesto por la Ley General de Sociedades Cooperativas, la Ley para 
Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y demás 
ordenamientos legales aplicables a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 
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II. Su denominación será “Caja Santa María de Guadalupe”, seguida de las palabras Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo de Responsabilidad Limitada de Capital Variable o de su 
abreviatura S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

III. Su domicilio social se ubicará en el Estado de Querétaro y tendrá el Nivel de Operaciones II, por lo 
que podrá llevar a cabo las operaciones que para dicho nivel establece el Artículo 19 de la Ley para 
Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Artículo 3.- Con fundamento en la fracción I del Artículo Décimo Primero Transitorio del Artículo  
Primero del Decreto del 13 de agosto de 2009, Caja Santa María de Guadalupe, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., 
por ministerio de Ley, se entenderá autorizada en términos del Artículo 10 de la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo para realizar y continuar realizando 
operaciones de ahorro y préstamo, quedando asimismo sin efectos por ministerio de Ley la autorización que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó para organizarse y funcionar como Sociedad de Ahorro  
y Préstamo al amparo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, según oficio 
102-E-367-DGBM-lll-B-167 del 9 de febrero de 1994 y la Resolución 102-E-367-DGBM-lll-B-168 publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 1994. 

Artículo 4.- Caja Santa María de Guadalupe, Sociedad de Ahorro y Préstamo, que por virtud del  
presente Acuerdo se transforma en Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, con la denominación  
de Caja Santa María de Guadalupe, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., conservará su personalidad jurídica  
y patrimonio, por lo que los bienes y derechos de que sea titular, así como sus obligaciones, incluyendo las de 
carácter laboral y fiscal, no tendrán modificación. Cada socio mantendrá su correspondiente participación  
en el capital social, ajustándose a lo que para tal efecto disponga la Ley General de Sociedades Cooperativas 
y sus bases constitutivas. 

Los acreedores de la Sociedad no podrán oponerse a la transformación. 

Artículo 5.- Los consejeros, gerente general y miembros de los órganos de vigilancia de la Sociedad, 
continuarán en el desempeño de sus funciones mientras no se realicen nuevas designaciones o los 
designados tomen posesión de sus cargos. 

Los poderes, mandatos y, en general, las representaciones otorgadas y las facultades concedidas por la 
Sociedad que se transforma en Caja Santa María de Guadalupe, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., subsistirán  
en sus términos en tanto no sean modificados o revocados expresamente. 

Artículo 6.- Se entenderán referidas a Caja Santa María de Guadalupe, S.C. de A.P. de R.L. de C.V.  
las inscripciones y anotaciones registrales o marginales de cualquier naturaleza, efectuadas en los Registros 
Públicos de la Propiedad y del Comercio que correspondan, así como en cualquier otro registro, relativos a 
Caja Santa María de Guadalupe, Sociedad de Ahorro y Préstamo. 

Asimismo, corresponderán a Caja Santa María de Guadalupe, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. las acciones, 
excepciones, defensas y recursos de cualquier tipo, deducidos en los procedimientos administrativos  
o jurisdiccionales de cualquier naturaleza, en los cuales Caja Santa María de Guadalupe, Sociedad de Ahorro 
y Préstamo tenga un interés jurídico. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.- Caja Santa María de Guadalupe, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., deberá remitir a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, dentro del plazo de 180 días naturales siguientes a la fecha en que 
entre en vigor el presente Acuerdo, copia del acta de asamblea que contenga sus bases constitutivas 
debidamente formalizadas e inscritas en el Registro Público de Comercio conforme a la Ley General de 
Sociedades Cooperativas. 

Artículo Tercero.- Con fundamento en las fracciones I y II del Artículo Décimo Primero Transitorio del 
Artículo Primero del Decreto del 13 de agosto de 2009, el presente Acuerdo deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación e inscribirse en el Registro Público de Comercio. 

México, Distrito Federal, a 19 de enero de 2010.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, Guillermo Enrique Babatz Torres.- Rúbrica. 
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ACUERDO de transformación de Caja de Ahorro de los Telefonistas, Sociedad de Ahorro y Préstamo, en Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

ACUERDO de transformación de Caja de Ahorro de los Telefonistas, Sociedad de Ahorro  
y Préstamo, en Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los Artículos Décimo 
Primero Transitorio del Artículo Primero del “Decreto por el que se expide la Ley para Regular las Actividades 
de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley General de Sociedades Cooperativas, de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la 
Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de la Ley de Instituciones de Crédito”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de agosto de 2009; 1, 2, 3, fracción IV, 4, fracción XXXVIII, 10, fracción II, 
16, fracciones I y XVI y antepenúltimo párrafo, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores;  
así como 1, 3, fracción II, 11 y 12, del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que el 13 de agosto de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
expide la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo  
y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Cooperativas,  
de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de la Ley de 
Instituciones de Crédito”, en lo sucesivo denominado el Decreto del 13 de agosto de 2009, el cual entró en 
vigor el día siguiente al de su publicación de conformidad con lo dispuesto por su Artículo Primero Transitorio. 

Que el Artículo Décimo Primero Transitorio del Artículo Primero del Decreto del 13 de agosto de 2009 
establece, en su parte conducente, que las Sociedades de Ahorro y Préstamo autorizadas al amparo de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, que se encuentren operando en términos del 
Artículo Cuarto Transitorio del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la  
Ley de Ahorro y Crédito Popular”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005,  
en adelante el Decreto del 27 de mayo de 2005, así como del Artículo Séptimo Transitorio del “Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y de la 
Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
agosto de 2007, en lo sucesivo el Decreto del 31 de agosto de 2007, se transformarán en Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, quedando sujetas por ministerio de Ley a lo previsto en la Ley General 
de Sociedades Cooperativas, la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro  
y Préstamo y demás ordenamientos aplicables a las citadas Sociedades Cooperativas y que lo previsto en ese 
Artículo no resultará aplicable a las Sociedades de Ahorro y Préstamo que se encuentren sujetas  
a procedimientos de revocación por ubicarse en alguna causal de las contempladas en la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, o bien hubieren acordado su disolución y liquidación. 

Que con el objeto de proveer a la transformación de las Sociedades de Ahorro y Préstamo en Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, el propio Artículo Décimo Primero Transitorio del Artículo Primero del 
Decreto del 13 de agosto de 2009 faculta a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para expedir  
los acuerdos de transformación respectivos con sujeción a las bases establecidas en dicho Artículo, las cuales 
consideran asignar a dichas Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo el nivel de operaciones que  
les corresponda según lo previsto en la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo, y conforme a la información financiera que éstas hayan proporcionado con arreglo  
a las disposiciones aplicables. 

Que Caja de Ahorro de los Telefonistas, Sociedad de Ahorro y Préstamo cuenta con autorización para 
organizarse y funcionar como Sociedad de Ahorro y Préstamo en términos de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, la cual fue otorgada por la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público mediante la Resolución 101-2458 del 25 de noviembre de 1994, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 1994, encontrándose operando en términos de los Artículos 
Cuarto Transitorio del Decreto del 27 de mayo de 2005 y Séptimo Transitorio del Decreto del 31 de agosto de 
2007, lo cual se desprende de las publicaciones que con apego a lo dispuesto en los mencionados Artículos 
Transitorios, FMEAC, S.C. de R.L. ha venido efectuando en el referido Diario Oficial, de las cuales, la última 
se publicó el 24 de diciembre de 2009; ni haber acordado su disolución y liquidación. 
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Que de acuerdo con la información financiera proporcionada por Caja de Ahorro de los Telefonistas, 
Sociedad de Ahorro y Préstamo, que obra en poder de esta Comisión y con fundamento en el Artículo 18, 
fracción III, de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, 
podría asignarse a la Sociedad el Nivel de Operaciones III. 

Que a fin de proveer a la transformación de Caja de Ahorro de los Telefonistas, Sociedad de Ahorro  
y Préstamo en Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, tengo a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO DE TRANSFORMACION DE CAJA DE AHORRO DE LOS TELEFONISTAS, SOCIEDAD DE 
AHORRO Y PRESTAMO, EN SOCIEDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y PRESTAMO. 

Artículo 1.- Se acuerda la transformación de Caja de Ahorro de los Telefonistas, Sociedad de Ahorro  
y Préstamo en Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, en los términos del presente Acuerdo. 

Artículo 2.- Caja de Ahorro de los Telefonistas, Sociedad de Ahorro y Préstamo, se transforma en Caja de 
Ahorro de los Telefonistas, Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, quedando sujeta a la Ley General  
de Sociedades Cooperativas, a la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo y demás ordenamientos legales aplicables a las Sociedades Cooperativas de Ahorro  
y Préstamo, y en particular a lo siguiente: 

I. Se organizará y funcionará como Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de responsabilidad 
limitada, conforme a lo dispuesto por la Ley General de Sociedades Cooperativas, la Ley para 
Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y demás 
ordenamientos legales aplicables a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

II. Su denominación será “Caja de Ahorro de los Telefonistas”, seguida de las palabras Sociedad 
Cooperativa de Ahorro y Préstamo de Responsabilidad Limitada de Capital Variable o de su 
abreviatura S.C. de A.P. de R.L. de C.V. 

III. Su domicilio social se ubicará en México, Distrito Federal y tendrá el Nivel de Operaciones III, por lo 
que podrá llevar a cabo las operaciones que para dicho nivel establece el Artículo 19 de la Ley para 
Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Artículo 3.- Con fundamento en la fracción I del Artículo Décimo Primero Transitorio del Artículo Primero 
del Decreto del 13 de agosto de 2009, Caja de Ahorro de los Telefonistas, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., por 
ministerio de Ley, se entenderá autorizada en términos del Artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades 
de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo para realizar y continuar realizando operaciones de 
ahorro y préstamo, quedando asimismo sin efectos por ministerio de Ley la autorización que la Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público le otorgó para organizarse y funcionar como Sociedad de Ahorro y Préstamo al 
amparo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, según la Resolución  
101.- 2458 del 25 de noviembre de 1994, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 1994. 

Artículo 4.- Caja de Ahorro de los Telefonistas, Sociedad de Ahorro y Préstamo, que por virtud del 
presente Acuerdo se transforma en Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, con la denominación de 
Caja de Ahorro de los Telefonistas, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., conservará su personalidad jurídica  
y patrimonio, por lo que los bienes y derechos de que sea titular, así como sus obligaciones, incluyendo las de 
carácter laboral y fiscal, no tendrán modificación. Cada socio mantendrá su correspondiente participación en 
el capital social, ajustándose a lo que para tal efecto disponga la Ley General de Sociedades Cooperativas  
y sus bases constitutivas. 

Los acreedores de la Sociedad no podrán oponerse a la transformación. 

Artículo 5.- Los consejeros, gerente general y miembros de los órganos de vigilancia de la Sociedad, 
continuarán en el desempeño de sus funciones mientras no se realicen nuevas designaciones o los 
designados tomen posesión de sus cargos. 

Los poderes, mandatos y, en general, las representaciones otorgadas y las facultades concedidas por la 
Sociedad que se transforma en Caja de Ahorro de los Telefonistas, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., subsistirán 
en sus términos en tanto no sean modificados o revocados expresamente. 
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Artículo 6.- Se entenderán referidas a Caja de Ahorro de los Telefonistas, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., 
las inscripciones y anotaciones registrales o marginales de cualquier naturaleza, efectuadas en los Registros 
Públicos de la Propiedad y del Comercio que correspondan, así como en cualquier otro registro, relativos a 
Caja de Ahorro de los Telefonistas, Sociedad de Ahorro y Préstamo. 

Asimismo, corresponderán a Caja de Ahorro de los Telefonistas, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. las 
acciones, excepciones, defensas y recursos de cualquier tipo, deducidos en los procedimientos 
administrativos o jurisdiccionales de cualquier naturaleza, en los cuales Caja de Ahorro de los Telefonistas, 
Sociedad de Ahorro y Préstamo tenga un interés jurídico. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.- Caja de Ahorro de los Telefonistas, S.C. de A.P. de R.L. de CV., deberá remitir a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, dentro del plazo de 180 días naturales siguientes a la fecha en que 
entre en vigor el presente Acuerdo, copia del acta de asamblea que contenga sus bases constitutivas 
debidamente formalizadas e inscritas en el Registro Público de Comercio conforme a la Ley General de 
Sociedades Cooperativas. 

Artículo Tercero.- Con fundamento en las fracciones I y II del Artículo Décimo Primero Transitorio del 
Artículo Primero del Decreto del 13 de agosto de 2009, el presente Acuerdo deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación e inscribirse en el Registro Público de Comercio. 

México, Distrito Federal, a 19 de enero de 2010.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, Guillermo Enrique Babatz Torres.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de transformación de Caja Real del Potosí, Sociedad de Ahorro y Préstamo, en Sociedad Cooperativa 
de Ahorro y Préstamo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

ACUERDO de transformación de Caja Real del Potosí, Sociedad de Ahorro y Préstamo,  
en Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los Artículos Décimo 
Primero Transitorio del Artículo Primero del “Decreto por el que se expide la Ley para Regular las Actividades 
de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley General de Sociedades Cooperativas, de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la 
Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de la Ley de Instituciones de Crédito”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de agosto de 2009; 1, 2, 3, fracción IV, 4, fracción XXXVIII, 10, fracción II, 
16, fracciones I y XVI y antepenúltimo párrafo, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; así 
como, 1, 3, fracción II, 11 y 12, del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que el 13 de agosto de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
expide la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo  
y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Cooperativas,  
de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de la Ley de 
Instituciones de Crédito”, en lo sucesivo denominado el Decreto del 13 de agosto de 2009, el cual entró en 
vigor el día siguiente al de su publicación de conformidad con lo dispuesto por su Artículo Primero Transitorio. 

Que el Artículo Décimo Primero Transitorio del Artículo Primero del Decreto del 13 de agosto de 2009 
establece, en su parte conducente, que las Sociedades de Ahorro y Préstamo autorizadas al amparo de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, que se encuentren operando en términos  
del Artículo Cuarto Transitorio del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley de Ahorro y Crédito Popular”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005,  
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en adelante el Decreto del 27 de mayo de 2005, así como del Artículo Séptimo Transitorio del “Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y de la 
Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
agosto de 2007, en lo sucesivo el Decreto del 31 de agosto de 2007, se transformarán en Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, quedando sujetas por ministerio de Ley a lo previsto en la Ley General 
de Sociedades Cooperativas, la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro  
y Préstamo y demás ordenamientos aplicables a las citadas Sociedades Cooperativas y que lo previsto en  
ese Artículo no resultará aplicable a las Sociedades de Ahorro y Préstamo que se encuentren sujetas  
a procedimientos de revocación por ubicarse en alguna causal de las contempladas en la Ley General de  
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, o bien hubieren acordado su disolución y liquidación. 

Que con el objeto de proveer a la transformación de las Sociedades de Ahorro y Préstamo en Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, el propio Artículo Décimo Primero Transitorio del Artículo Primero del 
Decreto del 13 de agosto de 2009 faculta a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para expedir  
los acuerdos de transformación respectivos con sujeción a las bases establecidas en dicho Artículo, las cuales 
consideran asignar a dichas Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo el nivel de operaciones que  
les corresponda según lo previsto en la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo y conforme a la información financiera que éstas hayan proporcionado con arreglo a las 
disposiciones aplicables. 

Que Caja Real del Potosí, Sociedad de Ahorro y Préstamo, cuenta con autorización para  
organizarse y funcionar como Sociedad de Ahorro y Préstamo en términos de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, la cual fue otorgada por la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público mediante el oficio 102-E-367-DGBM-lll-B-181 del 9 de febrero de 1994 y la Resolución  
102-E-367-DGBM-lll-B-182 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 1994, 
encontrándose operando en términos de los Artículos Cuarto Transitorio del Decreto del 27 de mayo de  
2005 y Séptimo Transitorio del Decreto del 31 de agosto de 2007, sin estar sujeta a procedimiento alguno  
de revocación, lo cual se desprende de las publicaciones que con apego a lo dispuesto en los mencionados 
Artículos Transitorios, FMEAC, S.C. de R.L. ha venido efectuando en el referido Diario Oficial, de las cuales,  
la última se publicó el 13 de noviembre de 2009; ni haber acordado su disolución y liquidación. 

Que de acuerdo con la información financiera proporcionada por Caja Real del Potosí, Sociedad de Ahorro 
y Préstamo, que obra en poder de esta Comisión y con fundamento en el Artículo 18, fracción III, de la Ley 
para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, podría asignarse a la 
Sociedad el Nivel de Operaciones III. 

Que a fin de proveer a la transformación de Caja Real del Potosí, Sociedad de Ahorro y Préstamo en 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, tengo a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO DE TRANSFORMACION DE CAJA REAL DEL POTOSI, SOCIEDAD DE AHORRO 
Y PRESTAMO, EN SOCIEDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y PRESTAMO 

Artículo 1.- Se acuerda la transformación de Caja Real del Potosí, Sociedad de Ahorro y Préstamo en 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, en los términos del presente Acuerdo. 

Artículo 2.- Caja Real del Potosí, Sociedad de Ahorro y Préstamo se transforma en Caja Real del Potosí, 
Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, quedando sujeta a la Ley General de Sociedades Cooperativas, 
a la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y demás 
ordenamientos legales aplicables a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, y en particular  
a lo siguiente: 

I. Se organizará y funcionará como Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de responsabilidad 
limitada, conforme a lo dispuesto por la Ley General de Sociedades Cooperativas, la Ley para 
Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y demás 
ordenamientos legales aplicables a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 
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II. Su denominación será “Caja Real del Potosí”, seguida de las palabras Sociedad Cooperativa de 
Ahorro y Préstamo de Responsabilidad Limitada de Capital Variable o de su abreviatura S.C. de A.P. 
de R.L. de C.V. 

III. Su domicilio social se ubicará en el Estado de San Luis Potosí y tendrá el Nivel de Operaciones III, 
por lo que podrá llevar a cabo las operaciones que para dicho nivel establece el Artículo 19 de la Ley 
para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Artículo 3.- Con fundamento en la fracción I del Artículo Décimo Primero Transitorio del Artículo  
Primero del Decreto del 13 de agosto de 2009, Caja Real del Potosí, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., por 
ministerio de Ley, se entenderá autorizada en términos del Artículo 10 de la Ley para Regular las Actividades 
de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo para realizar y continuar realizando operaciones de 
ahorro y préstamo, quedando asimismo sin efectos por ministerio de Ley la autorización que la Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público le otorgó para organizarse y funcionar como Sociedad de Ahorro  
y Préstamo al amparo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, según oficio 
102-E-367-DGBM-lll-B-181 del 9 de febrero de 1994 y la Resolución 102-E-367-DGBM-lll-B-182 publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 1994. 

Artículo 4.- Caja Real del Potosí, Sociedad de Ahorro y Préstamo, que por virtud del presente Acuerdo se 
transforma en Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo, con la denominación de Caja Real del Potosí, 
S.C. de A.P. de R.L. de C.V., conservará su personalidad jurídica y patrimonio, por lo que los bienes  
y derechos de que sea titular, así como sus obligaciones, incluyendo las de carácter laboral y fiscal, no 
tendrán modificación. Cada socio mantendrá su correspondiente participación en el capital social, ajustándose 
a lo que para tal efecto disponga la Ley General de Sociedades Cooperativas y sus bases constitutivas. 

Los acreedores de la Sociedad no podrán oponerse a la transformación. 

Artículo 5.- Los consejeros, gerente general y miembros de los órganos de vigilancia de la Sociedad, 
continuarán en el desempeño de sus funciones mientras no se realicen nuevas designaciones o los 
designados tomen posesión de sus cargos. 

Los poderes, mandatos y, en general, las representaciones otorgadas y las facultades concedidas por la 
Sociedad que se transforma en Caja Real del Potosí, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., subsistirán en sus 
términos en tanto no sean modificados o revocados expresamente. 

Artículo 6.- Se entenderán referidas a Caja Real del Potosí, S.C. de A.P. de R.L. de C.V.,  
las inscripciones y anotaciones registrales o marginales de cualquier naturaleza, efectuadas en los Registros 
Públicos de la Propiedad y del Comercio que correspondan, así como en cualquier otro registro, relativos a 
Caja Real del Potosí, Sociedad de Ahorro y Préstamo. 

Asimismo, corresponderán a Caja Real del Potosí, S.C. de A.P. de R.L. de C.V., las acciones, 
excepciones, defensas y recursos de cualquier tipo, deducidos en los procedimientos administrativos o 
jurisdiccionales de cualquier naturaleza, en los cuales Caja Real del Potosí, Sociedad de Ahorro y Préstamo 
tenga un interés jurídico. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.- Caja Real del Potosí, S.C. de A.P. de R.L. de C.V. deberá remitir a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, dentro del plazo de 180 días naturales siguientes a la fecha en que entre en 
vigor el presente Acuerdo, copia del acta de asamblea que contenga sus bases constitutivas debidamente 
formalizadas e inscritas en el Registro Público de Comercio conforme a la Ley General de Sociedades 
Cooperativas. 

Artículo Tercero.- Con fundamento en las fracciones I y II del Artículo Décimo Primero Transitorio del 
Artículo Primero del Decreto del 13 de agosto de 2009, el presente Acuerdo deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación e inscribirse en el Registro Público de Comercio. 

México, Distrito Federal, a 19 de enero de 2010.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, Guillermo Enrique Babatz Torres.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer el contingente arancelario para importar en 2010, exenta de arancel, leche 
en polvo originaria de los países miembros de la Organización Mundial del Comercio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos I y II del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio y en la 
Sección I-B de la Lista LXXVII - México que forman parte integrante del Acuerdo de Marrakech por el que se 
establece la Organización Mundial del Comercio; artículos 34, fracciones I y XXXI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5o., fracciones V y X, 6o.,13, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 14, 16, 
26, 31, 32 y 33 de su Reglamento; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio (en adelante, 
Acuerdo sobre la OMC) fue aprobado por el Senado de la República el 13 de julio de 1994 y el Decreto 
Promulgatorio correspondiente se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de ese 
mismo año; 

Que el Artículo 4 del Acuerdo sobre la Agricultura y la Sección I-B Contingentes Arancelarios de la Lista 
LXXVII-México, instrumentos que forman parte integral del Acuerdo sobre la OMC, establecen que México 
aplicará como parte de sus compromisos de acceso a los mercados, contingentes libres de arancel a la 
importación de bienes originarios de los países miembros de la OMC, productos entre los cuales se encuentra 
la leche en polvo o en pastillas; 

Que el Decreto por el que se establece el impuesto general de importación para la región fronteriza y la 
franja fronteriza norte, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2008, determina 
un cupo anual de importación de leche en polvo totalmente desgravado para Quintana Roo y la franja 
fronteriza sur colindante con Guatemala; 

Que el mecanismo de asignación del contingente arancelario de importación de leche en polvo originaria 
de los países miembros de la OMC, es un instrumento de la política sectorial para complementar el abasto 
doméstico, y 

Que la medida a que se refiere el presente instrumento, ha sido aprobada por la Comisión de Comercio 
Exterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CONTINGENTE ARANCELARIO PARA IMPORTAR  
EN 2010, EXENTA DE ARANCEL, LECHE EN POLVO ORIGINARIA DE LOS PAISES MIEMBROS  

DE LA ORGANIZACION MUNDIAL DEL COMERCIO 

PRIMERO.- El contingente arancelario para importar en 2010, exenta de arancel, leche en polvo originaria 
de los países miembros de la Organización Mundial del Comercio, para efecto de lo dispuesto en el Artículo 4 
de la Parte III del Acuerdo sobre la Agricultura que forma parte del Acuerdo de Marrakech por el que se 
establece la Organización Mundial del Comercio, es el que se presenta a continuación: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción del contingente de importación 
Contingente1/ 

(Toneladas) 

0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas (En polvo, gránulos o demás 
formas sólidas, con un contenido de materias grasas inferior o 
igual al 1.5% en peso). 

0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas (En polvo, gránulos o demás 
formas sólidas, con un contenido de materias grasas superior 
al 1.5% en peso. Sin adición de azúcar ni otro edulcorante). 

80,000 provenientes de 
países con cláusula de 
nación más favorecida. 

1/ De conformidad con lo establecido en la Lista LXXVII - México en el marco de la OMC. 
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SEGUNDO.- Con el objeto de complementar el abasto doméstico de leche en polvo, se aplicará el 
mecanismo de asignación directa al contingente arancelario de importación a que se refiere el presente 
Acuerdo, conforme al cuadro siguiente: 

Beneficiarios Mecanismo de 
asignación 

Monto 
(Toneladas) 

Periodo de recepción de 
solicitudes 

A) Empresa del sector público 
encargada del programa de abasto 
social de leche. 

Directa 40,000 A partir de la entrada en vigor 
de este Acuerdo, hasta el 30 
de noviembre de 2010. 

B) Empresas industriales que 
utilicen la leche en polvo como 
insumo, con antecedentes de 
asignación directa de este cupo en 
2009. 

Directa 36,086.4 1o.) Quince días hábiles a 
partir de la entrada en 
vigor de este Acuerdo. 

2o.) Quince días hábiles a 
partir del primer día hábil 
de agosto. 

C) Empresas industriales que 
utilicen la leche en polvo como 
insumo, sin antecedentes de 
asignación directa de este cupo en 
2009. 

Directa 1,000 1o.) Quince días hábiles a 
partir de la entrada en 
vigor de este Acuerdo. 

2o.) Quince días hábiles a 
partir del primer día hábil 
de agosto. 

D) Las personas físicas o morales 
con Registro como Empresa de la 
Frontera, ubicadas en Quintana Roo 
o en la franja fronteriza sur 
colindante con Guatemala. 

Directa 2,913.6 A partir de la entrada en vigor 
de este Acuerdo, hasta el 26 
de febrero de 2010. 

 

TERCERO.- Podrán solicitar asignación del contingente arancelario de importación a que se refiere el 
presente Acuerdo: 

A) La empresa del sector público encargada del programa de abasto social de leche; 

B) Empresas industriales del sector privado con antecedentes de asignación directa del contingente 
arancelario de importación Organización Mundial del Comercio en 2009, que utilicen leche en polvo 
en sus procesos productivos; 

C) Empresas industriales del sector privado sin antecedentes de asignación directa del contingente 
arancelario de importación Organización Mundial del Comercio, que utilicen leche en polvo en sus 
procesos productivos, y 

D) Personas físicas o morales con Registro como Empresa de la Frontera vigente, expedido por la 
Secretaría de Economía, ubicadas en Quintana Roo o en la franja fronteriza sur colindante  
con Guatemala. 

CUARTO.- La asignación del cupo a que se refiere el presente instrumento se realizará de conformidad 
con los siguientes criterios: 

A) Para la empresa del sector público encargada del programa de abasto social de leche, la asignación 
directa se realizará a través de la Dirección General de Comercio Exterior (DGCE) hasta por el monto indicado 
en el Punto Segundo, inciso A del presente ordenamiento, y 

B) Para las empresas industriales señaladas en el Punto Segundo, inciso B del presente ordenamiento, 
que utilicen la leche en polvo como insumo con antecedentes de asignación directa en 2009, la asignación 
directa se realizará a través de la DGCE, de acuerdo con lo siguiente: 

(i) Para el primer periodo de recepción de solicitudes, la asignación por beneficiario será lo que resulte 
menor entre: el total del consumo de materias primas lácteas (leche en polvo y leche fluida) del 
periodo reportado, el monto solicitado o el resultado de la aplicación de la siguiente fórmula: 

μ j(t) = θ j(t) * ρ 

 Sujeto a: μ j(t) < βj(t) 
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 Donde: 

μj(t) = Monto a asignar directamente a la empresa j en 2010. 

θ j(t) = Participación porcentual del monto asignado en el primer periodo de 2009, de la 
empresa j en el total del monto anual distribuido entre este tipo de beneficiarios, del 
contingente arancelario de la Organización Mundial del Comercio en 2009. 

ρ = Monto disponible para la asignación directa al sector privado del contingente 
arancelario de la Organización Mundial del Comercio en 2010, para este tipo 
de beneficiarios. 

β j(t) = Total del consumo de la empresa j de leche en polvo y leche fluida del periodo 
reportado. 

 
(ii) El monto remanente no asignado y el no ejercido al 15 de agosto de 2010, correspondiente a este 

tipo de beneficiarios, será sumado para distribuirse en el segundo periodo, entre las empresas 
mencionadas en los incisos B y C de los Puntos Segundo y Tercero de este ordenamiento. La 
información referente a los montos no ejercidos, será verificada con el Servicio de Administración 
Tributaria, por conducto de la Administración General de Aduanas (SAT-Aduanas). 

C) Para las empresas industriales señaladas en Punto Segundo, inciso C, que utilicen la leche en polvo 
como insumo, sin antecedentes de asignación directa en 2009, la asignación directa se realizará a través de la 
DGCE conforme a lo siguiente: 

(i) Para el primer periodo, la asignación corresponderá a lo que resulte menor entre el 20 por ciento del 
monto del cupo destinado para estas empresas, el monto solicitado o la participación porcentual del 
total de los consumos auditados de materias primas lácteas: leche fluida y leche en polvo 
(expresados en sólidos lácteos equivalentes) del periodo reportado de las empresas solicitantes, en 
el monto total destinado a este tipo de beneficiarios; 

(ii) Para la asignación de este monto, se prevé que este proceso se lleve a cabo entre las empresas que 
cumplan con los requisitos establecidos en la hoja anexa para este propósito. En caso de que alguna 
empresa no cumpla con todos los requisitos, de contar con los elementos necesarios para estimar su 
asignación (consumos auditados), se reservará el monto que resulte de la aplicación del 
procedimiento de cálculo señalado en el párrafo anterior. De lo contrario, la empresa será tomada en 
cuenta hasta que se disponga de los elementos necesarios para estimar su asignación y en su caso, 
en ese momento, considerando el saldo disponible en el periodo, se le asignará el monto que resulte 
menor entre el 20 por ciento del monto del periodo, el monto solicitado, o un porcentaje similar al que 
resulte de la prorrata realizada, y 

(iii) El monto remanente no asignado y el no ejercido al 15 de agosto de 2010, correspondiente a este 
tipo de beneficiarios será sumado para distribuirse en el segundo periodo, entre las empresas 
mencionadas en los incisos B y C de los Puntos Segundo y Tercero de este ordenamiento. La 
información referente a los montos no ejercidos será verificada con el SAT-Aduanas. 

D) Para las personas físicas o morales con Registro como Empresa de la Frontera, ubicadas en 
Quintana Roo o en la franja fronteriza sur colindante con Guatemala, señaladas en el Punto Segundo, inciso 
D, la asignación se realizará en la representación federal correspondiente al domicilio donde se encuentre 
ubicada la empresa, a través del “Módulo de Cupos de Frontera” del Sistema Integral de Comercio Exterior 
(SIICEX), conforme al siguiente procedimiento: 

(i) La asignación se realizará conforme a la participación de cada empresa en el total de los 
antecedentes históricos de asignación, de los metros cuadrados de áreas de venta y de los metros 
cúbicos de refrigeración, y 

(ii) El monto remanente no asignado y el no ejercido al 15 de agosto de 2010, correspondiente a este 
tipo de beneficiarios será sumado para distribuirse en el segundo periodo, entre las empresas 
mencionadas en los incisos B y C de los Puntos Segundo y Tercero de este ordenamiento. La 
información referente a los montos no ejercidos será verificada con el SAT-Aduanas, este saldo será 
notificado por la Dirección General de Comercio Interior y Economía Digital a la DGCE en la segunda 
quincena del mes de marzo de 2010. 

Para el segundo periodo de recepción de solicitudes a que se refieren los incisos B y C del Punto 
Segundo, se distribuirán, entre las empresas mencionadas en dichos incisos, los saldos de los montos no 
asignados y no ejercidos en el primer periodo señalados en los incisos B, C y D de este punto, así como los 
no ejercidos y devueltos, en su caso, por la empresa del sector público encargada del programa de abasto 
social de leche, conforme al criterio que a continuación se indica: 
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El saldo se distribuirá entre las empresas solicitantes, asignándose el monto que resulte menor entre el 20 
por ciento del monto disponible para este caso o el monto solicitado, siempre que exista saldo. La asignación 
se realizará en el orden en que se presenten las solicitudes. 

Para efecto de los párrafos anteriores, la empresa del sector público encargada del programa de abasto 
social de leche deberá comunicar a la DGCE los saldos no ejercidos y devueltos. 

QUINTO.- Las solicitudes de asignación directa deberán presentarse en el formato SE-03-011-1 “Solicitud de 
asignación de cupo” en la representación federal de esta Secretaría que le corresponda en función del 
domicilio donde se encuentre ubicada la planta productiva. La hoja de requisitos específicos se establece 
como anexo al presente instrumento. El plazo de resolución de dicha solicitud será no mayor de siete días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de recepción de la solicitud debidamente 
requisitada. 

Las empresas con registro como empresa de la frontera, ubicadas en Quintana Roo o en la franja 
fronteriza sur colindante con Guatemala deben presentar el formato SE-06-016 “Solicitud de autorización para 
certificados de cupos de importación para la franja fronteriza norte y región fronteriza” en la representación 
federal de la Secretaría de Economía que les corresponda en función del domicilio donde se encuentre 
ubicada la empresa. 

SEXTO.- La vigencia de las asignaciones directas de cupo para los beneficiarios de los incisos A y D del 
Punto Segundo será al 31 de diciembre de 2010; en tanto que las asignaciones directas de cupo del primer 
periodo para los beneficiarios de los incisos B y C será al 31 de julio de 2010 y serán improrrogables. 

La vigencia de las asignaciones directas de cupo del segundo periodo será de la fecha de expedición del 
certificado de cupo al 31 de diciembre de 2010 y serán improrrogables. 

Con excepción de los beneficiarios establecidos en el inciso D, la mercancía asignada al amparo del 
presente instrumento no podrá ser comercializada en el mismo estado físico en que se importe. 

SEPTIMO.- Una vez asignado el monto para importar dentro del contingente arancelario por el mecanismo 
de asignación directa, la Secretaría de Economía expedirá los respectivos certificados de cupo, a través de la 
representación federal correspondiente, previa solicitud del interesado a través del formato SE-03-013-5 
“Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)”, dentro de los siete días siguientes a la 
presentación de la solicitud. 

El certificado de cupo es nominativo e intransferible. 
OCTAVO.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición de los 

interesados en las representaciones federales de la Secretaría de Economía y en la página de Internet de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en las siguientes direcciones electrónicas: 

A) Para el caso del formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”: 
http://www.cofemer.gob.mx/buscadorTramites/DatosGenerales.asp?homoclave=SE-03-033&modalidad= 

1&identificador=617470&SIGLAS=SE 
http://www.cofemer.gob.mx/buscadorTramites/DatosGenerales.asp?homoclave=SE-03-033&modalidad= 

2&identificador=617470&SIGLAS=SE 
B) Para el formato de expedición del certificado de cupo SE-03-013-5: “Solicitud de certificados de cupo 

(obtenido por asignación directa)”: 
http://www.cofemer.gob.mx/buscadorTramites/DatosGenerales.asp?homoclave=SE-03-042&modalidad= 

1&identificador=649600&SIGLAS=SE 
C) Para el formato SE-06-016 “Solicitud de autorización para certificados de cupos de importación para 

la franja fronteriza norte y región fronteriza”: 
http://www.cofemer.gob.mx/BuscadorTramites/DatosGenerales.asp?homoclave=SE-06-016&modalidad= 

0&identificador=831965&SIGLAS=SE 
NOVENO.- Para la aplicación general de los criterios y fórmulas que se mencionan en este Acuerdo, la 

DGCE podrá solicitar la opinión de la Dirección General de Industrias Básicas (DGIB) de la Secretaría  
de Economía. 

DECIMO.- La DGIB y la Coordinación General de Ganadería de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, efectuarán reuniones con los representantes de las principales 
organizaciones de productores e industriales que integran la cadena productiva de leche y derivados lácteos, 
con el fin de evaluar y dar seguimiento a la administración de este contingente arancelario. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los veinte días siguientes al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación y concluirá su vigencia el 31 de diciembre de 2010. 
México, D.F., a 5 de febrero de 2010.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

HOJA DE REQUISITOS 

Beneficiarios: */: • Empresas industriales del sector privado establecidas en los 
Estados Unidos Mexicanos, que utilicen leche en polvo como 
insumo en sus procesos productivos, con antecedentes de 
asignación en 2009. 

Solicitud: • Formato SE-03-011-1 de la “Solicitud de Asignación de Cupo”, 
debidamente requisitada y acompañada de los documentos que se 
requieren al reverso de dicho formato. 

Documentación soporte para 
la asignación de este cupo: 

Documento Periodicidad 

Reporte de contador público externo registrado 
ante la SHCP(1) dirigido a la Dirección General 
de Comercio Exterior, que certifique 
lo siguiente: 
• Domicilio fiscal de la empresa.(2) 
• Ubicación de las plantas.(2) 
• Que la empresa se encuentre en 

operación. 
• Descripción de la maquinaria y equipo 

instalado que se utiliza para procesar la 
leche en polvo y que es propiedad de 
la empresa.(2) 

• Capacidad instalada por línea de 
producción, por turno de ocho horas en 
toneladas, así como su capacidad actual 
utilizada.(2) 

• Consumo mensual de materias primas 
lácteas: leche fluida y leche en polvo 
(expresados en sólidos lácteos 
equivalentes) y preparaciones a base de 
productos lácteos, desglosado por 
procedencia nacional y de importación (3), 
del periodo comprendido de enero a 
diciembre de 2009 o de diciembre de 2008 
a noviembre de 2009. 

Empresas industriales del 
sector privado: 

• Marcas y líneas de productos en los que 
se integran las materias primas lácteas a 
que se refiere el párrafo anterior (leche 
fluida, leche en polvo, suero de leche, 
crema de leche y preparaciones a base de 
productos lácteos). 

Anual 

*/ No se menciona a la empresa del sector público encargada del programa de abasto social de leche 
porque no se sujeta a estos requisitos. 

(1) El contador público externo deberá firmar el reporte e indicar su número de registro, así como 
rubricar todas las hojas de los anexos que integren su reporte. Este reporte será válido para la 
solicitud de cupo de importación del contingente arancelario de leche en polvo Organización Mundial 
del Comercio y preparaciones a base de productos lácteos. 

(2) Esta información deberá actualizarse cada vez que la empresa modifique sus condiciones de 
operación reportadas. 

(3) Se deberá utilizar, en su caso, para convertir la leche fluida a sólidos totales el factor de 8.5 para 
leche en polvo entera y de 11.3 para leche en polvo descremada. 

NOTA: La Secretaría de Economía podrá verificar en cualquier momento la veracidad de la información 
presentada, así como realizar visitas de inspección a las instalaciones de los beneficiarios de 
este cupo, de conformidad con los Artículos 62 al 69 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

HOJA DE REQUISITOS 

Beneficiarios: */ Empresas industriales del sector privado establecidas en los Estados 
Unidos Mexicanos, que utilicen leche en polvo como insumo en sus 
procesos productivos, sin antecedentes de asignación directa en 2009. 

Solicitud: Formato SE-03-011-1 de la “Solicitud de Asignación de Cupo”, 
debidamente requisitada y acompañada de los documentos que se 
requieren al reverso de dicho formato. 

Documentación soporte para 
la asignación de este cupo 

Documento Periodicidad 

Reporte de contador público externo registrado ante 
la SHCP(1) dirigido a la Dirección General de 
Comercio Exterior, que certifique lo siguiente: 

• Domicilio fiscal de la empresa.(2) 

• Ubicación de las plantas.(2) 

• Que la empresa se encuentre en operación. 

• Descripción de la maquinaria y equipo 
instalado que se utiliza para procesar la leche 
y que es propiedad de la empresa.(2) 

• Capacidad instalada por línea de producción, 
por turno de ocho horas en toneladas, así 
como su capacidad actual utilizada.(2) 

• Consumo mensual de materias primas lácteas: 
leche fluida y leche en polvo (expresados en 
sólidos lácteos equivalentes) y preparaciones 
a base de productos lácteos, desglosado por 
procedencia nacional y de importación(3), del 
periodo comprendido de enero a diciembre de 
2009 o de diciembre de 2008 a noviembre de 
2009. 

Empresas industriales del 
sector privado. 

• Marcas y líneas de productos en los que se 
integran las materias primas lácteas a que se 
refiere el párrafo anterior (leche fluida y leche 
en polvo). 

Anual 

*/ No se menciona a la empresa del sector público encargada del programa de abasto social de leche 
porque no se sujeta a estos requisitos. 

(1) El contador público externo deberá firmar el reporte e indicar su número de registro, así como 
rubricar todas las hojas de los anexos que integren su reporte. 

(2) Esta información deberá actualizarse cada vez que la empresa modifique sus condiciones de 
operación reportadas. 

(3) Se deberá utilizar, en su caso, para convertir la leche fluida a sólidos totales el factor de 8.5 para 
leche en polvo entera y de 11.3 para leche en polvo descremada. 

NOTA: La Secretaría de Economía podrá verificar en cualquier momento la veracidad de la información 
presentada, así como realizar visitas de inspección a las instalaciones de los beneficiarios de 
este cupo, de conformidad con los Artículos 62 al 69 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

HOJA DE REQUISITOS 

Beneficiarios: • Personas físicas o morales con registro como empresa de la frontera vigente, 
ubicadas en Quintana Roo o en la franja fronteriza sur colindante con 
Guatemala. 

Solicitud: • Formato SE-06-016 “Solicitud de autorización para certificados de cupos de 
importación para la franja fronteriza norte y región fronteriza”, requisitada y 
acompañada de los documentos que se indican al reverso de dicho formato. 

 

NOTA: La Secretaría de Economía podrá verificar en cualquier momento la veracidad de la información 
presentada, así como realizar visitas de inspección a las instalaciones de los beneficiarios de 
este cupo, de conformidad con los Artículos 62 al 69 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

_______________________ 

 

 

ACUERDO por el que se da a conocer el cupo para importar en 2010 con el arancel-cupo establecido, 
preparaciones a base de productos lácteos con un contenido de sólidos lácteos superior al 50% en peso, excepto las 
comprendidas en la fracción 1901.90.04. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34, fracciones I y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o., fracción V, 13, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 14, 16, 26, 31, 32, 33, 35 y 36 de su 
Reglamento; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, del Decreto por el que se establecen diversos Programas de 
Promoción Sectorial y de los diversos por los que se establece el esquema de importación a la Franja 
Fronteriza Norte y Región Fronteriza, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2007, 
establece el arancel-cupo aplicable a diversas fracciones arancelarias, entre ellas la correspondiente a 
preparaciones a base de productos lácteos con un contenido de sólidos lácteos superior al 50%, en peso, 
excepto las comprendidas en la fracción 1901.90.04; 

Que el mecanismo de asignación del cupo de preparaciones a base de productos lácteos con un 
contenido de sólidos lácteos superior al 50%, en peso, es un instrumento de la política sectorial para 
complementar el abasto nacional de materias primas lácteas; 

Que resulta insuficiente la oferta nacional de ciertos productos lácteos, por lo que es necesario 
complementarla con importaciones a efecto de que las industrias que los utilizan en sus procesos productivos, 
tengan acceso a insumos en condiciones similares a las que tienen en el exterior, y 

Que la medida a que se refiere el presente instrumento cuenta con la opinión favorable de la Comisión de 
Comercio Exterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO PARA IMPORTAR EN 2010 CON EL  
ARANCEL-CUPO ESTABLECIDO, PREPARACIONES A BASE DE PRODUCTOS LACTEOS  
CON UN CONTENIDO DE SOLIDOS LACTEOS SUPERIOR AL 50% EN PESO, EXCEPTO  

LAS COMPRENDIDAS EN LA FRACCION 1901.90.04 

PRIMERO.- El cupo para importar en 2010 preparaciones a base de productos lácteos con un contenido 
de sólidos lácteos superior al 50% en peso, excepto las comprendidas en la fracción 1901.90.04, con el 
arancel-cupo establecido en el Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la Tarifa de la Ley de 
los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, del Decreto por el que se establecen diversos 
Programas de Promoción Sectorial y de los diversos por los que se establece el esquema de importación a la 
Franja Fronteriza Norte y Región Fronteriza, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 
2007, es el que se presenta a continuación: 
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Fracción 
arancelaria 

Descripción Cupo 
(Toneladas) 

1901.90.05 Preparaciones a base de productos lácteos con un contenido de 
sólidos lácteos superior al 50%, en peso, excepto las comprendidas 
en la fracción 1901.90.04. 

44,200 

 

SEGUNDO.- Con el objeto de complementar el abasto doméstico durante 2010, se aplicará el mecanismo 
de asignación mixto (directa y licitación pública), conforme al cuadro siguiente: 

Beneficiarios 
Mecanismo 

de 
asignación 

Monto 
(Toneladas) 

Periodo de recepción de 
solicitudes 

A) Empresa del sector público 
encargada del programa de abasto 
social de leche. 

Directa 10,000 A partir de la entrada en vigor de 
este Acuerdo, hasta el 30 de 
noviembre de 2010. 

B) Empresas industriales que 
utilicen materias primas lácteas 
como insumo, con antecedentes de 
asignación directa de este cupo en 
2009. 

Directa 21,200 Quince días hábiles a partir de la 
entrada en vigor de este Acuerdo. 

C) Empresas industriales que 
utilicen materias primas lácteas 
como insumo, sin antecedentes de 
asignación directa de este cupo en 
2009. 

Directa 1,000 Quince días hábiles a partir de la 
entrada en vigor de este Acuerdo. 

D) Personas físicas y morales del 
sector privado establecidas en el 
país. 

Licitación 
pública 

12,000 Conforme las bases de la 
convocatoria correspondiente. 

 

TERCERO.- Podrán solicitar asignación del cupo de importación a que se refiere el presente Acuerdo: 

I. Asignación directa: 

A) La empresa del sector público encargada del programa de abasto social de leche; 

B) Empresas industriales del sector privado, con antecedentes de asignación directa de materias primas 
lácteas en 2009, que utilizan materias primas lácteas (leche fluida, leche en polvo y preparaciones a 
base de productos lácteos) en sus procesos productivos, y 

C) Empresas industriales del sector privado sin antecedentes de asignación directa de materias primas 
lácteas en 2009 que utilizan materias primas lácteas (leche fluida, leche en polvo y preparaciones a 
base de productos lácteos) en sus procesos productivos. 

II. Licitación pública: 

 Personas físicas o morales del sector privado establecidas en los Estados Unidos Mexicanos, 
conforme se indica en el Punto Quinto de este ordenamiento. 

CUARTO.- La asignación del cupo a que se refiere el presente instrumento se realizará de conformidad 
con los siguientes criterios: 

A. Para la empresa del sector público encargada del programa de abasto social de leche, la asignación 
directa se realizará a través de la Dirección General de Comercio Exterior (DGCE), hasta por el 
monto indicado en el Punto Segundo, inciso A del presente ordenamiento; 

B. Para las empresas señaladas en el inciso B del Punto Segundo, con antecedentes de asignación 
directa en 2009, la asignación directa se realizará a través de la DGCE, de acuerdo con lo siguiente: 

 La asignación por beneficiario será lo que resulte menor entre: el total del consumo de materias 
primas lácteas del periodo reportado, el monto solicitado o el resultado de la aplicación de la 
siguiente fórmula: 

μ j(t) = θ  j(t) * ρ 
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 Sujeto a: μ j(t)  < β j(t) 

 Donde: 

μ j(t) = Monto a asignar directamente a la empresa j en 2010. 

θ j(t) = Participación porcentual del monto asignado en el primer periodo de 2009, a la 
empresa j en el total del monto anual distribuido entre este tipo de beneficiarios del 
cupo de preparaciones a base de productos lácteos en 2009. 

ρ = Monto disponible para la asignación directa al sector privado del cupo preparaciones 
a base de productos lácteos en 2010, para este tipo de beneficiarios. 

β j(t) = Total del consumo de la empresa j de materias primas lácteas del periodo 
reportado, y 

 

C. Para las empresas industriales señaladas en el inciso C del Punto Segundo, sin antecedentes de 
asignación directa en 2009, la asignación directa se realizará a través de la DGCE conforme  
a lo siguiente: 

(i) La asignación corresponderá a lo que resulte menor entre el 20% del monto del cupo destinado 
para estas empresas, el monto solicitado o la participación porcentual en el total de los 
consumos auditados de materias primas lácteas: leche fluida, leche en polvo y preparaciones 
lácteas (expresados en sólidos lácteos equivalentes) del periodo reportado de las empresas 
solicitantes del monto destinado a este tipo de beneficiarios, y 

(ii) Para la asignación de este monto, se prevé que este proceso se lleve a cabo entre las empresas 
que cumplan con los requisitos establecidos en la hoja anexa para este propósito. En caso de 
que alguna empresa no cumpla con todos los requisitos, de contar con los elementos necesarios 
para estimar su asignación (consumos auditados), se reservará el monto que resulte de la 
aplicación del procedimiento de cálculo señalado en el párrafo anterior. En caso contrario, la 
empresa podrá ser tomada en cuenta cuando se disponga de los elementos necesarios para 
estimar su asignación y, en ese momento, considerando el saldo disponible en el periodo, se le 
asignará el monto que resulte menor de entre el 20% del monto del periodo, el monto solicitado, 
o un porcentaje similar al que resulte del procedimiento de cálculo descrito en el párrafo anterior. 

QUINTO.- Para la distribución del cupo por licitación pública previsto en los Puntos Segundo y Tercero, 
fracción II de este Acuerdo, se considerará lo siguiente: 

(i) La convocatoria correspondiente se publicará en el Diario Oficial de la Federación por lo menos 
veinte días hábiles antes de que inicie el periodo de registro de solicitudes, en la que se 
establecerá la fecha en que se pondrán a disposición de los interesados las bases conforme a 
las que se regirá la licitación pública; 

(ii) Podrán participar en la licitación pública las personas físicas o morales del sector privado 
establecidas en el país que cumplan con los requisitos que señalen las bases de la licitación 
pública correspondiente. La licitación pública se llevará a cabo durante la primera quincena del 
mes septiembre de 2010, y 

(iii) Los interesados en participar en las licitaciones públicas deberán presentar su oferta en la forma 
SE-03-011-3 “Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar cupo para 
importar o exportar”. 

SEXTO.- Las solicitudes de asignación directa deberán presentarse en el formato SE-03-011-1 “Solicitud 
de asignación de cupo”, en la representación federal de esta Secretaría que le corresponda. La hoja de 
requisitos específicos se establece como anexo al presente Acuerdo. El plazo de resolución de dicha solicitud 
será para el primer periodo de recepción de solicitudes, no mayor de siete días hábiles, contados a partir del 
día hábil siguiente a la fecha de recepción de la solicitud debidamente requisitada. 

SEPTIMO.- La vigencia de las asignaciones directas de cupo para los beneficiarios de los incisos A, B y C 
del Punto Segundo será al 31 de diciembre de 2010 y serán improrrogables. 
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La vigencia de las asignaciones de cupo obtenidas mediante la licitación pública señalada en el inciso D 
del Punto Segundo, será de la fecha de la emisión del certificado de cupo al 31 de diciembre de 2010. 

Con excepción de los beneficiarios establecidos en la fracción II del Punto Tercero, la mercancía asignada 
al amparo del presente instrumento no podrá ser comercializada en el mismo estado físico en que se importe. 

OCTAVO.- Una vez asignado el monto para importar dentro del arancel-cupo por el mecanismo de 
asignación directa, la Secretaría de Economía expedirá los respectivos certificados de cupo en un plazo de 
siete días hábiles, a través de la Representación Federal correspondiente, previa solicitud del interesado a 
través del formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)”. 

Una vez demostrado el pago de adjudicación del monto para importar dentro del arancel-cupo, obtenido a 
través del mecanismo de licitación pública, conforme lo establezcan las bases de la propia licitación, la 
Secretaría expedirá los respectivos certificados de cupo, a través de la representación federal 
correspondiente, previa solicitud del interesado a través del formato SE-03-013-6 “Solicitud de certificados de 
cupo (obtenido por licitación pública)”, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación  
de la solicitud. 

El certificado de cupo es nominativo e intransferible. 

NOVENO.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición de los 
interesados en las representaciones federales de la Secretaría y en la página de Internet de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria, en las siguientes direcciones electrónicas: 

a) Para el caso del formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”: 

 http://www.cofemer.gob.mx/buscadorTramites/DatosGenerales.asp?homoclave=SE-03-033&modalidad= 
1&identificador=617470&SIGLAS=SE 

 http://www.cofemer.gob.mx/buscadorTramites/DatosGenerales.asp?homoclave=SE-03-033&modalidad= 
2&identificador=617470&SIGLAS=SE 

b) Para el caso del formato de expedición del certificado de cupo SE-03-013-5 “Solicitud de certificados 
de cupo (obtenido por asignación directa)”: 

 http://www.cofemer.gob.mx/buscadorTramites/DatosGenerales.asp?homoclave=SE-03-042&modalidad= 
1&identificador=649600&SIGLAS=SE 

c) Para participar en licitaciones públicas para adjudicar cupo para importar o exportar SE-03-011-3 
“Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar cupo para importar  
o exportar”: 

 http://www.cofemer.gob.mx/buscadorTramites/DatosGenerales.asp?homoclave=SE-03-034&modalidad= 
0&identificador=628210&SIGLAS=SE 

d) Para el caso del formato SE-03-013-6 “Solicitud de Certificado de Cupo (Obtenido a través de 
licitación pública)”: 

 http://www.cofemer.gob.mx/buscadorTramites/DatosGenerales.asp?homoclave=SE-03-043&modalidad= 
0&identificador=791560&SIGLAS=SE 

DECIMO.- Para la aplicación general de los criterios y fórmulas que se mencionan en este Acuerdo, la 
DGCE podrá solicitar la opinión de la Dirección General de Industrias Básicas (DGIB) de la Secretaría  
de Economía. 

UNDECIMO.- La DGIB y la Coordinación General de Ganadería de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, efectuarán reuniones con los representantes de las 
principales organizaciones de productores e industriales que integran la cadena productiva de leche y 
derivados lácteos, con el fin de evaluar y dar seguimiento a la administración de este cupo. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los veinte días siguientes al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación y concluirá su vigencia el 31 de diciembre de 2010. 

México, D.F., a 5 de febrero de 2010.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DEL CUPO DE IMPORTACION EN 2010 DE PREPARACIONES A 
BASE DE PRODUCTOS LACTEOS CON UN CONTENIDO DE SOLIDOS LACTEOS SUPERIOR AL  

50%, EN PESO, PARA EMPRESAS CON ANTECEDENTES DE ASIGNACION EN 2009 DE LA  
FRACCION 1901.90.05 (EXCEPTO LAS COMPRENDIDAS EN LA FRACCION 1901.90.04)  

PROVENIENTE DE TODOS LOS PAISES 

Asignación Directa 

Beneficiarios */:  Empresas industriales del sector privado establecidas en los Estados Unidos 
Mexicanos que utilicen preparaciones lácteas como insumo en sus procesos 
productivos, con antecedentes de asignación en 2009. 

Solicitud:  Formato SE-03-011-1 Solicitud de Asignación de Cupo, debidamente 
requisitada y acompañada de los documentos que se indican al reverso de 
dicho formato. 

  Documento Periodicidad 

Empresas industriales 
del sector privado 

 Reporte de contador público registrado ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (1) dirigido a la Dirección General 
de Comercio Exterior, que certifique lo siguiente: 
• Domicilio fiscal de la empresa;(2) 
• Ubicación de las plantas;(2) 
• Que la empresa se encuentre en operación; 
• Descripción de la maquinaria y equipo instalado que se 

utiliza para procesar las preparaciones a base de 
productos lácteos y que es propiedad de la empresa;(2) 

• Capacidad instalada por línea de producción, por turno 
de ocho horas en toneladas; así como su capacidad 
actual utilizada; (2) 

• Consumo mensual de materias primas lácteas: leche 
fluida y leche en polvo (expresados en sólidos lácteos 
equivalentes(3) y preparaciones a base de productos 
lácteos, desglosado por procedencia nacional y de 
importación, del periodo comprendido de enero a 
diciembre de 2009, o de diciembre de 2008 a 
noviembre de 2009. 

• Marcas y líneas de productos en los que se integran 
las materias primas lácteas a que se refiere el párrafo 
anterior (leche fluida, leche en polvo y preparaciones a 
base de productos lácteos).  

Anual 

*/ No se menciona a la empresa del sector público encargada del programa de abasto social de leche 
porque no se sujeta a estos requisitos. 

(1) El contador público registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá firmar el 
reporte e indicar su número de registro, así como rubricar todas las hojas de los anexos que integren 
su reporte. Este reporte será válido para la solicitud de cupo de importación de preparaciones a base 
de productos lácteos y de leche en polvo Organización Mundial del Comercio. 

(2) Esta información deberá actualizarse cada vez que la empresa modifique sus condiciones de 
operación reportadas. 

(3) Se deberá utilizar, en su caso, para convertir la leche fluida a sólidos totales el factor de 8.5 para 
leche en polvo entera y de 11.3 para leche en polvo descremada. 

NOTA: La Secretaría de Economía podrá verificar en cualquier momento la veracidad de la información 
presentada, así como realizar visitas de inspección a las instalaciones de los beneficiarios de 
este cupo, de conformidad con los artículos 62 al 69 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. En caso de incumplimiento, se aplicarán las sanciones establecidas en la 
legislación de la materia. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DEL CUPO DE IMPORTACION EN 2010 DE PREPARACIONES A 
BASE DE PRODUCTOS LACTEOS CON UN CONTENIDO DE SOLIDOS LACTEOS SUPERIOR AL  

50%, EN PESO, PARA EMPRESAS SIN ANTECEDENTES DE ASIGNACION EN 2009 DE LA  
FRACCION 1901.90.05 (EXCEPTO LAS COMPRENDIDAS EN LA FRACCION 1901.90.04)  

PROVENIENTE DE TODOS LOS PAISES 

Asignación Directa 

Beneficiarios */:  Empresas industriales del sector privado establecidas en los Estados Unidos 
Mexicanos que utilicen preparaciones lácteas como insumo en sus procesos 
productivos, sin antecedentes de asignación en 2009. 

Solicitud:  Formato SE-03-011-1 Solicitud de Asignación de Cupo, debidamente 
requisitada y acompañada de los documentos que se indican al reverso de 
dicho formato. 

  Documento Periodicidad 
Empresas industriales 
del sector privado 

 Reporte de contador público registrado ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (1) dirigido a la Dirección General 
de Comercio Exterior, que certifique lo siguiente: 
• Domicilio fiscal de la empresa;(2) 
• Ubicación de las plantas;(2) 
• Que la empresa se encuentre en operación; 
• Descripción de la maquinaria y equipo instalado que se 

utiliza para procesar las preparaciones a base de 
productos lácteos y que es propiedad de la empresa;(2) 

• Capacidad instalada por línea de producción, por turno 
de ocho horas en toneladas; así como su capacidad 
actual utilizada; (2) 

• Consumo mensual de materias primas lácteas: leche 
fluida y leche en polvo (expresados en sólidos lácteos 
equivalentes(3) y preparaciones a base de productos 
lácteos, desglosado por procedencia nacional y de 
importación, del periodo comprendido de enero a 
diciembre de 2009, o de diciembre de 2008 a 
noviembre de 2009. 

• Marcas y líneas de productos en los que se integran 
las materias primas lácteas a que se refiere el párrafo 
anterior (leche fluida, leche en polvo y preparaciones a 
base de productos lácteos).  

Anual 

*/ No se menciona a la empresa del sector público encargada del programa de abasto social de leche 
porque no se sujeta a estos requisitos. 

(1) El contador público registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá firmar el 
reporte e indicar su número de registro, así como rubricar todas las hojas de los anexos que integren 
su reporte. Este reporte será válido para la solicitud de cupo de importación de preparaciones a base 
de productos lácteos y de leche en polvo Organización Mundial del Comercio. 

(2) Esta información deberá actualizarse cada vez que la empresa modifique sus condiciones de 
operación reportadas. 

(3) Se deberá utilizar, en su caso, para convertir la leche fluida a sólidos totales el factor de 8.5 para 
leche en polvo entera y de 11.3 para leche en polvo descremada. 

NOTA: La Secretaría de Economía podrá verificar en cualquier momento la veracidad de la información 
presentada, así como realizar visitas de inspección a las instalaciones de los beneficiarios de 
este cupo, de conformidad con los artículos 62 al 69 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. En caso de incumplimiento, se aplicarán las sanciones establecidas en la 
legislación de la materia. 

______________________ 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-I-214-NYCE-2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-I-214-NYCE-2009, TECNOLOGIA DE LA 
INFORMACION-SISTEMAS CLIENTE-SERVIDOR. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 54 y 66 fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 
Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 
expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido 
elaborada, aprobada y publicada como proyecto de norma mexicana bajo la responsabilidad del organismo 
nacional de normalización denominado “Normalización y Certificación Electrónica, A.C.”, lo que se hace del 
conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de 
la norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho organismo ubicado en Lomas de Sotelo  
número 1097, Col. Lomas de Sotelo, código postal 11200, México, D.F. o consultado gratuitamente en la 
biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco 
número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado  
de México. 

La Norma Mexicana entrará en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta Declaratoria de 
vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 
NMX-I-214-NYCE-2009 TECNOLOGIA DE LA INFORMACION-SISTEMAS CLIENTE-SERVIDOR. 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana tiene como propósito: 
a) Aplicar un criterio objetivo al analizar y certificar la operación de los sistemas cliente-servidor, en lo 
sucesivo denominado SCS. b) Determinar la credibilidad e integridad de los SCS, desde el punto de vista 
tanto de la recolección de ingresos del juego en sí. c) Asegurar que los SCS sean justos, seguros y 
capaces de ser auditados y operados correctamente. 
d) Reconocer que las pruebas no relacionadas con el juego (como las pruebas eléctricas) no están 
incorporadas a esta norma mexicana y se dejan a un lado para que la normativa aplicable en materia de 
seguridad de producto se cumpla por las vías que establece la ley aplicable. e) Elaborar una norma 
mexicana que no sea específica a una tecnología, método o algoritmo en particular. La intención es permitir 
una amplia variedad de métodos que puedan ser usados en el cumplimiento de la norma, alentando al 
mismo tiempo el desarrollo de nuevos métodos. Esta norma mexicana es aplicable a los sistemas Cliente-
Servidor. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es no equivalente con ninguna norma internacional por no existir referencias al 
momento de su elaboración.  

 
México, D.F., a 5 de febrero de 2010.- El Director General de Normas, Francisco Ramos Gómez.- 

Rúbrica. 
 

 

DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-E-029-CNCP-2009 y NMX-E-179-CNCP-2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE NORMAS MEXICANAS NMX-E-029-CNCP-2009, INDUSTRIA DEL  
PLASTICO-RESISTENCIA AL IMPACTO EN TUBOS Y CONEXIONES-METODO DE ENSAYO (CANCELA A LA  
NMX-E-029-CNCP-2005) Y NMX-E-179-CNCP-2009, INDUSTRIA DEL PLASTICO-REVERSION TERMICA-METODO DE 
ENSAYO (CANCELA A LA NMX-E-179-CNCP-2004). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en los 
artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 51-A, 54, 66 
fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría y 
habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la 
declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismas que han sido 
elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas bajo la responsabilidad del 
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organismo nacional de normalización denominado “Centro de Normalización y Certificación de Productos, 
A.C.” (CNCP), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público 
en general. El texto completo de las normas que se indican puede ser adquirido en la sede de dicho 
organismo ubicado en Boulevard Toluca número 40-A, colonia San Andrés Atoto, Naucalpan de Juárez, 
código postal 53500, Estado de México, o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General 
de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

Las presentes normas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta declaratoria 
de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 
NMX-E-029-CNCP-2009 INDUSTRIA DEL PLASTICO-RESISTENCIA AL IMPACTO EN 

TUBOS Y CONEXIONES-METODO DE ENSAYO. (CANCELA A LA 
NMX-E-029-CNCP-2005). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece el método para verificar en los tubos y conexiones la resistencia mínima a 
una fuerza de impacto definida. Esta norma mexicana es aplicable a todos los tubos y conexiones de 
plástico sin plastificante de cualquier diámetro y espesor de pared. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

NMX-E-179-CNCP-2009 INDUSTRIA DEL PLASTICO-REVERSION TERMICA-METODO DE 
ENSAYO. (CANCELA A LA NMX-E-179-CNCP-2004). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece el procedimiento para verificar el valor de expansión y contracción térmica 
de tubos fabricados con materiales plásticos. Es aplicable a todos los tubos termoplásticos con paredes 
internas y externas lisas de sección transversal constante. No es aplicable a los tubos termoplásticos con 
pared estructurada no lisa. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es equivalente a la Norma Internacional ISO 2505:2005 Thermoplastics pipes-
Longitudinal reversión-Test method and parameters, adecuándose a las necesidades del país para lograr el 
objetivo deseado, en los términos siguientes: Ambos métodos nos proporcionan un mecanismo para 
determinar los esfuerzos inducidos en la tubería durante el proceso de fabricación y coincide con la Norma 
Internacional ISO 2505 en lo referente a: Los aparatos e instrumentos; la preparación y el 
acondicionamiento de los especímenes; las temperaturas de ensayo recomendadas para los diferentes 
materiales; la secuencia del procedimiento del ensayo; las fórmulas empleadas para la expresión de los 
resultados y el contenido del informe del ensayo.  

 
México, D.F., a 5 de febrero de 2010.- El Director General de Normas, Francisco Ramos Gómez.- 

Rúbrica. 
 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-FF-029-SCFI-2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-FF-029-SCFI-2010, PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
NO INDUSTRIALIZADOS PARA CONSUMO HUMANO-FRUTA FRESCA-PLATANO O BANANO (Musa AAA, SUBGRUPO 
CAVENDISH)-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE ENSAYO (CANCELA A LA NMX-FF-029-SCFI-1995). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B, 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46, 47 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría y 
habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la 
declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada y 
aprobada por el “Comité Técnico de Normalización Nacional de Productos Agrícolas y Pecuarios”. El texto 
completo de la norma que se indica puede ser consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección 
General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México o en el 
Catálogo Mexicano de Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas 
cuya dirección es http://www.economia.gob.mx. 
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La presente Norma entrará en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta declaratoria de 
vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 
NMX-FF-029-SCFI-2010 PRODUCTOS ALIMENTICIOS NO INDUSTRIALIZADOS PARA CONSUMO 

HUMANO-FRUTA FRESCA-PLATANO O BANANO (Musa AAA, SUBGRUPO 
CAVENDISH)-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE ENSAYO (CANCELA A LA NMX-
FF-029-SCFI-1995). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana aplica específicamente para las variedades comerciales de plátanos (bananos) 
obtenidos de Musa spp Subgrupo Cavendish y sus mutantes clonales intermedios, en estado verde para 
ser consumidos en estado fresco que se producen o comercializan en el territorio nacional, después de su 
acondicionamiento y envasado. Se excluyen los plátanos de los Subgrupo Plantain (AAB), Bluggoe (ABB), 
Sucrier (AA) y Morados (AAA), entre otros. Para efectos de la presente norma mexicana se entenderá como 
sinónimos a los términos “plátano Cavendish” o “banano Cavendish”. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana es equivalente a la Norma Internacional CODEX para el banano (plátano) 
STAN 205-1997, Emd. 1-2005. 

 
México, D.F., a 5 de febrero de 2010.- El Director General de Normas, Francisco Ramos Gómez.- 

Rúbrica. 
 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-238-SCFI-2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-238-SCFI-2009, 
CURTIDURIA-CALZADO PARA PERSONAS CON DIABETES-CLASIFICACION, ESPECIFICACIONES Y METODOS DE 
PRUEBA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior 
de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de Norma Mexicana que se enlista a 
continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de Normalización Nacional  
de Curtiduría. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Omega 201, 
Fracc. Delta, León, Guanajuato, 37545, México, o al correo electrónico rruiz@ciatec.mx con copia a esta 
Dirección General, dirigida a la dirección descrita en el párrafo siguiente. 

El texto completo de los documentos puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de 
Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, 53950, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de Normas que 
se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 
http://www.economia.gob.mx. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 
PROY-NMX-A-238-SCFI-2009 CURTIDURIA-CALZADO PARA PERSONAS CON DIABETES-CLASIFICACION, 

ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 

Síntesis 
Establecer la clasificación, especificaciones, métodos de prueba y procedimiento de certificación de 
producto, para el calzado nuevo, a ser utilizado por la población adulta con diabetes, damas y caballeros, 
que se comercializa en territorio nacional. El presente Proyecto de Norma Mexicana incluye las 
especificaciones para el calzado nuevo a ser usado en clima frío y cálido por la población con diabetes, de 
acuerdo a los tipos A y B de pies de la población con diabetes. 

 
México, D.F., a 5 de febrero de 2010.- El Director General de Normas, Francisco Ramos Gómez.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR OICPM-AR-GI-001/2010, por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán 
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral Cibernética y Medicina, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Petróleos Mexicanos.- Area de responsabilidades. 

CIRCULAR OICPM-AR-GI-001/2010 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 
CIBERNETICA Y MEDICINA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 59 y 60, fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 2, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 
inciso D, 80, fracción I, punto 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y, en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo CUARTO del oficio de resolución número 
OICPM-AR-202/263/2010, de fecha 28 de enero de 2010, dictado en el expediente 0004/2009, mediante el 
cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la sociedad Cibernética y Medicina, S.A. 
de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 
celebrar contrato alguno sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con 
dicha persona moral de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada persona moral infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se relacionen 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

De conformidad con el artículo 60, penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, reformada y adicionada por Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el siete de julio de dos mil cinco, en vigor a partir del ocho siguiente, si al día en que se cumpla el 
plazo de inhabilitación aplicado, la empresa sancionada no ha liquidado la multa que hubiere sido impuesta, la 
mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

En caso contrario, una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente 
Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 3 de febrero de 2010.- Designado por el Titular del Organo Interno de Control para suplir la 
ausencia del Titular del Area de Responsabilidades, a través del oficio número OICPM-102/325/2009 fechado 
el diecisiete de agosto de dos mil nueve, con fundamento en lo establecido por los artículos 18, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 88, tercer párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
la Función Pública.- El Titular del Area de Auditoría Interna en el Organo Interno de Control en Petróleos 
Mexicanos, Héctor Aguiñaga Pérez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR OICPM-AR-GI-002/2010, por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán 
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral Cibernética y Medicina, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Petróleos Mexicanos.- Area de responsabilidades. 

CIRCULAR OICPM-AR-GI-002/2010 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

CIBERNETICA Y MEDICINA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 59 y 60, fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 2, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 
inciso D, 80, fracción I, punto 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y, en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo CUARTO del oficio de resolución número 
OICPM-AR-202/264/2010, de fecha 28 de enero de 2010, dictado en el expediente 0005/2009, mediante el 
cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la sociedad Cibernética y Medicina, S.A. 
de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 
celebrar contrato alguno sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con 
dicha persona moral de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada persona moral infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se relacionen 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

De conformidad con el artículo 60, penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, reformada y adicionada por Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el siete de julio de dos mil cinco, en vigor a partir del ocho siguiente, si al día en que se cumpla el 
plazo de inhabilitación aplicado, la empresa sancionada no ha liquidado la multa que hubiere sido impuesta, la 
mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

En caso contrario, una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente 
Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 3 de febrero de 2010.- Designado por el Titular del Organo Interno de Control para suplir la 
ausencia del Titular del Area de Responsabilidades, a través del oficio número OICPM-102/325/2009 fechado 
el diecisiete de agosto de dos mil nueve, con fundamento en lo establecido por los artículos 18, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 88, tercer párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
la Función Pública.- El Titular del Area de Auditoría Interna en el Organo Interno de Control en Petróleos 
Mexicanos, Héctor Aguiñaga Pérez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR OICPM-AR-GI-003/2010, por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán 
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral Cibernética y Medicina, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Petróleos Mexicanos.- Area de responsabilidades. 

CIRCULAR OICPM-AR-GI-003/2010 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

CIBERNETICA Y MEDICINA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 59 y 60, fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 2, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 
inciso D, 80, fracción I, punto 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y, en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo CUARTO del oficio de resolución número 
OICPM-AR-202/265/2010, de fecha 28 de enero de 2010, dictado en el expediente 0006/2009, mediante el 
cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la sociedad Cibernética y Medicina, S.A. 
de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 
celebrar contrato alguno sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con 
dicha persona moral de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada persona moral infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se relacionen 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

De conformidad con el artículo 60, penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, reformada y adicionada por Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el siete de julio de dos mil cinco, en vigor a partir del ocho siguiente, si al día en que se cumpla el 
plazo de inhabilitación aplicado, la empresa sancionada no ha liquidado la multa que hubiere sido impuesta, la 
mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

En caso contrario, una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente 
Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 3 de febrero de 2010.- Designado por el Titular del Organo Interno de Control para suplir la 
ausencia del Titular del Area de Responsabilidades, a través del oficio número OICPM-102/325/2009 fechado 
el diecisiete de agosto de dos mil nueve, con fundamento en lo establecido por los artículos 18, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 88, tercer párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
la Función Pública.- El Titular del Area de Auditoría Interna, Héctor Aguiñaga Pérez.- Rúbrica. 



Lunes 15 de febrero de 2010 DIARIO OFICIAL 39 

CIRCULAR OICPM-AR-GI-004/2010, por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la 
República y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán 
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral Cibernética y Medicina, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Petróleos Mexicanos.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR OICPM-AR-GI-004/2010 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

CIBERNETICA Y MEDICINA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 59 y 60, fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 2, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 
inciso D, 80, fracción I, punto 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y, en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo CUARTO del oficio de resolución número 
OICPM-AR-202/266/2009, de fecha 28 de enero de 2010, dictado en el expediente 0007/2009, mediante el 
cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la sociedad Cibernética y Medicina, S.A. 
de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 
celebrar contrato alguno sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con 
dicha persona moral de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada persona moral infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se relacionen 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

De conformidad con el artículo 60, penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, reformada y adicionada por Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el siete de julio de dos mil cinco, en vigor a partir del ocho siguiente, si al día en que se cumpla el 
plazo de inhabilitación aplicado, la empresa sancionada no ha liquidado la multa que hubiere sido impuesta, la 
mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

En caso contrario, una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente 
Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 3 de febrero de 2010.- Designado por el Titular del Organo Interno de Control para suplir la 
ausencia del Titular del Area de Responsabilidades, a través del oficio número OICPM-102/325/2009 fechado 
el diecisiete de agosto de dos mil nueve, con fundamento en lo establecido por los artículos 18, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 88, tercer párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
la Función Pública.- El Titular del Area de Auditoría Interna en el Organo Interno de Control en Petróleos 
Mexicanos, Héctor Aguiñaga Pérez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. LIC. OSCAR ALBERTO MARGAIN PITMAN Y DR. SERGIO MEDINA GONZALEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL; Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C. ADRIANA RODRIGUEZ CASTRO, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, establece 

que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que el Estado 
debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34, y 35 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de Convenios 
de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros rubros, la participación de las 
entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos  
para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de 
las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, 
considerando la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4o. fracción I inciso b, V y VI de esta ley, define entre otros, que son sujetos de la 
asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales; las niñas, niños y 
adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos mayores con algún tipo  
de discapacidad. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2007, el “DIF NACIONAL”, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad, mismas que se modificaron mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
6 de agosto de 2008, las que se encuentran vigentes a la fecha, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS 
DE OPERACION”, mismas que tienen como objetivo general, el de prestar servicios de atención y 
rehabilitación a las personas con discapacidad o en curso de procesos discapacitantes; apoyarles en su 
integración social con la finalidad de contribuir a su pleno desarrollo, a la generación de oportunidades. 
Promover e instrumentar acciones de información y orientación a la población en general para modificar los 
factores de riesgo, así como de detección temprana, prevención y llevar a cabo la profesionalización de  
los recursos humanos. 

DECLARACIONES 
I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado por 

la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 
7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo como objetivos, la promoción de la 
asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que 
establezcan las disposiciones legales aplicables y entre sus atribuciones y funciones actúa en coordinación 
con dependencias y entidades federales, estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, 
operación de programas, prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 
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I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos  
y sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el impacto 
de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la 
ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales y 11 fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la escritura pública número 
90,026, pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez 
Pruneda, de fecha 16 de enero de 2007; asimismo los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Asistencia e 
Integración Social, cuentan con facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento 
jurídico, de conformidad con los artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 19 fracción XXVI del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido, así como el apartado 3.5.3.1, numerales 2 y 3, del Acuerdo por el que se 
modifican las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 6 de agosto de 2008. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracciones I incisos a, e; XII y XIV de la Ley de Asistencia Social y 2o. 
fracciones III, V, X, XI, XVII, XVIII y XXII; 17 fracciones I, II, IV, VIII, XI y 30 fracciones I, III, IV y XVI de su 
Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de atención a personas con 
discapacidad. 

I.5 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente Convenio 
como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de 
los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de atención 
a personas con discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad 
Federativa. 

I.6 Que cuenta con el oficio 220/000/267 de fecha 6 de agosto de 2009, mediante el cual el Jefe de la 
Unidad de Asistencia e Integración Social determina la asignación de los recursos a las actividades objeto del 
presente instrumento jurídico. 

I.7 Que cuenta con el oficio 232.000.00/955/09 de fecha 6 de agosto de 2009, de la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, mediante el cual se informa que se cuenta con la disponibilidad 
presupuestal requerida para estar en posibilidad de celebrar el presente convenio. 

I.8 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, México, 
Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado de Gobierno del Estado con personalidad jurídica  

y patrimonio propio, Rector de la Asistencia Social en el Estado de Aguascalientes creado por el Decreto 
número ciento dos, publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha diez de abril de dos mil. 

II.2 La C. ADRIANA RODRIGUEZ CASTRO, ostenta el cargo de Directora General y tiene facultades para 
representarlo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 fracción III y 31 fracciones VII y VIII de la  
Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social y de Integración Familiar vigente en el Estado Aguascalientes. 

II.3 La C. ADRIANA RODRIGUEZ CASTRO, acredita su personalidad como Directora General del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Aguascalientes, mediante Nombramiento otorgado en 
su favor por el C.P. RAUL GERARDO CUADRA GARCIA, en su calidad de Presidente del Consejo Directivo 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado, Sancionado por el C. ING. LUIS ARMANDO 
REYNOSO FEMAT, Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes y por el C. LIC. JORGE 
MAURICIO MARTINEZ ESTEBANEZ Secretario General de Gobierno en fecha 4 de diciembre de 2004, 
manifestando para los efectos legales a que haya lugar que el nombramiento referido fue debidamente inscrito 
en el Registro Público de Entidades Paraestatales anexando para los fines conducentes copia certificada de 
dicho nombramiento en términos de lo establecido por el artículo 16 de la Ley de Control de Entidades 
Paraestatales, teniendo por ende facultades plenas para suscribir el presente convenio. 

II.4 Cuenta con la autorización del Consejo directivo del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado para la firma del presente instrumento jurídico con fundamento en el Acta de Sesión  
Ordinaria número tres del Consejo Directivo en comento, de fecha treinta y uno de marzo de 2005, bajo No. 8 
del Orden del día, en correlación al artículo 22 fracción I y 24 fracción VIII de la Ley del Sistema Estatal de 
Asistencia Social y de Integración Familiar. 

II.5 En sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población, 
así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.6 Para efectos del presente convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida de los 
Maestros esquina avenida de la Convención Sur S/N Colonia España, Código Postal 20210. 
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III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las condiciones 

de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 
instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio  
de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Aguascalientes, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el 
marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio 
de las personas con discapacidad, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto de materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social, artículo 6o. fracción II, 7o. fracciones 1a., 2a., 3a., 4a., 5a. y 6a., XIX y XX de la Ley General 
de las Personas con Discapacidad, artículo 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 11 fracciones X, XII y XV y 15, fracción XVII y 17, fracción IV del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el artículo 2 de la Constitución Política 
del Estado de Aguascalientes y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad y su 
Acuerdo Modificatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación del 6 de agosto de 2008, las partes 
celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
OBJETO 
PRIMERA.- El objeto del presente Convenio, es establecer las bases y procedimientos de coordinación, 

entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución de las acciones que permitan el fortalecimiento de la 
Infraestructura y Seguridad de los Centro de Rehabilitación Integral. 

APORTACION DE RECURSOS 
SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, “DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios considerados apoyos 
transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION” por un monto de hasta $1´017,852.13  
(un millón diecisiete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 13/100 M.N.). 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 
TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 

Convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo 
momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las 
disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Igualmente, de conformidad con lo previsto por el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el similar de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el “DIF ESTATAL” se obliga a observar todas las disposiciones contenidas en 
dichos ordenamientos, tratándose de acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza u obras públicas y servicios relacionados con las mismas que para la 
ejecución del objeto del presente convenio se requieran realizar, con cargo parcial o total a los recursos 
federales señalados en la cláusula segunda. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no sean devengados deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación a través 
del “DIF NACIONAL”, incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”. 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, se aplicará para aquellos apoyos 
que no se destinen a los fines previstos en este instrumento jurídico. 
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CUENTA BANCARIA 
CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la cuenta que para tal 

efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o equivalente, la que 
deberá distinguir contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del 
presente convenio. 

Los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación previa por parte del  
“DIF ESTATAL” del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”. 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 
QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 
a) Otorgar al “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad señalada en la cláusula segunda 

del presente instrumento jurídico, de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices marcadas por  
“DIF NACIONAL”; 

b) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula segunda, así como supervisar que la ejecución 
y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo señalado en el 
mismo, a las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable; 

c) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este Convenio, garantizando 
la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros 
que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del presente instrumento jurídico así como 
llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

d) Informar cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros quince días naturales del mes  
que corresponda) al “DIF NACIONAL” a través de la Unidad de Asistencia e Integración Social, el estado que 
guarda la ejecución de las acciones para las cuales se otorgaron los recursos, con las metas y objetivos 
alcanzados a la fecha, anexando la relación de gastos y listado de las facturas que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos, señalando como mínimo, el número de factura, concepto, cantidad y montos. 
La documentación comprobatoria original de las erogaciones deberá cumplir con los requisitos fiscales que 
señala la normatividad vigente; 

e) Presentar al “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta 
Pública de los apoyos a que se refieren las “REGLAS DE OPERACION”; 

f) No traspasar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 
g) Entregar al “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución 

de las acciones materia de este instrumento; 
h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, los recursos federales 

presupuestales, y en su caso, los productos financieros que no se hubieran devengado y/o aplicado en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

i) Conservar debidamente resguardada, durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor, la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el 
presente instrumento jurídico se genere, la cual podrá ser requerida por “EL DIF NACIONAL” y/o los órganos 
fiscalizadores competentes; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente Convenio; 

k) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública 
y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

l) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL” a la Unidad de Asistencia e 
Integración Social; 

m) Evitar comprometer recursos que exceden la capacidad financiera pactada en el presente  
instrumento jurídico; 

n) Designar un enlace con el “DIF NACIONAL” para proporcionar información que contribuya a la 
integración del diagnóstico nacional de discapacidad en los términos y metodología que el “DIF NACIONAL” 
establezca y comunique por escrito; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el “DIF NACIONAL” para 
el debido seguimiento a los compromisos asumidos, lo anterior sin perjuicio de que los órganos fiscalizadores 
correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación, a fin de verificar en cualquier 
momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del “DIF ESTATAL” en los términos del  
presente convenio; 

p) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del objeto del presente  
convenio; y 
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q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento; el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009, las “REGLAS DE OPERACION” y las demás aplicables 
conforme a la legislación. 

Las partes acuerdan que para efectos del inciso d) de esta cláusula, los informes de avance o final de 
actividades, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. 

En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos 
jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que 
la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” 
o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 
a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 

Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo referidas en la cláusula 
quinta, inciso a); 

b) Otorgar la asistencia técnica y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 
c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 

OPERACION”. 
d) Las demás que considere necesarias para el cumplimiento de este instrumento jurídico; 
SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 
a) Suscribir un acta de cierre y finiquito de las acciones materia del presente instrumento, una vez 

concluida la vigencia del mismo; 
b) Las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos 

deberá contener la leyenda: 
“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable 
y ante la autoridad competente”. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 
OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico 

y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del objeto del presente convenio  
“LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. MARIA DE LAS MERCEDES GOMEZ MONT URUETA   
DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACION Y ASISTENCIA SOCIAL 

“DIF ESTATAL” COORDINADOR GENERAL DEL CRI AGUASCALIENTES 
 
Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS 
NOVENA.- “DIF ESTATAL” acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente 

Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad  
y origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o 
parcialmente, la entrega de los apoyos asignados al objeto de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 
a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, que 

notoriamente adviertan ineficiencia o deshonestidad, en cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los 
recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del objeto del presente convenio; 
c) No acepten la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo soliciten el  

“DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con 
el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos establecidos en el presente convenio; 

e) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

f) Con motivo de la inviabilidad de las acciones respecto del objeto de este convenio, en razón de la 
alteración o cambio de las condiciones sobre la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, 
entre otras; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
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h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos que 
afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta, que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará la 
Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL” los recursos otorgados o su parte proporcional, 
según corresponda así como los intereses y rendimientos generados. 

CONTROL Y VIGILANCIA 
DECIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el presente 

Convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la Función 
Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión y verificación, sin perjuicio de 
las facultades y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

TRANSPARENCIA 
DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación 

y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos del objeto del presente Convenio, consecuentemente, 
promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de las acciones apoyadas, así como sus avances 
físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 
DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 

de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada a realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA TERCERA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 31 de diciembre de 2009, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, por lo menos (30) treinta días hábiles de antelación, en 
el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo  
en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente Convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este Convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA CUARTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente Convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento 
de su suscripción. 

DECIMA QUINTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de las acciones del presente instrumento jurídico e 
interesados en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DECIMA SEXTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA SEPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a siete de agosto de dos mil nueve.- Por el  
DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Oscar 
Alberto Margain Pitman.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Sergio Medina 
González.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Adriana Rodríguez Castro.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. LIC. OSCAR ALBERTO MARGAIN PITMAN Y DR. SERGIO MEDINA GONZALEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL; Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. HUGO FRANCISCO CASTILLO GONZALEZ, 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que el Estado 
debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34, y 35 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de Convenios 
de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros rubros, la participación de las 
entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos 
para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de 
las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, 
considerando la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4o. fracción I inciso b, V y VI de esta ley, define entre otros, que son sujetos de la 
asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales; las niñas, niños y 
adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos mayores con algún tipo de 
discapacidad. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2007, el “DIF NACIONAL”, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad, mismas que se modificaron mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
6 de agosto de 2008, las que se encuentran vigentes a la fecha, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS 
DE OPERACION”, mismas que tienen como objetivo general, el de prestar servicios de atención y 
rehabilitación a las personas con discapacidad o en curso de procesos discapacitantes; apoyarles en su 
integración social con la finalidad de contribuir a su pleno desarrollo, a la generación de oportunidades. 
Promover e instrumentar acciones de información y orientación a la población en general para modificar los 
factores de riesgo, así como de detección temprana, prevención y llevar a cabo la profesionalización de los 
recursos humanos. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado por 

la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 
7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo como objetivos, la promoción de la 
asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que 
establezcan las disposiciones legales aplicables y entre sus atribuciones y funciones actúa en coordinación 
con dependencias y entidades federales, estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, 
operación de programas, prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 
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I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de desarrollo 
social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de 
actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales y 11 fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la escritura pública número 
90,026, pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez 
Pruneda, de fecha 16 de enero de 2007; asimismo los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Asistencia e 
Integración Social, cuentan con facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento 
jurídico, de conformidad con los artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 19 fracción XXVI del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido, así como el apartado 3.5.3.1, numerales 2 y 3, del Acuerdo por el que se 
modifican las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 6 de agosto de 2008. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracciones I incisos a, e; XII y XIV de la Ley de Asistencia Social y 2o. 
fracciones III, V, X, XI, XVII, XVIII y XXII; 17 fracciones I, II, IV, VIII, XI y 30 fracciones I, III, IV y XVI de su 
Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de atención a personas con 
discapacidad. 

I.5 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente Convenio 
como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de 
los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de atención 
a personas con discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad 
Federativa. 

I.6 Que cuenta con el oficio 220/000/267 de fecha 6 de agosto de 2009, mediante el cual el Jefe de la 
Unidad de Asistencia e Integración Social determina la asignación de los recursos a las actividades objeto del 
presente instrumento jurídico. 

I.7 Que cuenta con el oficio 232.000.00/955/09 de fecha 6 de agosto del 2009, de la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, mediante el cual se informa que se cuenta con la disponibilidad 
presupuestal requerida para estar en posibilidad de celebrar el presente convenio. 

I.8 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, México, 
Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL”, declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Baja California, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto, de fecha 28 de febrero de 1984, regulado por la 
Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja California de fecha 25 de octubre de 2002. 

II.2 Tiene por objeto la promoción del bienestar social, servicios de promoción de asistencia social, la 
prestación de servicios en este campo, apoyar el desarrollo de la familia y la comunidad; así como la 
realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Que con fecha 1 de noviembre del 2007, el Ejecutivo del Estado, con fundamento en la fracción X del 
artículo 49 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 2, 3 y 4 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado, expidió Nombramiento al LIC. HUGO FRANCISCO 
CASTILLO GONZALEZ, como Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Baja 
California y de conformidad a lo estipulado en el artículo 32 Fracciones VII y VIII de la Ley de Asistencia Social 
para el Estado de Baja California y el Reglamento Interno de DIF Estatal, está facultado para celebrar 
convenios, contratos y actos jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos de este 
Organismo. 

II.4 Que para efectos del presente contrato señala como su domicilio legal el ubicado en Ave. Obregón  
No. 1290 de la Colonia Nueva de Mexicali, Baja California. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las condiciones 

de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 
instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 
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III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de Baja 
California, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco del 
Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de las 
personas con discapacidad, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto de materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social, artículo 6o. fracción II, 7o. fracciones 1a., 2a., 3a., 4a., 5a. y 6a., XIX y XX de la Ley General 
de las Personas con Discapacidad, artículo 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 11 fracciones X, XII y XV y 15, fracción XVII y 17, fracción IV del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 32 fracciones VII y VIII de la Ley de 
Asistencia Social para el Estado de Baja California; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas 
con Discapacidad y su Acuerdo Modificatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación del 6 de agosto 
de 2008, las partes celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las 
siguientes: 

CLAUSULAS 
OBJETO 
PRIMERA.- El objeto del presente Convenio, es establecer las bases y procedimientos de coordinación, 

entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución de las acciones que permitan el fortalecimiento de la 
Infraestructura y Seguridad de los Centros de Rehabilitación Integral. 

APORTACION DE RECURSOS 
SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, “DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios considerados apoyos 
transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION” por un monto de hasta $1´017,852.13 (un millón 
diecisiete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 13/100 M.N.). 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 
TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 

Convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo 
momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las 
disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Igualmente, de conformidad con lo previsto por el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el similar de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el “DIF ESTATAL” se obliga a observar todas las disposiciones contenidas en 
dichos ordenamientos, tratándose de acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza u obras públicas y servicios relacionados con las mismas que para la 
ejecución del objeto del presente convenio se requieran realizar, con cargo parcial o total a los recursos 
federales señalados en la cláusula segunda. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no sean devengados deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación a través 
del “DIF NACIONAL”, incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”. 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, se aplicará para aquellos apoyos 
que no se destinen a los fines previstos en este instrumento jurídico. 

CUENTA BANCARIA 
CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la cuenta que para tal 

efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o equivalente, la que 
deberá distinguir contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del 
presente convenio. 

Los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación previa por parte del  
“DIF ESTATAL” del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”. 



Lunes 15 de febrero de 2010 DIARIO OFICIAL 49 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 
QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 
a) Otorgar al “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad señalada en la cláusula segunda 

del presente instrumento jurídico, de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices marcadas por  
“DIF NACIONAL”; 

b) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula segunda, así como supervisar que la ejecución 
y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo señalado en el 
mismo, a las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable; 

c) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este Convenio, garantizando 
la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros 
que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del presente instrumento jurídico, así como 
llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

d) Informar cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros quince días naturales del mes que 
corresponda) al “DIF NACIONAL” a través de la Unidad de Asistencia e Integración Social, el estado 
que guarda la ejecución de las acciones para las cuales se otorgaron los recursos, con las metas y objetivos 
alcanzados a la fecha, anexando la relación de gastos y listado de las facturas que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos, señalando como mínimo, el número de factura, concepto, cantidad y montos. La 
documentación comprobatoria original de las erogaciones deberá cumplir con los requisitos fiscales que 
señala la normatividad vigente; 

e) Presentar al “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta 
Pública de los apoyos a que se refieren las “REGLAS DE OPERACION”; 

f) No traspasar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 
g) Entregar al “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución 

de las acciones materia de este instrumento; 
h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, los recursos federales 

presupuestales, y en su caso, los productos financieros que no se hubieran devengado y/o aplicado en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

i) Conservar debidamente resguardada, durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor, la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el 
presente instrumento jurídico se genere, la cual podrá ser requerida por “EL DIF NACIONAL” y/o los órganos 
fiscalizadores competentes; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente Convenio; 

k) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública 
y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

l) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL” a la Unidad de Asistencia e 
Integración Social; 

m) Evitar comprometer recursos que exceden la capacidad financiera pactada en el presente 
instrumento jurídico; 

n) Designar un enlace con el “DIF NACIONAL” para proporcionar información que contribuya a la 
integración del diagnóstico nacional de discapacidad en los términos y metodología que el “DIF NACIONAL” 
establezca y comunique por escrito; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el “DIF NACIONAL” para 
el debido seguimiento a los compromisos asumidos, lo anterior sin perjuicio de que los órganos fiscalizadores 
correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación, a fin de verificar en cualquier 
momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del “DIF ESTATAL” en los términos del presente 
convenio; 

p) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del objeto del presente 
convenio; y 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009, las “REGLAS DE OPERACION” y las demás aplicables 
conforme a la legislación. 

Las partes acuerdan que para efectos del inciso d) de esta cláusula, los informes de avance o final de 
actividades, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. 
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En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos 
jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que 
la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o 
cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 
a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 

Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo referidas en la cláusula 
quinta, inciso a); 

b) Otorgar la asistencia técnica y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 
c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 

OPERACION”; 
d) Las demás que considere necesarias para el cumplimiento de este instrumento jurídico. 
SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 
a) Suscribir un acta de cierre y finiquito de las acciones materia del presente instrumento, una vez 

concluida la vigencia del mismo; 
b) Las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos 

deberá contener la leyenda: 
“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable 
y ante la autoridad competente”. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 
OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico 

y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del objeto del presente convenio  
“LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. MARIA DE LAS MERCEDES GOMEZ MONT URUETA  
DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACION Y ASISTENCIA SOCIAL 

“DIF ESTATAL” COORDINADOR GENERAL DEL CRI  
 
Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS 
NOVENA.- “DIF ESTATAL” acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente 

Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y 
origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o 
parcialmente, la entrega de los apoyos asignados al objeto de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 
a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, que 

notoriamente adviertan ineficiencia o deshonestidad, en cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los 
recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del objeto del presente convenio; 
c) No acepten la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo soliciten el  

“DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con 
el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos establecidos en el presente convenio; 

e) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

f) Con motivo de la inviabilidad de las acciones respecto del objeto de este convenio, en razón de la 
alteración o cambio de las condiciones sobre la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, 
entre otras; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos que 

afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
i) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 

“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta, que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará la 
Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL” los recursos otorgados o su parte proporcional, 
según corresponda, así como los intereses y rendimientos generados. 

CONTROL Y VIGILANCIA 
DECIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el presente 

Convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la Función 
Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión y verificación, sin perjuicio de 
las facultades y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

TRANSPARENCIA 
DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación 

y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos del objeto del presente Convenio, consecuentemente, 
promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de las acciones apoyadas, así como sus avances 
físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 
DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 

de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada a realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA TERCERA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 31 de diciembre de 2009, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, por lo menos (30) treinta días hábiles de antelación, en 
el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente Convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este Convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA CUARTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente Convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento 
de su suscripción. 

DECIMA QUINTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de las acciones del presente instrumento jurídico e 
interesados en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DECIMA SEXTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón 
de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA SEPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a siete de agosto de dos mil nueve.- Por el  
DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Oscar 
Alberto Margain Pitman.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Sergio Medina 
González.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Hugo Francisco Castillo González.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. LIC. OSCAR ALBERTO MARGAIN PITMAN Y DR. SERGIO MEDINA GONZALEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL; Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. ESTEBAN BELTRAN COTA, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que el Estado 
debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34, y 35 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de Convenios 
de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros rubros, la participación de las 
entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos para 
la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las 
acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, 
considerando la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4o. fracción I inciso b, V y VI de esta ley, define entre otros, que son sujetos de la 
asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales; las niñas, niños y 
adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos mayores con algún tipo  
de discapacidad. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2007, el “DIF NACIONAL”, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad, mismas que se modificaron mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
6 de agosto de 2008, las que se encuentran vigentes a la fecha, en lo sucesivo referidas como las  
“REGLAS DE OPERACION”, mismas que tienen como objetivo general, el de prestar servicios de atención y 
rehabilitación a las personas con discapacidad o en curso de procesos discapacitantes; apoyarles en su 
integración social con la finalidad de contribuir a su pleno desarrollo, a la generación de oportunidades. 
Promover e instrumentar acciones de información y orientación a la población en general para modificar los 
factores de riesgo, así como de detección temprana, prevención y llevar a cabo la profesionalización de  
los recursos humanos. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado por 

la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 
7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo como objetivos, la promoción de la 
asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que 
establezcan las disposiciones legales aplicables y entre sus atribuciones y funciones actúa en coordinación 
con dependencias y entidades federales, estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, 
operación de programas, prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 
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I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de desarrollo 
social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de 
actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales y 11 fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la escritura pública número 
90,026, pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez 
Pruneda, de fecha 16 de enero de 2007; asimismo los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Asistencia e 
Integración Social, cuentan con facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento 
jurídico, de conformidad con los artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 19 fracción XXVI del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido, así como el apartado 3.5.3.1, numerales 2 y 3, del Acuerdo por el que se 
modifican las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 6 de agosto de 2008. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracciones I incisos a y e; XII y XIV de la Ley de Asistencia Social y 2o. 
fracciones III, V, X, XI, XVII, XVIII y XXII; 17 fracciones I, II, IV, VIII, XI y 30 fracciones I, III, IV y XVI de su 
Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de atención a personas  
con discapacidad. 

I.5 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente Convenio 
como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de 
los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de atención 
a personas con discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa  
Entidad Federativa. 

I.6 Que cuenta con el oficio 220/000/267 de fecha 6 de agosto de 2009, mediante el cual el Jefe de la 
Unidad de Asistencia e Integración Social determina la asignación de los recursos a las actividades objeto del 
presente instrumento jurídico. 

I.7 Que cuenta con el oficio 232.000.00/955/09 de fecha 6 de agosto de 2009, de la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, mediante el cual se informa que se cuenta con la disponibilidad 
presupuestal requerida para estar en posibilidad de celebrar el presente convenio. 

I.8 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, México, 
Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Que el sistema estatal para el desarrollo integral de la familia es un organismo público descentralizado 
con personalidad jurídica y patrimonio propio de conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 
Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social para el Estado de Baja California Sur, publicada en el boletín 
oficial del gobierno del estado en fecha 20 de agosto de 1986 decreto 560. 

II.2 Que dentro de sus funciones está el promover la prestación de los servicios de asistencia social que 
establece la ley de salud del estado de Baja California Sur, y coordinar el acceso a los mismos, garantizando 
la concurrencia y colaboración del gobierno federal, estatal y municipal, así como la participación de los 
sectores social y privado; en forma prioritaria proporcionará servicios de asistencia social encaminados al 
desarrollo integral de la familia, entendida ésta como la célula de la sociedad que provee a sus miembros, de 
los elementos que requiere en las diversas circunstancias de su desarrollo, y también apoyar, en su 
formación, subsistencia y desarrollo, a individuos con carencias familiares esenciales no superables en forma 
autónoma por ellos. 

II.3 Que para los efectos de la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social para el Estado de Baja 
California Sur, se entiende por asistencia social, al conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las 
circunstancias de carácter social que impidan al individuo su desarrollo integral, y social de personas en 
estado de necesidad, desprotección o desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida 
plena y productiva, según lo establece el articulo 3o. de la legislación referida. 
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II.4 El Lic. Esteban Beltrán Cota, Director General del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 
familia en el estado de Baja California Sur, acredita su personalidad con la que comparece a signar el 
presente convenio mediante nombramiento expedido por el LIC. NARCISO AGUNDEZ MONTAÑO, 
Gobernador Constitucional del Estado de Baja California Sur. 

II.5. Que su representante, en su carácter de Director General del Sistema DIF Estatal, cuenta con las 
facultades para signar el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en la Ley Sobre el Sistema 
Estatal de Asistencia Social para el Estado de Baja California Sur en su artículo 32 fracción VII de la 
misma ley. 

II.6 Que señala como domicilio legal, para los efectos de este instrumento jurídico, el ubicado en Carretera 
al Norte km. 4.5 y Cecytem colonia Conchalito, código postal 23090, en la ciudad de La Paz, Baja  
California Sur. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 
instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio  
de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de Baja 
California Sur, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco 
del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de las 
personas con discapacidad, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto de materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social, artículo 6o. fracción II, 7o. fracciones 1a., 2a., 3a., 4a., 5a. y 6a., XIX y XX de la Ley General 
de las Personas con Discapacidad, artículo 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 11 fracciones X, XII y XV y 15, fracción XVII y 17, fracción IV del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 32, fracción VII de la Ley Sobre el 
Sistema Estatal de Asistencia Social para el Estado de Baja California Sur; y el Acuerdo por el que el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad y su Acuerdo Modificatorio publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 6 de agosto de 2008, las partes celebran el presente Convenio de Coordinación y están de 
acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio, es establecer las bases y procedimientos de coordinación, 
entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución de las acciones que permitan el fortalecimiento de la 
Infraestructura y Seguridad del Centro de Rehabilitación y Educación Especial. 

APORTACION DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, las disposiciones contenidas en las  
“REGLAS DE OPERACION”, “DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios considerados 
apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION” por un monto de hasta $1´017,852.13  
(un millón diecisiete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 13/100 M.N.). 
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NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo 
momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las 
disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Igualmente, de conformidad con lo previsto por el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el similar de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el “DIF ESTATAL” se obliga a observar todas las disposiciones contenidas en 
dichos ordenamientos, tratándose de acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza u obras públicas y servicios relacionados con las mismas que para la 
ejecución del objeto del presente convenio se requieran realizar, con cargo parcial o total a los recursos 
federales señalados en la cláusula segunda. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no sean devengados deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación a través 
del “DIF NACIONAL”, incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”. 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, se aplicará para aquellos apoyos 
que no se destinen a los fines previstos en este instrumento jurídico. 

CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la cuenta que para tal 
efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o equivalente, la que 
deberá distinguir contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del 
presente convenio. 

Los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación previa por parte del  
“DIF ESTATAL” del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”. 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 

QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Otorgar al “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad señala en la cláusula segunda del 
presente instrumento jurídico, de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices marcadas por  
“DIF NACIONAL”; 

b) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula segunda, así como supervisar que la ejecución 
y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo señalado en el 
mismo, a las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable; 

c) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este Convenio, garantizando 
la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros 
que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del presente instrumento jurídico así como 
llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

d) Informar cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros quince días naturales del mes que 
corresponda) al “DIF NACIONAL” a través de la Unidad de Asistencia e Integración Social, el estado que 
guarda la ejecución de las acciones para las cuales se otorgaron los recursos, con las metas y objetivos 
alcanzados a la fecha, anexando la relación de gastos y listado de las facturas que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos, señalando como mínimo, el número de factura, concepto, cantidad y montos. La 
documentación comprobatoria original de las erogaciones deberá cumplir con los requisitos fiscales que 
señala la normatividad vigente; 

e) Presentar al “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta 
Pública de los apoyos a que se refieren las “REGLAS DE OPERACION”; 

f) No traspasar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 
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g) Entregar al “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución 
de las acciones materia de este instrumento; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, los recursos federales 
presupuestales, y en su caso, los productos financieros que no se hubieran devengado y/o aplicado en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

i) Conservar debidamente resguardada, durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor, la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el 
presente instrumento jurídico se genere, la cual podrá ser requerida por “EL DIF NACIONAL” y/o los órganos 
fiscalizadores competentes; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente Convenio; 

k) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública 
y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

l) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL” a la Unidad de Asistencia e 
Integración Social; 

m) Evitar comprometer recursos que exceden la capacidad financiera pactada en el presente instrumento 
jurídico; 

n) Designar un enlace con el “DIF NACIONAL” para proporcionar información que contribuya a la 
integración del diagnóstico nacional de discapacidad en los términos y metodología que el “DIF NACIONAL” 
establezca y comunique por escrito; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el “DIF NACIONAL” para 
el debido seguimiento a los compromisos asumidos, lo anterior sin perjuicio de que los órganos fiscalizadores 
correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación, a fin de verificar en cualquier 
momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del “DIF ESTATAL” en los términos del presente 
convenio; 

p) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través 
del “DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del objeto del presente 
convenio; y 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento; el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009, las “REGLAS DE OPERACION” y las demás aplicables 
conforme a la legislación. 

Las partes acuerdan que para efectos del inciso d) de esta cláusula, los informes de avance o final de 
actividades, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. 

En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos 
jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que 
la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o 
cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo referidas en la cláusula 
quinta, inciso a); 

b) Otorgar la asistencia técnica y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

d) Las demás que considere necesarias para el cumplimiento de este instrumento jurídico; 



Lunes 15 de febrero de 2010 DIARIO OFICIAL 57 

SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

a) Suscribir un acta de cierre y finiquito de las acciones materia del presente instrumento, una vez 
concluida la vigencia del mismo; 

b) Las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos 
deberá contener la leyenda: 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable 
y ante la autoridad competente”. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico 
y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del objeto del presente convenio  
“LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. MARIA DE LAS MERCEDES GOMEZ MONT URUETA  
DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACION Y ASISTENCIA SOCIAL 

“DIF ESTATAL” COORDINADOR GENERAL DEL CREE BAJA CALIFORNIA SUR 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS 

NOVENA.- “DIF ESTATAL” acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y 
origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o 
parcialmente, la entrega de los apoyos asignados al objeto de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, que 
notoriamente adviertan ineficiencia o deshonestidad, en cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los 
recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del objeto del presente convenio; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo soliciten el  
“DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con 
el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos establecidos en el presente convenio; 

e) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

f) Con motivo de la inviabilidad de las acciones respecto del objeto de este convenio, en razón de la 
alteración o cambio de las condiciones sobre la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, 
entre otras; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos que 
afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta, que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará la 
Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL” los recursos otorgados o su parte proporcional, 
según corresponda así como los intereses y rendimientos generados. 
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CONTROL Y VIGILANCIA 

DECIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el presente 
Convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la Función 
Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión y verificación, sin perjuicio de 
las facultades y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

TRANSPARENCIA 

DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación 
y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos del objeto del presente Convenio, consecuentemente, 
promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de las acciones apoyadas, así como sus avances 
físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada a realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA TERCERA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 31 de diciembre de 2009, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, por lo menos (30) treinta días hábiles de antelación, en 
el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo  
en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente Convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este Convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA CUARTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente Convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento 
de su suscripción. 

DECIMA QUINTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de las acciones del presente instrumento jurídico e 
interesados en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DECIMA SEXTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón  
de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA SEPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a siete de agosto de dos mil nueve.- Por el  
DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Oscar 
Alberto Margain Pitman.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Sergio Medina 
González.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Esteban Beltrán Cota.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. LIC. OSCAR ALBERTO MARGAIN PITMAN Y DR. SERGIO MEDINA GONZALEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL; Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CAMPECHE EN ADELANTE  
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA C.P. CRISTINA CANEPA PEREZ, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que el Estado 
debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34, y 35 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de Convenios 
de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros rubros, la participación de las 
entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos  
para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de 
las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, 
considerando la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4o. fracción I inciso b, V y VI de esta ley, define entre otros, que son sujetos de la 
asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales; las niñas, niños y 
adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos mayores con algún tipo  
de discapacidad. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2007, el “DIF NACIONAL”, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad, mismas que se modificaron mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
6 de agosto de 2008, las que se encuentran vigentes a la fecha, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS 
DE OPERACION”, mismas que tienen como objetivo general, el de prestar servicios de atención y 
rehabilitación a las personas con discapacidad o en curso de procesos discapacitantes; apoyarles en su 
integración social con la finalidad de contribuir a su pleno desarrollo, a la generación de oportunidades. 
Promover e instrumentar acciones de información y orientación a la población en general para modificar los 
factores de riesgo, así como de detección temprana, prevención y llevar a cabo la profesionalización de  
los recursos humanos. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado por 

la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 
7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo como objetivos, la promoción de la 
asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que 
establezcan las disposiciones legales aplicables y entre sus atribuciones y funciones actúa en coordinación 
con dependencias y entidades federales, estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, 
operación de programas, prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 
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I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de desarrollo 
social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de 
actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales y 11 fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la escritura pública número 
90,026, pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez 
Pruneda, de fecha 16 de enero de 2007; asimismo los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Asistencia e 
Integración Social, cuentan con facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento 
jurídico, de conformidad con los artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 19 fracción XXVI del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido, así como el apartado 3.5.3.1, numerales 2 y 3, del Acuerdo por el que se 
modifican las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 6 de agosto de 2008. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracciones I incisos a, e; XII y XIV de la Ley de Asistencia Social y 2o. 
fracciones III, V, X, XI, XVII, XVIII y XXII; 17 fracciones I, II, IV, VIII, XI y 30 fracciones I, III, IV y XVI de su 
Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de atención a personas con 
discapacidad. 

I.5 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente Convenio 
como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de 
los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de atención 
a personas con discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad 
Federativa. 

I.6 Que cuenta con el oficio 220/000/267 de fecha 6 de agosto de 2009, mediante el cual el Jefe de la 
Unidad de Asistencia e Integración Social determina la asignación de los recursos a las actividades objeto del 
presente instrumento jurídico. 

I.7 Que cuenta con el oficio 232.000.00/955/09 de fecha 6 de agosto de 2009, de la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, mediante el cual se informa que se cuenta con la disponibilidad 
presupuestal requerida para estar en posibilidad de celebrar el presente convenio. 

I.8 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, México, 
Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado de la administración pública del estado que cuenta con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene otros objetivos, la promoción y prestación de servicios de 
asistencia social, la promoción de la interrelación sistémica de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas en la entidad de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 y 37 de la 
Ley sobre el Sistema de Asistencia Social en el Estado de Campeche en vigor. 

II.2 La C.P. María Cristina Canepa Pérez, comparece en este acto como Directora General del organismo 
de referencia, personalidad que acredita con el Nombramiento de fecha 26 de Marzo de 2006, expedido a su 
favor por el C. Gobernador Constitucional del Estado, con las facultades necesarias para suscribir y celebrar, 
en representación del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, convenios, contratos y actos jurídicos, 
en términos de lo previsto en el artículo 53, fracción VII de la Ley de Asistencia Social del Estado, en vigor. 

II.3 Para efectos del presente convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Mansión Carvajal  
de la Calle 10 número 584, Ciudad Amurallada entre 51 y 53 Mansión Carvajal, San Francisco de Campeche, 
Campeche. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 
instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 
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III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio  
de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Campeche, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco 
del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de las 
personas con discapacidad, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto de materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la 
Ley de Asistencia Social, artículo 6o. fracción II, 7o. fracciones 1a., 2a., 3a., 4a., 5a. y 6a., XIX y XX de  
la Ley General de las Personas con Discapacidad, artículo 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 11 fracciones X, XII y XV y 15, fracción XVII y 17, fracción IV del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el artículo 6 de la Constitución Política 
del Estado de Campeche; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad y su Acuerdo 
Modificatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación del 6 de agosto de 2008, las partes celebran el 
presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio, es establecer las bases y procedimientos de coordinación, 
entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución de las acciones que permitan el fortalecimiento de la 
Infraestructura y Seguridad de los Centros de Rehabilitación y Educación Especial y de Rehabilitación 
Integral. 

APORTACION DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, “DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios considerados apoyos 
transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION” por un monto de hasta $1´017,852.13 (un millón 
diecisiete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 13/100 M.N.). 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo 
momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las 
disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Igualmente, de conformidad con lo previsto por el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el similar de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el “DIF ESTATAL” se obliga a observar todas las disposiciones contenidas en 
dichos ordenamientos, tratándose de acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza u obras públicas y servicios relacionados con las mismas que para la 
ejecución del objeto del presente convenio se requieran realizar, con cargo parcial o total a los recursos 
federales señalados en la cláusula segunda. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no sean devengados deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación a través 
del “DIF NACIONAL”, incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”. 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, se aplicará para aquellos apoyos 
que no se destinen a los fines previstos en este instrumento jurídico. 
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CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la cuenta que para tal 
efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o equivalente, la que 
deberá distinguir contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del 
presente convenio. 

Los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación previa por parte del  
“DIF ESTATAL” del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”. 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 

QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Otorgar al “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad señala en la cláusula segunda del 
presente instrumento jurídico, de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices marcadas por  
“DIF NACIONAL”; 

b) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula segunda, así como supervisar que la ejecución 
y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo señalado en el 
mismo, a las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable; 

c) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este Convenio, garantizando 
la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros 
que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del presente instrumento jurídico así como 
llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

d) Informar cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros quince días naturales del mes que 
corresponda) al “DIF NACIONAL” a través de la Unidad de Asistencia e Integración Social, el estado  
que guarda la ejecución de las acciones para las cuales se otorgaron los recursos, con las metas y objetivos 
alcanzados a la fecha, anexando la relación de gastos y listado de las facturas que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos, señalando como mínimo, el número de factura, concepto, cantidad y montos. La 
documentación comprobatoria original de las erogaciones deberá cumplir con los requisitos fiscales que 
señala la normatividad vigente; 

e) Presentar al “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta 
Pública de los apoyos a que se refieren las “REGLAS DE OPERACION”; 

f) No traspasar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar al “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución 
de las acciones materia de este instrumento; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, los recursos federales 
presupuestales, y en su caso, los productos financieros que no se hubieran devengado y/o aplicado en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

i) Conservar debidamente resguardada, durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor, la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el 
presente instrumento jurídico se genere, la cual podrá ser requerida por “EL DIF NACIONAL” y/o los órganos 
fiscalizadores competentes; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente Convenio; 

k) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública 
y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

l) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL” a la Unidad de Asistencia e 
Integración Social; 

m) Evitar comprometer recursos que exceden la capacidad financiera pactada en el presente instrumento 
jurídico; 

n) Designar un enlace con el “DIF NACIONAL” para proporcionar información que contribuya a la 
integración del diagnóstico nacional de discapacidad en los términos y metodología que el “DIF NACIONAL” 
establezca y comunique por escrito; 
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o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el “DIF NACIONAL” para 
el debido seguimiento a los compromisos asumidos, lo anterior sin perjuicio de que los órganos fiscalizadores 
correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación, a fin de verificar en cualquier 
momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del “DIF ESTATAL” en los términos del presente 
convenio; 

p) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del objeto del presente  
convenio; y 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento; el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009, las “REGLAS DE OPERACION” y las demás aplicables 
conforme a la legislación. 

Las partes acuerdan que para efectos del inciso d) de esta cláusula, los informes de avance o final de 
actividades, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. 

En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos 
jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que 
la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o 
cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo referidas en la cláusula 
quinta, inciso a); 

b) Otorgar la asistencia técnica y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

d) Las demás que considere necesarias para el cumplimiento de este instrumento jurídico; 

SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

a) Suscribir un acta de cierre y finiquito de las acciones materia del presente instrumento, una vez 
concluida la vigencia del mismo; 

b) Las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos 
deberá contener la leyenda: 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable 
y ante la autoridad competente”. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico 
y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del objeto del presente convenio  
“LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. MARIA DE LAS MERCEDES GOMEZ MONT URUETA  
DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACION Y ASISTENCIA SOCIAL 

“DIF ESTATAL” COORDINADOR GENERAL DEL CREE CAMPECHE 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 
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SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS 

NOVENA.- “DIF ESTATAL” acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad 
y origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o 
parcialmente, la entrega de los apoyos asignados al objeto de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, que 
notoriamente adviertan ineficiencia o deshonestidad, en cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los 
recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del objeto del presente convenio; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo soliciten el  
“DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con 
el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos establecidos en el presente convenio; 

e) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

f) Con motivo de la inviabilidad de las acciones respecto del objeto de este convenio, en razón de la 
alteración o cambio de las condiciones sobre la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, 
entre otras; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos que 
afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta, que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará la 
Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL” los recursos otorgados o su parte proporcional, 
según corresponda así como los intereses y rendimientos generados. 

CONTROL Y VIGILANCIA 

DECIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el presente 
Convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la Función 
Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión y verificación, sin perjuicio de 
las facultades y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

TRANSPARENCIA 

DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación 
y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos del objeto del presente Convenio, consecuentemente, 
promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de las acciones apoyadas, así como sus avances 
físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada a realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 
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DECIMA TERCERA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 31 de diciembre de 2009, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, por lo menos (30) treinta días hábiles de antelación, en 
el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo  
en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente Convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este Convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA CUARTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente Convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento 
de su suscripción. 

DECIMA QUINTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de las acciones del presente instrumento jurídico e 
interesados en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DECIMA SEXTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón 
de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA SEPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a siete de agosto de dos mil nueve.- Por el  
DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Oscar 
Alberto Margain Pitman.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Sergio Medina 
González.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Cristina Canepa Pérez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL” REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR LOS CC. LIC. OSCAR ALBERTO MARGAIN PITMAN Y DR. SERGIO MEDINA GONZALEZ, EN SU RESPECTIVO 
CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL; Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN ADELANTE  
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL LIC. MARGARITA ANGELINA MARTINEZ 
PANIAGUA, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que el Estado 
debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 
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II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34 y 35 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de Convenios 
de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros rubros, la participación de las 
entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos  
para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de 
las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, 
considerando la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4o. fracción I inciso b, V y VI de esta ley, define entre otros, que son sujetos de la 
asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales; las niñas, niños y 
adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos mayores con algún tipo de 
discapacidad. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 30 de diciembre de 2007, el “DIF NACIONAL”, publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad, mismas que se modificaron mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación 
del 6 de agosto de 2008, las que se encuentran vigentes a la fecha, en lo sucesivo referidas como las 
“REGLAS DE OPERACION”, mismas que tienen como objetivo general, el de prestar servicios de atención y 
rehabilitación a las personas con discapacidad o en curso de procesos discapacitantes; apoyarles en su 
integración social con la finalidad de contribuir a su pleno desarrollo, a la generación de oportunidades. 
Promover e instrumentar acciones de información y orientación a la población en general para modificar los 
factores de riesgo, así como de detección temprana, prevención, llevar a cabo la profesionalización de  
los recursos humanos. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 
7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo como objetivos, la promoción de 
la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables y entre sus atribuciones y funciones actúa en 
coordinación con dependencias y entidades federales, estatales y municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de desarrollo 
social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de 
actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales y 11 fracciones X, XII y XV, de su Estatuto Orgánico, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día 8 de febrero de 2006 y de acuerdo con el testimonio de la escritura pública número 
90,026, pasada ante la fe del notario público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez 
Pruneda, de fecha 16 de enero de 2007; asimismo los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Asistencia e 
Integración Social, cuentan con facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento 
jurídico, de conformidad con los artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV y 19 fracción XXVI del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido, así como el apartado 3.5.3.1, numerales 2 y 3, del Acuerdo por el que se 
modifican las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 6 de agosto de 2008. 

I.4 De acuerdo con los artículos 12 fracciones I incisos a, e; XII y XIV de la Ley de Asistencia Social y 
2o. fracciones III, V, X, XI, XVII, XVIII y XXII; 17 fracciones I, II, IV, VIII, XI y 30 fracciones I, III, IV y XVI de 
su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de atención a personas 
con discapacidad. 
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I.5 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente Convenio 
como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de 
los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de atención 
a personas con discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad 
Federativa. 

I.6 Que cuenta con el oficio 220/000/267 de fecha 6 de agosto de 2009, mediante el cual el Jefe de la 
Unidad de Asistencia e Integración Social determina la asignación de los recursos a las actividades objeto del 
presente instrumento jurídico. 

I.7 Que cuenta con el oficio 232.000.00/955/09 de fecha 6 de agosto de 2009, de la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, mediante el cual se informa que se cuenta con la disponibilidad 
presupuestal requerida para estar en posibilidad de celebrar el presente convenio. 

I.8 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, México, 
Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 42, fracción XXII, y 43 de la Constitución Política del 

Estado de Chiapas; 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal; y 1 y 19 fracción X, del Decreto 
que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chiapas, el Gobernador del Estado 
nombró a la LIC. MARGARITA ANGELINA MARTINEZ PANIAGUA, Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chiapas. 

II.2 Dentro de sus objetivos se encuentran los de atender a los grupos sociales marginados o más 
vulnerables de la sociedad; promover la integración familiar y comunitaria en base a la alimentación, nutrición, 
educación, salud, recreación, deporte y todos aquellos valores que contribuyan a su cultura y bienestar; y 
promocionar servicios de asistencia social a menores, personas con deficiencia mental, discapacitados, 
ancianos, personas que sufran violencia intrafamiliar, mujeres en estado de gravidez o maltrato, personas en 
estado de abandono, y otros casos en circunstancias parecidas. 

II.3 Para efectos del presente convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Libramiento Nte. Ote. 
Salomón González Blanco sin número, Esq. Paso Limón, Col. Patria Nueva, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las condiciones 

de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir el presente 
instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país; 

III.2 Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Chiapas, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco del 
Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de las 
personas con discapacidad, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia 
y servicios inherentes al objeto de materia del presente Convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de 
la Ley de Planeación; 1o., 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social, artículo 6o. fracción II, 7o. fracciones 1a., 2a., 3a., 4a., 5a. y 6a., XIX y XX de la Ley General 
de las Personas con Discapacidad, artículo 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 11 fracciones X, XII y XV y 15, fracción XVII y 17, fracción IV del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 1 y 19 fracción X del Decreto que crea 
el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chiapas y el Acuerdo por el que el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad y su Acuerdo Modificatorio publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 6 de agosto de 2008, las partes celebran el presente Convenio de Coordinación y están de 
acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio, es establecer las bases y procedimientos de coordinación, 
entre “LAS PARTES” para el apoyo y ejecución de las acciones que permitan el fortalecimiento de la 
Infraestructura y Seguridad del Instituto de Desarrollo Humano. 

APORTACION DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, “DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios considerados apoyos 
transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION” por un monto de hasta $1,381,179.38 (un millón 
trescientos ochenta y un mil ciento setenta y nueve pesos 38/100 M.N.). 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

TERCERA.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE OPERACION”, serán considerados en todo 
momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no 
perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las 
disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Igualmente, de conformidad con lo previsto por el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el similar de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el “DIF ESTATAL” se obliga a observar todas las disposiciones contenidas en 
dichos ordenamientos, tratándose de acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza u obras públicas y servicios relacionados con las mismas que para la 
ejecución del objeto del presente convenio se requieran realizar, con cargo parcial o total a los recursos 
federales señalados en la cláusula segunda. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de  
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no sean devengados deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación a través 
del “DIF NACIONAL”, incluyendo rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”. 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, se aplicará para aquellos apoyos 
que no se destinen a los fines previstos en este instrumento jurídico. 

CUENTA BANCARIA 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la cuenta que para tal 
efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o equivalente, la que 
deberá distinguir contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del 
presente convenio. 

Los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación previa por parte del  
“DIF ESTATAL” del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”. 

COMPROMISOS DE LAS PARTES 

QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Otorgar al “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad señala en la cláusula segunda del 
presente instrumento jurídico, de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices marcadas por  
“DIF NACIONAL”; 

b) Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula segunda, así como supervisar que la ejecución 
y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo a lo señalado en los 
mismos, a las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACION” y demás normatividad aplicable; 

c) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este Convenio, garantizando 
la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros 
que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del presente instrumento jurídico, así como 
llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 
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d) Informar cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros quince días naturales del mes que 
corresponda) al “DIF NACIONAL” a través de la Unidad de Asistencia e Integración Social, el estado  
que guarda la ejecución de las acciones para las cuales se otorgaron los recursos, con las metas y objetivos 
alcanzados a la fecha, anexando la relación de gastos y listado de las facturas que acrediten la correcta 
aplicación de los recursos, señalando como mínimo, el número de factura, concepto, cantidad y montos. La 
documentación comprobatoria original de las erogaciones deberá cumplir con los requisitos fiscales que 
señala la normatividad vigente; 

e) Presentar al “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta 
Pública de los apoyos a que se refieren las “REGLAS DE OPERACION”; 

f) No traspasar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 
g) Entregar al “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución 

de las acciones materia de este instrumento; 
h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL”, los recursos federales 

presupuestales, y en su caso, los productos financieros que no se hubieran devengado y/o aplicado en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento 

i) Conservar debidamente resguardada, durante el periodo que establece la normatividad aplicable en 
vigor, la documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el 
presente instrumento jurídico se genere, la cual podrá ser requerida por “EL DIF NACIONAL” y/o los órganos 
fiscalizadores competentes; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente Convenio; 

k) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública 
y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

l) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL” a la Unidad de Asistencia e 
Integración Social; 

m) Evitar comprometer recursos que exceden la capacidad financiera pactada en el presente  
instrumento jurídico; 

n) Designar un enlace con el “DIF NACIONAL” para proporcionar información que contribuya a la 
integración del diagnóstico nacional de discapacidad en los términos y metodología que el “DIF NACIONAL” 
establezca y comunique por escrito; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el “DIF NACIONAL” para 
el debido seguimiento a los compromisos asumidos, lo anterior sin perjuicio de que los órganos fiscalizadores 
correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación, a fin de verificar en cualquier 
momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del “DIF ESTATAL” en los términos del  
presente convenio; 

p) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del objeto del presente  
convenio; y 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento; el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009, las “REGLAS DE OPERACION” y las demás aplicables 
conforme a la legislación. 

Las partes acuerdan que para efectos del inciso d) de esta cláusula, los informes de avance o final de 
actividades, serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra 
tecnología que permita identificar al firmante. 

En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos 
jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que 
la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o 
cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 
a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este 

Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo referidas en la cláusula 
quinta, inciso a); 

b) Otorgar la asistencia técnica y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite; 
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c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”. 

d) Las demás que considere necesarias para el cumplimiento de este instrumento jurídico; 

SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

a) Suscribir un acta de cierre y finiquito de las acciones materia del presente instrumento, una vez 
concluida la vigencia del mismo; 

b) Las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos 
deberá contener la leyenda: 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable 
y ante la autoridad competente”. 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES 
OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico 

y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del objeto del presente convenio 
“LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. MARIA DE LAS MERCEDES GOMEZ MONT URUETA  
DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACION Y ASISTENCIA SOCIAL 

“DIF ESTATAL” TITULAR DEL INSTITUTO DE DESARROLLO HUMANO CHIAPAS 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS 
NOVENA.- “DIF ESTATAL” acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente 

Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad 
y origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o 
parcialmente, la entrega de los apoyos asignados al objeto de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente que 
notoriamente adviertan ineficiencia o deshonestidad, en cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los 
recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del objeto del presente convenio; 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo soliciten el 
“DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con 
el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social los informes y la documentación que 
acredite los avances y la conclusión de los compromisos y conceptos establecidos en el presente convenio; 

e) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

f) Con motivo de la inviabilidad de las acciones respecto del objeto de este convenio, en razón de la 
alteración o cambio de las condiciones sobre la producción, organización, mercado, financieras o técnicas, 
entre otras; 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos que 
afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta, que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará la 
Tesorería de la Federación, a través de “DIF NACIONAL” los recursos otorgados o su parte proporcional, 
según corresponda, así como los intereses y rendimientos generados. 
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CONTROL Y VIGILANCIA 

DECIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el presente 
Convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la Función 
Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión y verificación, sin perjuicio de 
las facultades y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

TRANSPARENCIA 

DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación 
y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos del objeto del presente Convenio, consecuentemente, 
promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de las acciones apoyadas, así como sus avances 
físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad, con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada a realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA TERCERA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 31 de diciembre de 2009, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el convenio, por lo menos (30) treinta días hábiles de antelación, en 
el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo 
en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente Convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este Convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA CUARTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente Convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento 
de su suscripción. 

DECIMA QUINTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de las acciones del presente instrumento jurídico e 
interesados en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DECIMA SEXTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón  
de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA SEPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a siete de agosto de dos mil nueve.- Por el  
DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Oscar 
Alberto Margain Pitman.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Sergio Medina 
González.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Margarita Angelina Martínez Paniagua.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Milpa del Panteón, con una 
superficie aproximada de 20-72-81 hectáreas, Municipio de San Ignacio, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “LA MILPA DEL PANTEON”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE SAN IGNACIO, ESTADO DE SINALOA. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 

DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 

NUMERO 142350, DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2007, AUTORIZO A ESTA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL EN OFICIO NUMERO VI/60132, DE FECHA 30 DE ABRIL DE 

2007, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 

AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 

RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “LA MILPA DEL PANTEON” CON 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 20-72-81 HECTAREAS, UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE SAN IGNACIO, ESTADO DE 

SINALOA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS. 

AL NORTE: ZONA DE USO COMUN 

AL SUR: ZONA DE USO COMUN 

AL ORIENTE: PARCELA 111 

AL PONIENTE: ZONA DE USO COMUN 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGAN, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN 
SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS 
QUE OCUPA LA REPRESENTACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA RIVA PALACIO ESQUINA CON 
BOULEVAR ZAPATA, COLONIA ALMADA, EN LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO ACUDAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN CULIACAN, SINALOA., EL DIA 30 DE ABRIL 

DE 2007. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Milpa de Encima, con una superficie 
aproximada de 23-00-00 hectáreas, Municipio de San Ignacio, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE: DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “MILPA DE ENCIMA” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
SAN IGNACIO, ESTADO DE SINALOA. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 

DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 

NUMERO 142348, DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2007, AUTORIZO A ESTA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL EN OFICIO NUMERO VI/60132, DE FECHA 30 DE ABRIL DE 
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2007, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 

AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 

RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “MILPA DE ENCIMA” CON 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 23-00-00 HECTAREAS, UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE SAN IGNACIO, ESTADO DE 

SINALOA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS. 

AL NORTE: ZONA DE USO COMUN 

AL SUR: PARCELA NO. 110 

AL ORIENTE: ZONA DE USO COMUN 

AL PONIENTE: ZONA DE USO COMUN 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGAN, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN 
SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS 
QUE OCUPA LA REPRESENTACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA RIVA PALACIO ESQUINA CON 
BOULEVAR ZAPATA, COLONIA ALMADA, EN LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO ACUDAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN CULIACAN, SINALOA., EL DIA 30 DE ABRIL 

DE 2007. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Milpa del Cuajilote, con una 
superficie aproximada de 09-74-00 hectáreas, Municipio de San Ignacio, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE: DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “LA MILPA DEL CUAJILOTE” UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE SAN IGNACIO, ESTADO DE SINALOA. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 

DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 

NUMERO 142349, DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2007, AUTORIZO A ESTA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL EN NUMERO VI/60132, DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2007, ME 

HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 
104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “LA MILPA DEL CUAJILOTE” CON 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 09-74-00 HECTAREAS, UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE SAN IGNACIO, ESTADO DE 

SINALOA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS. 

AL NORTE: ZONA DE USO COMUN 

AL SUR: PARCELA NO.112 

AL ORIENTE: ZONA DE USO COMUN 

AL PONIENTE: PARCELA NO. 113 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGAN, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN 
SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS 
QUE OCUPA LA REPRESENTACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA RIVA PALACIO ESQUINA CON 
BOULEVAR ZAPATA, COLONIA ALMADA, EN LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO ACUDAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN CULIACAN, SINALOA., EL DIA 30 DE ABRIL 

DE 2007. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Rincón de la Peña, con una 
superficie aproximada de 06-60-08 hectáreas, Municipio de Tula, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL RINCON DE LA PEÑA” 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TULA, ESTADO DE TAMAULIPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 60879,  
de fecha 30 de septiembre de 2009, autorizó a la Delegación Estatal en Tamaulipas para que comisionara 
perito deslindador, la cual con oficio número 114, de fecha 15 de octubre de 2009, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104,107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “EL RINCON DE LA PEÑA”, con una superficie aproximada 
de 06-60-08 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tula, Estado de Tamaulipas, solicitado en enajenación por 
el C. Matías Guzmán el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  PERFECTO LARA VILLASANA 

AL SUR: GREGORIO ACUÑA MATA 

AL ESTE: DANIEL ACUÑA CAMACHO 

AL OESTE: MARTIN ACUÑA CARDENAS 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas, en el periódico 
de información local denominado La Voz de Tula, con domicilio en Cd. Victoria, Tamaulipas, así como 
colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se 
sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo 
de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran 
ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar  
la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el 
croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Agraria con domicilio en calle 8 Matamoros  
y Morelos sin número, Zona Centro, Palacio Federal, 4o. piso, Cd. Victoria, Tamaulipas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Ciudad Victoria, Tamps., a 6 de noviembre de 2009.- El Comisionado, Holegario Gpe. Caballero  
Cantú.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Cañón de los Pinos, con una superficie 
aproximada de 271-39-25.776 hectáreas, Municipio de Tula, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “CAÑON DE LOS PINOS” 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TULA, ESTADO DE TAMAULIPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 60880,  
de fecha 30 de septiembre de 2009, autorizó a la Delegación Estatal en Tamaulipas para que comisionara 
perito deslindador, la cual con oficio número 118, de fecha 15 de octubre de 2009, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “CAÑON DE LOS PINOS”, con una superficie aproximada de 
271-39-25.776 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tula, Estado de Tamaulipas, solicitado en enajenación 
por el C. Juan Antonio Acuña Camacho y otros el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: 1063.070 + 1533.513 + 474.442 M. L. CON TEOFILO HERRERA Y POSESION DEL EJIDO  
16 DE SEPTIEMBRE 

AL SUR: 1184.595 M. L CON PRESUNTOS TERRENOS NACIONALES 

AL ESTE: 1393.279 + 455.592 M.L. CON EJIDO EL REFUGIO Y EJIDO 16 DE SEPTIEMBRE 

AL OESTE: 2376.900 M.L. CON PRESUNTOS TERRENOS NACIONALES 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas, en el 
periódico de información local denominado La Voz de Tula, con domicilio en Cd. Victoria, Tamaulipas,  
así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas 
que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro 
del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el 
croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Agraria con domicilio en Calle 8 Matamoros  
y Morelos sin número, Zona Centro, Palacio Federal, 4o. piso, Cd. Victoria, Tamaulipas.. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Ciudad Victoria, Tamps., a 6 de noviembre de 2009.- El Comisionado, Holegario Gpe. Caballero  

Cantú.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Pedregoso, con una superficie 
aproximada de 128-86-76 hectáreas, Municipio de Tula, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL PEDREGOSO” 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TULA, ESTADO DE TAMAULIPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 57925,  
de fecha 9 de junio de 2009, autorizó a la Delegación Estatal en Tamaulipas para que comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio número 113, de fecha 15 de octubre de 2009, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104,107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “EL PEDREGOSO”, con una superficie aproximada de  
128-86-76 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tula, Estado de Tamaulipas, solicitado en enajenación por el 
C. Juan Aguilar Camacho y otro el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: POSESION DEL EJIDO EL REFUGIO 

AL SUR: EJIDO LA LAGUNA 

AL ESTE: EJIDO EL REFUGIO 

AL OESTE: POSESION PREDIO CORRAL DE PALMAS 
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Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas, en el 
periódico de información local denominado La Voz de Tula, con domicilio en Cd. Victoria, Tamaulipas,  
así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas 
que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro 
del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar  
la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el 
croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Agraria con domicilio en Calle 8 Matamoros  
y Morelos sin  número, Zona Centro, Palacio Federal, 4o. piso, Cd. Victoria, Tamaulipas.. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Ciudad Victoria, Tamps., a 6 de noviembre de 2009.- El Comisionado, Holegario Gpe. Caballero  

Cantú.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Península de Villamoros, con una 
superficie aproximada de 136-75-51.21 hectáreas, Municipio de Culiacán, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE: DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “PENINSULA DE VILLAMOROS” UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CULIACAN, ESTADO DE SINALOA. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 

DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 

NUMERO 61248, DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2009, AUTORIZO A ESTA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA PARA 

QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LO CUAL EN OFICIO NUMERO VI/12000, DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 

2009, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 

AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 

RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL “PENINSULA DE VILLAMOROS” 
CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 136-75-51.21 HECTAREAS, UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE CULIACAN, ESTADO 

DE SINALOA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS. 

AL NORTE  EJIDO EL TULE 

AL SUR ZONA DE MARISMA 

AL ESTE ZONA DE MARISMA 

AL OESTE EJIDO EL TULE 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
LOS PARAJES MAS CERCANOS AL TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGAN, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN 
SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS 
QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA RIVA PALACIO ESQUINA CON BOULEVAR 
ZAPATA, COLONIA ALMADA, EN LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO ACUDAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN CULIACAN, SINALOA., EL DIA 4 DE 

NOVIEMBRE DE 2009. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Israel Acosta Obeso.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER  

JUDICIAL DE LA FEDERACION 
MANUAL de Organización Específico de la Coordinación Financiera, aprobado por el Pleno de la Comisión de 
Administración, mediante acuerdo 206/S7(8-VII-2009). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Comisión de Administración.- Secretaría.- Secretaría Administrativa. 

MANUAL DE ORGANIZACION ESPECIFICO DE LA COORDINACION FINANCIERA 

CF-OR-MOE-201 

INDICE 

PRESENTACION 

I. ANTECEDENTES 

II. MARCO LEGAL 

III. DIAGRAMA DE ORGANIZACION 

IV. OBJETIVO Y FUNCIONES 

Coordinación Financiera 

Subdirección de Procesamiento de Información 

Departamento de Programación de Sistemas 

Jefatura de Unidad de Programación y Presupuesto 

Subdirección de Programación 

Departamento de Registro Presupuestal  

Subdirección de Análisis Presupuestal  

Dirección de Control Presupuestal 

Subdirección de Fiscalización Administrativa 

Subdirección de Codificación 

Subdirección de Administración de Contratos y Pagos 

Departamento de Contratos y Control de Pagos 

Jefatura de Unidad de Contabilidad 

Dirección de Aplicación de Normas y Procedimientos Contables 

Subdirección de Operación e Información 

Dirección de Análisis Fiscal y Contable 

Departamento de Análisis Financiero 

Jefatura de Unidad de Tesorería 

Dirección de Tesorería  

Departamento de Servicios de Tesorería 

Dirección de Gestión y Comisiones 

PRESENTACION 

El presente documento, tiene como propósito constituirse en fuente de información para el personal de la 
Coordinación Financiera, así como para las personas interesadas en su conocimiento; en instrumento de 
control para aquellas unidades administrativas que tienen encomendadas las funciones de revisión interna y 
externa, y en testimonio del cumplimiento de la obligación que le confiere, entre otras, el Reglamento Interno 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Los apartados que conforman el presente manual, definen su evolución dentro del Tribunal Electoral, el 
marco legal que regula el funcionamiento de la Coordinación Financiera; el diagrama de organización que 
ilustra su forma de organización, coordinación y comunicación entre los órganos que la conforman; y los 
objetivos y funciones particulares de los órganos que la integran. 

El presente manual pretende delimitar los ámbitos de actuación de cada una de las áreas que conforman 
la Coordinación Financiera, con objeto de orientar sus funciones al logro de los objetivos y metas del Tribunal 
Electoral, por lo que es menester mantenerlo actualizado. 

I. ANTECEDENTES 

Como consecuencia de las reformas político-electorales a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, dentro de las cuales destaca la incorporación del Tribunal Electoral al Poder Judicial de la 
Federación, fue necesario reformar la Ley Orgánica de éste, a efecto de plasmar en su contenido 
disposiciones que se ajustaran a las reformas aludidas. 

Por tal motivo, y para el debido ejercicio de las funciones que la Carta Magna encomienda a este órgano 
jurisdiccional, expidió su Reglamento Interno, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
16 de junio de 1997. 

Dentro de la estructura autorizada para cumplir sus tareas, al interior de la Secretaría Administrativa se 
conforma el órgano responsable del registro, control y administración de los recursos financieros a la 
Coordinación Financiera. 

En el Reglamento precitado, se señalan las atribuciones de la Coordinación Financiera, como un área de 
apoyo directo de la Secretaría Administrativa, y se le otorgaron facultades relacionadas con la aplicación de 
recursos. 

Donde la función de la Coordinación Financiera, adquiere particular importancia en momentos en que la 
administración de los recursos presupuestales y financieros reviste una gran importancia para las 
instituciones, al concentrar en una sola área, las funciones inherentes de planeación, programación, 
presupuestación, control y evaluación, con el compromiso de hacerlas más eficientes y, de esta manera 
obtener los mayores beneficios para el Tribunal, aún ante las posibles limitaciones en recursos financieros y al 
cumplimiento de la normatividad vigente, así como a las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestal. 

Posteriormente a dicha Coordinación, en el año 2003, le fue autorizado por la Comisión de Administración 
su correspondiente Manual Específico de Organización y el cual fue actualizado en el año 2007. 

II. MARCO LEGAL 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado Reglamentaria del Apartado B del Artículo 
123 Constitucional. 

3. Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

4. Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

5. Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 

6. Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

7. Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

8. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

9. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

10. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

11. Ley de Ingresos de la Federación, para el ejercicio fiscal correspondiente. 

12. Código Fiscal de la Federación. 

13. Código Financiero del Distrito Federal. 

14. Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

15. Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
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16. Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

17. Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 

18. Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

19. Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

20. Decreto por el que se expide la Ley General de Contabilidad Gubernamental y que se derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

21. Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente 

22. Acuerdo General de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

23. Acuerdo General que establece las bases para que en el Poder Judicial de la Federación, las 
adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios 
relacionados con la misma se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

24. Acuerdo específico que reglamenta el Acuerdo General que Establece las Bases Generales para las 
Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles, Prestación de Servicios, Obra Publica y los 
Servicios Relacionados con la misma 

25. Acuerdo 072/S82(20-IV-2004) de la Comisión de Administración mediante el cual aprueba que se 
utilice para el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el Clasificador por Objeto del 
Gasto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 6 de Noviembre de 2003. 

26. Acuerdo General Número 121/S85(25-VIII-2004) de la Comisión de Administración del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación que fija los Lineamientos para la Desincorporación de 
toda clase de Bienes Muebles del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

27. Acuerdo 088/S95(13-IV-2005) de la Comisión de Administración mediante el cual autorizó los 
Lineamientos para el Manejo de Disponibilidades Financieras y la Inversión de Excedentes de 
Tesorería. 

28. Acuerdo 021/S104(18-I-2006) de la Comisión de Administración mediante el cual autorizó los 
Lineamientos para el Otorgamiento de Viáticos, Transportación y Hospedaje. 

29. Acuerdo 107/S107 (22-III-2006) mediante el cual la Comisión de Administración aprobó el Acuerdo 
que establece las normas y políticas generales para la Entrega-Recepción de los asuntos y recursos 
asignados a los servidores públicos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al 
momento de separarse de su empleo, cargo o comisión, y sus anexos. 

30. Acuerdo 016/S1(22-IX-2006) de la Comisión de Administración por el que autoriza los Lineamientos 
Presupuestarios. 

31. Acuerdo 355/S117(31-X-2006) mediante el cual la Comisión de Administración aprobó los 
Lineamientos para el Trámite y Control de Egresos. 

32. Acuerdo 113/S4(21-III-2007) mediante el cual la Comisión de Administración aprobó los 
Lineamientos para la Recepción, Registro y Control de los Ingresos del Tribunal Electoral. 

33. Acuerdo de la Comisión de Administración por el que se autoriza la publicación de las medidas de 
austeridad y disciplina del gasto del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2007. 

34. Acuerdo 285/S10(22-X-2008) mediante el cual en su numeral primero autorizó llevar a cabo la 
transferencia del proceso de operación de las funciones de registro de contratos y trámite de 
solicitudes de pago, de la Dirección de Planeación y Ejecución de Programas adscrita a la Dirección 
General de Recursos Materiales a la Dirección de Control Presupuestal de la Jefatura de Unidad de 
Programación y Presupuesto, adscrita a la Coordinación Financiera, comprendiendo la readscripción 
de los siguientes puestos: un Subdirector, un Jefe de Departamento y un Técnico Operativo, con las 
funciones y responsabilidades que llevan a cabo en dicho proceso. 

35. Acuerdo 92/S4(5-V-2009) de la Comisión de Administración mediante el cual en su numeral primero, 
autorizó la actualización de los “Lineamientos para el Manejo de Fondos Fijos o Revolventes”. 
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III. DIAGRAMA DE ORGANIZACION 

 
 

IV. OBJETIVO Y FUNCIONES 
0.2.2.3.0.0.0.0 COORDINACION FINANCIERA 
A. OBJETIVO 
Planear, dirigir, coordinar, controlar e integrar los programas, el presupuesto, las ministraciones de fondos, 

el ejercicio del gasto y la inversión de los recursos financieros del Tribunal Electoral, así como el registro 
contable de las operaciones, verificando que estos procesos se apeguen al marco normativo vigente. 

B. FUNCIONES 
1. Formular y proponer para su aprobación y observancia los lineamientos y procedimientos para la 

administración de los recursos financieros, y verificar su cumplimiento. 
2. Representar en el ámbito de su competencia las ausencias temporales del Secretario Administrativo. 
3. Participar en las reuniones del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y 

Obra Pública, emitiendo su opinión y dando su voto respecto a los asuntos que se ventilen en el seno 
de dicho Comité. 
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4. Coordinar conforme a la normatividad vigente, los procesos de programación, presupuestación y 
contabilidad. 

5. Dirigir la elaboración e integración del Programa Anual de Trabajo de las áreas a su cargo e informar 
periódicamente al Secretario Administrativo sobre los avances y desviaciones del mismo. 

6. Dirigir los trabajos tendientes a la integración del Anteproyecto de Presupuesto Anual y la Cuenta de 
la Hacienda Pública Federal del Tribunal Electoral, para someterlos a la aprobación del Secretario 
Administrativo. 

7. Controlar, evaluar y dar seguimiento al ejercicio de los fondos fijos asignados a las unidades 
Administrativas autorizadas del Tribunal Electoral. 

8. Brindar el apoyo requerido por las delegaciones administrativas de las Salas Regionales, en el 
ámbito de su competencia, para el adecuado funcionamiento de éstas. 

9. Organizar las actividades inherentes al Sistema de Información Programática, Presupuestal y 
Contable e integrar el informe del avance presupuestal, financiero y contable, así como instruir a las 
Jefaturas de Unidad de Programación y Presupuesto y Contabilidad, la elaboración, para su posterior 
autorización, de los estados financieros y presupuestales y los demás reportes y libros que 
correspondan. 

10. Analizar, proponer y someter a la aprobación de la Secretaría Administrativa, las solicitudes de 
modificación del fondo fijo asignado, que presenten las unidades administrativas autorizadas del 
Tribunal Electoral. 

11. Informar y en su caso, gestionar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo a las 
instrucciones emitidas por la Secretaría Administrativa, el registro de las autorizaciones de afectación 
programático-presupuestal del Tribunal Electoral y llevar su registro y control. 

12. Establecer, previa validación del Secretario Administrativo y/o autorización de la Comisión de 
Administración los lineamientos y procedimientos para el trámite de pago de la documentación 
comprobatoria de las operaciones realizadas que afecten el presupuesto autorizado del Tribunal 
Electoral para el ejercicio fiscal correspondiente, supervisar su aplicación y llevar a cabo la guarda, 
custodia y conservación de dicha documentación. 

13. Autorizar, conforme a la normatividad y procedimientos establecidos, las nóminas y liquidaciones que 
deban cubrirse al personal del Tribunal Electoral, así como las Solicitudes de Recursos Financieros 
para los pagos de bienes de todo tipo, servicios, y obra pública con base en la documentación 
justificativa y comprobatoria presentada por las Unidades Administrativas, por las operaciones 
realizadas bajo su responsabilidad, previa revisión y validación de las áreas de Fiscalización, 
Codificación y Administración de Contratos y Pagos. 

14. Diseñar, instrumentar, operar, dar seguimiento y evaluar el funcionamiento de los sistemas 
informáticos necesarios para la programación, presupuestación, operación financiera y contable del 
Tribunal Electoral, conforme a la normativa hacendaria aplicable. 

15. Instruir a los titulares de las áreas de su adscripción, a fin de atender la información requerida por los 
órganos fiscalizadores y proponer las acciones correctivas a las recomendaciones emitidas. 

16. Instruir a los titulares de las áreas a su cargo sobre la formulación o actualización de los manuales de 
organización y procedimientos en sus respectivos ámbitos de competencia y supervisar la aplicación 
y cumplimiento de éstos. 

17. Regularizar y actualizar permanentemente los procesos de registro, control, información, 
organización y gestión administrativa, presupuestal, contable y financiera, conforme a las 
innovaciones y reformas del conocimiento técnico, fiscal, presupuestal e informático, previa 
autorización superior. 

18. Establecer las acciones conducentes e instruir al personal de su competencia, para que se 
proporcione la información que tenga a su cargo, en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo 
General de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

19. Informar permanentemente al Secretario Administrativo de los resultados obtenidos en el desarrollo 
de sus funciones y las acciones instrumentadas para su optimización incluyendo, en su caso, las 
irregularidades detectadas y sus medidas correctivas, sin perjuicio del fincamiento de las 
responsabilidades a que haya lugar. 
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20. Instrumentar, en el ámbito de su competencia, las medidas de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestaria, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación, para el ejercicio fiscal correspondiente. 

21. Las demás funciones que en el ámbito de su competencia le atribuyan las disposiciones legales 
aplicables, y las que le confiera el Secretario Administrativo. 

0.2.2.3.0.0.0.1 SUBDIRECCION DE PROCESAMIENTO DE INFORMACION 

A. OBJETIVO 

Apoyar al Coordinador Financiero con herramientas y desarrollo de sistemas informáticos, para el 
cumplimiento ágil y eficiente de sus funciones, apegándose a la normatividad que en el ámbito informático y 
las aplicaciones que el Tribunal Electoral ha emitido en lo referente a aspectos presupuestales, financieros y 
contables. 

B. FUNCIONES 

1. Analizar y propiciar la automatización de los procesos de trabajo y entrega de la información 
requerida por las instancias superiores internas y/o externas competentes, de conformidad con las 
directrices emitidas por el Coordinador Financiero. 

2. Analizar y coordinar el desarrollo de los sistemas informáticos que coadyuven a la agilización y 
explotación de la información generada por las áreas de la Coordinación Financiera. 

3. Desarrollar los estudios de factibilidad previos al desarrollo de las diferentes aplicaciones. 

4. Supervisar el cumplimiento de los estándares de trabajo que deben utilizarse en las diferentes fases 
del ciclo de desarrollo de sistemas. 

5. Ejecutar las estrategias de seguridad establecidas y asociadas al desarrollo y utilización de los 
sistemas. 

6. Proporcionar a los usuarios internos de la Coordinación Financiera, la asesoría y el apoyo técnico 
que requieran. 

7. Administrar el sistema de cómputo interno de la Coordinación Financiera, así como, la depuración de 
los archivos temporales del sistema. 

8. Fungir como intermediario entre los programadores de la Unidad de Sistemas, y los usuarios de la 
Coordinación Financiera, para la correcta implementación de los sistemas informáticos. 

9. Requerir con oportunidad al área de Sistemas el mantenimiento y soporte técnico para garantizar el 
buen funcionamiento del equipo de cómputo. 

10. Efectuar los respaldos de información de los servidores de acuerdo a la periodicidad y tipo, 
establecidos por la norma y apoyar en el control de los mismos. 

11. Asistir a los cursos de capacitación que el área de Sistemas imparte, sobre el uso de nuevas 
tecnologías que repercutan directamente en las tareas encomendadas a la Coordinación Financiera. 

12. Procesar la información generada por la Coordinación Financiera y emitir los informes de avance en 
los proyectos de mejora a los programas 

13. Las demás funciones que en el ámbito de su competencia le atribuyan las disposiciones legales 
aplicables, y las que le confiera el Coordinador Financiero. 

0.2.2.3.0.0.0.1.1 DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION DE SISTEMAS 

A. OBJETIVO 

Desarrollar, adecuar y optimizar los sistemas de forma integral o módulos parciales, así como, garantizar 
el funcionamiento de los sistemas y aplicaciones informáticos desarrollados para agilizar el procesamiento de 
la información en la Coordinación Financiera. 

B. FUNCIONES 

1. Conocer y aplicar las políticas internas del área de Sistemas para la elaboración y desarrollo de 
aplicaciones en informática para la Coordinación Financiera. 

2. Desarrollar los análisis de factibilidad, previos al diseño y desarrollo de los programas o 
adecuaciones informáticas requeridas por los usuarios de la Coordinación Financiera. 

3. Promover la coordinación permanente con el área de Sistemas, a efecto de solicitarle el apoyo 
técnico requerido para el desarrollo de los programas para la Coordinación Financiera. 
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4. Atender, orientar y apoyar al personal adscrito a las áreas de la Coordinación Financiera, respecto al 
funcionamiento de los sistemas y programas automatizados en operación o consultas diversas. 

5. Realizar el monitoreo periódico de las bases de datos de los sistemas automatizados del área 
financiera, así como efectuar las compilaciones individuales de los sistemas y programas auxiliares, 
a efecto de prevenir interrupciones en su funcionamiento o resultados. 

6. Asegurar la elaboración de los manuales técnico y del usuario de los sistemas desarrollados para la 
Coordinación Financiera, de acuerdo a los estándares informáticos establecidos. 

7. Mantener informado permanentemente al Subdirector de Procesamiento de Información respecto al 
desarrollo de sus funciones y de los trabajos que le hayan sido encomendados. 

8. Las demás funciones que en el ámbito de su competencia le atribuyan las disposiciones legales 
aplicables, y las que le confiera el Subdirector de Procesamiento de Información. 

0.2.2.3.0.1.0.0 JEFATURA DE UNIDAD DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

A. OBJETIVO 

Planear, formular, registrar, controlar y evaluar el proceso de Programación-Presupuestación, así como el 
ejercicio presupuestal del Tribunal Electoral, conforme a la normatividad y lineamientos establecidos en la 
materia. 

B. FUNCIONES 

1. Formular, presentar y evaluar sistemáticamente el cumplimiento del Programa Anual de Trabajo de la 
Jefatura de Unidad de Programación y Presupuesto, en el ejercicio fiscal que corresponda. 

2. Promover y coordinar la realización de análisis en materia presupuestal, así como emitir los 
resultados, y sugerir los cambios y ajustes pertinentes. 

3. Solicitar a las Unidades Administrativas del Tribunal Electoral, la documentación e información 
relativa a la programación y presupuestación de los servicios personales, materiales y suministros, 
servicios generales y bienes muebles e inmuebles, obras públicas y otras erogaciones que sustenten 
la asignación de los recursos financieros. 

4. Dirigir y coordinar la formulación e integración del Anteproyecto de Presupuesto Anual del ejercicio 
fiscal correspondiente y presentarlo para su validación y gestión ante las instancias internas y 
externas correspondientes. 

5. Coordinar la formulación de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal del Tribunal Electoral, 
correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior; el Informe de Avance de la Gestión Financiera; 
así como los correspondientes a los informes establecidos y presentarlos ante el Coordinador 
Financiero, para los efectos procedentes. 

6. Formular y presentar, previa autorización del Coordinador Financiero, la propuesta de 
calendarización del Presupuesto de Egresos del Tribunal Electoral, para su integración con la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, y su posterior envío ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

7. Efectuar el registro y control del ejercicio del Presupuesto, de conformidad con lo dispuesto por la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación, el Clasificador por Objeto del Gasto, así como las 
disposiciones establecidas por la Comisión de Administración, la Secretaría Administrativa y la 
Coordinación Financiera. 

8. Elaborar las solicitudes de Afectación Presupuestal que modifiquen el presupuesto original del 
Tribunal Electoral, para su autorización ante las instancias internas competentes y posteriormente 
enviarlas para su registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo a las normas 
vigentes. 

9. Efectuar cada vez que sea necesario, la certificación de suficiencia presupuestal, a fin de respaldar 
las erogaciones requeridas para el funcionamiento de las distintas áreas del Tribunal Electoral, así 
como mantener actualizado el registro presupuestal. 

10. Recibir, turnar y supervisar, que la Dirección de Control Presupuestal dé cumplimiento a la 
normatividad aplicable en relación con la recepción, proceso de revisión y aceptación de las 
solicitudes de pago y de la documentación que acredite la obligación del mismo.      

11. Apoyar a las Salas Regionales respecto a solicitudes de información en materia presupuestal. 
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12. Informar oportunamente, a la Dirección General de Recursos Materiales, la Dirección General de 
Mantenimiento y Servicios Generales y a la Unidad de Control de Obras y Conservación, sobre los 
montos incluidos en el presupuesto de egresos asignados a los Capítulos 2000 “Materiales y 
Suministros”; 3000 “Servicios Generales”; 5000 “Bienes Muebles e Inmuebles” y 6000 “Obras 
Públicas”, a efecto de que éstas realicen las adecuaciones correspondientes a sus Programas 
Anuales de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública a los originalmente asignados. 

13. Efectuar periódicamente las conciliaciones correspondientes al ejercicio del Capítulo 1000 “Servicios 
Personales” con el área de Recursos Humanos y remitir en los plazos establecidos, la información 
solicitada por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 

14. Supervisar con el área de Contabilidad, las cifras del presupuesto ejercido y comprometido, para la 
emisión, validación y autorización mensual del Coordinador Financiero, de los Estados 
Presupuestales y Financieros, e Informes requeridos por las instancias competentes, tanto internas 
como externas al Tribunal Electoral 

15. Conciliar con el área de Tesorería respecto de los recursos ministrados, las ampliaciones líquidas por 
concepto de aplicación de ingresos derivados de rendimientos e inversiones financieras, así como el 
presupuesto ejercido a través de cheques expedidos y cobrados. 

16. Integrar, mantener actualizado y resguardar durante los plazos legalmente establecidos, los archivos 
documentales que respaldan la gestión presupuestal. 

17. Proporcionar la documentación e información generada en el ámbito de su competencia, que le sea 
solicitada por las instancias competentes. 

18. Cubrir las ausencias del Coordinador Financiero, de conformidad con el despacho de los asuntos de 
su competencia 

19. Promover ante el Coordinador Financiero, la capacitación del personal de su adscripción, así como la 
actualización del mismo en temas vinculados al proceso de Planeación, Programación, 
Presupuestación, Registro, Control y Evaluación del ejercicio presupuestal. 

20. Las demás funciones que en el ámbito de su competencia le atribuyan las disposiciones legales 
aplicables, y las que le confiera el Coordinador Financiero. 

0.2.2.3.0.1.0.1 SUBDIRECCION DE PROGRAMACION 

A. OBJETIVO 

Realizar las investigaciones y estudios, así como formular y diseñar los documentos e instrumentos, en 
materia de planeación, programación y presupuestación, de conformidad con la normatividad y los 
lineamientos vigentes. 

B. FUNCIONES 

1. Coordinar, la recepción y análisis de los requerimientos formulados por las diversas instancias del 
Tribunal Electoral para la definición de la estructura programática que integra el Anteproyecto de 
Presupuesto Anual, en el ejercicio fiscal que corresponda. 

2. Efectuar las modificaciones y adecuaciones a la estructura programática, conforme a los montos 
aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Tribunal Electoral, en apego al 
calendario de ministraciones autorizado. 

3. Llevar a cabo el registro y seguimiento de las metas y el desarrollo de los programas y proyectos 
institucionales, a efecto de informar sobre las desviaciones detectadas para la eficiente y oportuna 
toma de decisiones. 

4. Participar en la formulación de los reportes e informes previos y justificados de carácter 
programático-presupuestal que le sean requeridos, o aquellos a los que se obligue presentar al 
Tribunal Electoral. 

5. Elaborar en tiempo y forma los formatos oficiales que en materia programática emitan y soliciten las 
instancias correspondientes. 

6. Dar seguimiento a la realización periódica de las conciliaciones con las áreas adscritas a la 
Coordinación Financiera que correspondan, respecto de los registros y disponibilidades 
presupuestales. 

7. Asistir y participar, cuando así se requiera, en las reuniones de trabajo, tanto internas como externas, 
que convoquen las instancias competentes para la definición de temas y lineamientos programáticos-
presupuestales. 
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8. Las demás funciones que en el ámbito de su competencia le atribuyan las disposiciones legales 
aplicables, y las que le confiera el Jefe de la Unidad de Programación y Presupuesto. 

0.2.2.3.0.1.0.1.1 DEPARTAMENTO DE REGISTRO PRESUPUESTAL 
A. OBJETIVO 
Realizar y mantener actualizado el registro de los recursos presupuestales autorizados al Tribunal 

Electoral, las modificaciones aprobadas a las Partidas, Conceptos y Capítulos, así como aquellas relativas al 
ejercicio presupuestal, conforme a la normatividad y metodología establecida. 

B. FUNCIONES 

1. Registrar con oportunidad la distribución del presupuesto autorizado, al nivel de Capítulo, Concepto, 
y Partida de Gasto, cuando así corresponda, por Unidad Responsable y por subprograma, conforme 
a la normatividad vigente y a las instrucciones emitidas. 

2. Efectuar con oportunidad el registro de las modificaciones autorizadas al presupuesto original del 
ejercicio fiscal correspondiente. 

3. Formular los reportes e informes que le requieran a efecto de dar a conocer a las áreas ejecutoras 
del gasto, los recursos presupuestales autorizados, a fin de que, se ajusten a los montos y calendario 
asignados. 

4. Formular las adecuaciones presupuestales a efecto de dar suficiencia a las partidas presupuestales 
que lo requieran prioritariamente, de conformidad con la normatividad vigente. 

5. Elaborar los calendarios de las afectaciones en el ámbito de partida de gasto, y unidad responsable, 
para su validación en el sistema de control presupuestal. 

6. Elaborar la relación de las Cuentas por Liquidar Certificadas para identificar su aplicación por 
Concepto de Gasto y Unidad Responsable, verificando su coincidencia con el calendario de 
ministraciones y colaborar en la revisión de las mismas. 

7. Conciliar los registros y disponibilidades presupuestales coordinadamente con las otras áreas 
adscritas a la Coordinación Financiera. 

8. Integrar, mantener actualizado y resguardar el archivo documental que sustente el registro 
presupuestal operado durante el ejercicio fiscal correspondiente, en cumplimiento a la normatividad 
establecida. 

9. Colaborar en la formulación de los proyectos de manuales administrativos del ámbito de su 
competencia, para su posterior presentación ante las instancias competentes. 

10. Las demás funciones que en el ámbito de su competencia le atribuyan las disposiciones legales 
aplicables, y las que le confiera el Subdirector de Programación. 

0.2.2.3.0.1.0.2 SUBDIRECCION DE ANALISIS PRESUPUESTAL 
A. OBJETIVO 
Realizar los estudios y análisis del ejercicio presupuestal, a efecto de detectar las tendencias del gasto, en 

correlación con los objetivos, metas, programas y proyectos institucionales y en forma preventiva visualizar las 
posibles desviaciones de la operación, proponiendo las alternativas de solución factibles de implementar o de 
incluir para los procesos de programación-presupuestación de ejercicios fiscales subsecuentes, por parte de 
la autoridad superior. 

B. FUNCIONES 
1. Examinar, identificar y reseñar los principales componentes del gasto y sus repercusiones o impacto 

en las actividades institucionales. 

2. Apoyar a la Jefatura de la Unidad de Programación y Presupuesto en la elaboración e integración de 
la Cuenta de la Hacienda Pública Federal del Tribunal Electoral. 

3. Formular mensualmente el informe comparativo del Presupuesto autorizado contra el ejercido, a nivel 
Capítulo, Partida y Unidad Responsable. 

4. Formular y presentar los estudios, informes, puntos de acuerdo, proyecciones e informes especiales 
que se le encomiende, en adición a los derivados del análisis presupuestal, cuyos resultados apoyen 
la toma de decisiones en la materia y prevean el cumplimiento de las obligaciones establecidas por la 
normatividad vigente. 

5. Las demás funciones que en el ámbito de su competencia le atribuyan las disposiciones legales 
aplicables, y las que le confiera la Jefatura de la Unidad de Programación y Presupuesto. 
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0.2.2.3.0.1.1.0 DIRECCION DE CONTROL PRESUPUESTAL 

A. OBJETIVO 

Aplicar las políticas y lineamientos jurídico-administrativos relativos a la presupuestación, ejercicio y control 
del gasto a efecto de asignar los recursos financieros, para el cumplimiento de los programas y objetivos 
establecidos en el Tribunal Electoral. 

B. FUNCIONES 

1. Participar en la recepción, análisis e integración de los requerimientos formulados por las distintas 
áreas del Tribunal Electoral, a fin de elaborar el Anteproyecto de Presupuesto Anual para el ejercicio 
fiscal que corresponda. 

2. Supervisar el registro de la distribución de los recursos financieros incluidos en el Presupuesto 
autorizado para el Tribunal Electoral, en el sistema correspondiente, conforme a los criterios 
establecidos y efectuar las modificaciones y adecuaciones autorizadas a que haya lugar. 

3. Analizar y validar las solicitudes de suficiencia presupuestal formuladas por las distintas áreas del 
Tribunal Electoral y, previa consulta de la disponibilidad presupuestal, autorizar su asignación. 

4. Coadyuvar en asegurar el cumplimiento de la normatividad aplicable a la recepción, proceso de 
revisión y aceptación de las Solicitudes de Recursos Financieros o de pago y de la documentación 
que acredite cubrir dicha obligación. 

5. Vigilar que el ejercicio del gasto se apegue a los montos asignados por Capítulo, Concepto y Partida, 
así como al calendario establecido en el Presupuesto de Egresos autorizado al Tribunal Electoral. 

6. Informar sobre las desviaciones detectadas en el ejercicio del gasto que puedan significar sobregiro o 
insuficiencia de alguna partida presupuestal, para la toma de decisiones correspondiente. 

7. Realizar los informes y análisis presupuestales que determinen la suficiencia de todas las partidas, a 
fin de garantizar el desarrollo de los programas sustantivos y de apoyo del Tribunal Electoral. 

8. Tramitar ante la instancia competente, las solicitudes de afectación presupuestal previamente 
dictaminadas y autorizadas por el Contralor Interno y el Secretario Administrativo, respectivamente a 
efecto de dar suficiencia a las partidas de gasto que así lo requieran. 

9. Registrar y operar las modificaciones presupuestales que se deriven de las afectaciones autorizadas, 
así como los compromisos presupuestales que disminuyan las disponibilidades de recursos. 

10. Coadyuvar en la elaboración del análisis presupuestal para tener el conocimiento del presupuesto 
ejercido y comprometido con la finalidad de determinar las variaciones presupuestales y las medidas 
de solución. 

11. Informar de las conciliaciones presupuestales, financieras y contables y aclarar las diferencias, en su 
caso. 

12. Coadyuvar en la adecuación del presupuesto autorizado, para su calendarización y distribución por 
Partida, Subprograma y Unidad Responsable. 

13. Participar en la formulación de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal del Tribunal Electoral, y del 
avance de la Gestión Financiera, para su presentación ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

14. Emitir los informes de avance presupuestal y financiero que sean requeridos por las instancias 
superiores del Tribunal Electoral, así como aquellos que soliciten las instancias externas 
competentes. 

15. Revisar y validar la formulación de los formatos relativos a las Finanzas Públicas y Situación 
Económica del Tribunal Electoral. 

16. Mantener comunicación permanente con las áreas de Recursos Humanos, Recursos Materiales, 
Mantenimiento y Servicios Generales, así como con la de Control de Obras y Conservación, 
Jefaturas de Unidad de Tesorería y de Contabilidad a efecto de conciliar las Partidas y Capítulos de 
gasto con cifras del presupuesto ejercido y comprometido. 

17. Proporcionar la asesoría y apoyo solicitado, en el ámbito de su competencia, a las Salas Regionales 
del Tribunal Electoral. 

18. Las demás funciones que en el ámbito de su competencia le atribuyan las disposiciones legales 
aplicables, y las que le confiera el Jefe de la Unidad de Programación y Presupuesto 
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0.2.2.3.0.1.1.1 SUBDIRECCION DE FISCALIZACION ADMINISTRATIVA 

A. OBJETIVO 

Recibir, verificar y validar la documentación comprobatoria del gasto recibida para pago, confirmando que 
reúna los requisitos de control interno, presupuestales, y fiscales en concordancia con la normatividad  
en la materia. 

B. FUNCIONES 

1. Implementar los mecanismos para la eficiente fiscalización para la recepción de solicitudes de pago 
para Ordenes de Pedidos, Ordenes de Trabajo y/o Servicios, en cumplimiento a la normatividad 
aplicable en la materia. 

2. Informar a las áreas operativas las deficiencias normativas y fiscales encontradas en la revisión 
documental, que impidan continuar con el proceso de fiscalización, así como requerirles la 
documentación comprobatoria que complemente, justifique o compruebe el ejercicio del gasto. 

3. Registrar en el módulo informático la provisión de los pagos recibidos, así como la afectación 
presupuestal. 

4. Elaborar, revisar y controlar las Solicitudes de Recursos Financieros a través del sistema, a efecto de 
proceder al pago requerido por las áreas, previa verificación de la documentación soporte que 
ampare la recepción de solicitudes de pago para pedidos, órdenes de trabajo y servicios públicos, 
que cumplan con la normatividad, lineamientos y procedimientos establecidos. 

5. Firmar, como control de elaboración, las Solicitudes de Recursos Financieros y recabar firmas del 
Director de Control Presupuestal, Jefe de la Unidad de Programación y Presupuesto, Coordinador 
Financiero y cuando así corresponda del Secretario Administrativo, respecto de la documentación 
fiscalizada. 

6. Elaborar los informes ejecutivos relacionados con las tareas de su competencia y coadyuvar en la 
elaboración de los informes internos y externos generados por la Jefatura de Unidad de 
Programación y Presupuesto. 

7. Auxiliar a la Dirección de Control Presupuestal en la orientación y solución a situaciones 
excepcionales respecto de los trámites relativos a la comprobación del gasto. 

8. Las demás funciones que en el ámbito de su competencia le atribuyan las disposiciones legales 
aplicables, y las que le confiera el Director de Control Presupuestal, 

0.2.2.3.0.1.1.2 SUBDIRECCION DE CODIFICACION 

A. OBJETIVO 

Revisar y codificar la documentación comprobatoria del gasto recibida para comprobación (viáticos), pago, 
reembolso o reintegro de gastos, verificando que reúna los requisitos de control interno y presupuestal, así 
como prepararla para su trámite. 

B. FUNCIONES 

1. Recibir, revisar y analizar la documentación comprobatoria que le presenten las áreas ejecutoras del 
gasto, procediendo a codificar presupuestalmente cada concepto. 

2. Informar y requerir a los solicitantes del pago de la documentación, dentro de los plazos establecidos, 
respecto de las deficiencias encontradas u omisiones detectadas y las correcciones a efectuar con 
respecto a los comprobantes de viáticos y gastos de alimentación. 

3. Confirmar con la Dirección de Control Presupuestal la suficiencia presupuestal, con objeto de 
efectuar el registro de afectación correspondiente. 

4. Elaborar, revisar y controlar las Solicitudes de Recursos Financieros a través del módulo informático, 
a efecto de proceder el pago requerido por las áreas, previa verificación de la documentación 
comprobatoria del gasto, así como de la documentación soporte que ampare la recepción de los 
bienes y/o servicios adquiridos o contratados de manera extraordinaria, y que cumpla con la 
normatividad, lineamientos y procedimientos establecidos. 

5. Firmar, como control de elaboración, las Solicitudes de Recursos Financieros y recabar firmas del 
Director de Control Presupuestal, Jefe de la Unidad de Programación y Presupuesto, Coordinador 
Financiero y cuando así corresponda del Secretario Administrativo, respecto de la documentación 
fiscalizada, en lo que respecta a viáticos y gastos de alimentación. 
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6. Elaborar los informes ejecutivos relacionados con las tareas de su competencia y coadyuvar en la 
elaboración de los informes internos y externos generados por la Jefatura de Unidad de 
Programación y Presupuesto. 

7. Auxiliar a la Dirección de Control Presupuestal en la orientación y solución a situaciones 
excepcionales respecto de los trámites relativos a la comprobación del gasto. 

8. Las demás funciones que en el ámbito de su competencia le atribuyan las disposiciones legales 
aplicables, y las que le confiera el Director de Control Presupuestal. 

0.2.2.3.0.1.1.3 SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DE CONTRATOS Y PAGOS 

A. OBJETIVO 

Llevar el registro de todos los contratos que el Tribunal Electoral celebre para obtener todo tipo de bienes, 
servicios y obra pública y verificar la correcta administración de los mismos por parte de las áreas; así como 
que se cumplan las obligaciones contraídas por los prestadores de servicio y la autorización de los pagos. 

B. FUNCIONES 

1. Recibir, revisar, validar y registrar en el módulo informático los contratos y convenios modificatorios 
de adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios y obra pública, para llevar un control 
interno de los mismos. 

2. Verificar que se reciba la documentación comprobatoria necesaria para dar de alta en el módulo 
informático un contrato o convenio modificatorio, en su caso, solicitar la documentación faltante. 

3. Integrar el expediente de cada uno de los contratos o convenios modificatorios. 

4. Dar seguimiento a los compromisos de pago de los contratos o convenios modificatorios y, en caso 
de desviaciones, informar a las instancias correspondientes para proceder en consecuencia. 

5. Elaborar el calendario de afectación presupuestal con base en las condiciones pactadas en los 
contratos y generar o cancelar las provisiones por los servicios devengados. 

6. Controlar, analizar y elaborar las Solicitudes de Recursos Financieros en cumplimiento a la 
normatividad, lineamientos y procedimientos establecidos. 

7. Gestionar con oportunidad, los pagos de los contratos de adquisiciones, arrendamientos, prestación 
de servicios y obra pública realizada, a efecto de cumplir con las obligaciones pactadas, previa 
autorización de la suficiencia presupuestal. 

8. Dar seguimiento al trámite de Solicitudes de Recursos Financieros, a efecto de atender a los 
prestadores de servicios o proveedores, informándoles del estatus de su solicitud. 

9. Recibir y turnar para su control y análisis la documentación relativa al pago de facturas de los 
contratos que presenten las áreas ejecutoras del gasto, acreditando la obligación del pago por parte 
del Tribunal Electoral, en cumplimiento a la normatividad y procedimientos aplicables en la materia. 

10. Informar a las áreas operativas las deficiencias normativas y fiscales encontradas en la revisión 
documental, que impidan continuar con el proceso de fiscalización, de contratos y convenios, así 
como requerirles la documentación comprobatoria que complemente, justifique o compruebe el 
ejercicio del gasto. 

11. Registrar en el sistema la provisión de los pagos recibidos, así como la afectación presupuestal. 

12. Firmar, como evidencia de elaboración, las Solicitudes de Recursos Financieros y recabar firmas del 
Director de Control Presupuestal, Jefe de la Unidad de Programación y Presupuesto, Coordinador 
Financiero y cuando así corresponda del Secretario Administrativo, respecto de la documentación 
fiscalizada. 

13. Elaborar los informes ejecutivos relacionados con las tareas de su competencia y coadyuvar en la 
elaboración de los informes internos y externos. 

14. Las demás funciones que en el ámbito de su competencia le atribuyan las disposiciones legales 
aplicables, y las que le confiera el Director de Control Presupuestal. 

0.2.2.3.0.1.1.3.1 DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y CONTROL DE PAGOS 

A. OBJETIVO 

Fungir como ventanilla única para la recepción de solicitudes de pagos de los contratos y/o convenios 
modificatorios, en cumplimiento a la normatividad aplicable en la materia. 
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B. FUNCIONES 

1. Fungir como ventanilla única para la recepción de solicitudes pagos de los contratos y/o convenios 
modificatorios, en cumplimiento a la normatividad aplicable en la materia. 

2. Ordenar y archivar los contratos de adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios y obra 
pública, a efecto de llevar un control de los mismos. 

3. Recibir y registrar, la documentación relativa al pago de facturas de los contratos de adquisiciones de 
bienes, arrendamientos, prestación de servicios y obra pública, solicitados por las áreas del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

4. Orientar, en el ámbito de su competencia, al personal de las áreas administrativas de las Salas 
Regionales, cuando así se lo soliciten. 

5. Elaborar los informes que le sean requeridos, en el ámbito de su competencia, por su Subdirector. 

6. Las demás funciones que en el ámbito de su competencia le atribuyan las disposiciones legales 
aplicables, y las que le confiera el Subdirector de Administración de Contratos y Pagos. 

0.2.2.3.0.2.0.0 JEFATURA DE UNIDAD DE CONTABILIDAD 

A. OBJETIVO 

Formular, integrar y presentar de manera oportuna, correcta y suficiente, la información contable, 
financiera y presupuestal que permita evaluar e informar la gestión financiera del Tribunal Electoral. 

B. FUNCIONES 

1. Formular, presentar y evaluar sistemáticamente el cumplimiento del Programa Anual de Trabajo. 

2. Acordar y coordinar las propuestas de modificaciones y simplificación administrativa para la 
instrumentación de las normas y procedimientos a operar en el sistema de contabilidad. 

3. Dirigir los trabajos conforme a la normatividad y técnicas vigentes, relativas al diseño, instalación, 
funcionamiento y actualización del sistema contable. 

4. Conciliar con el área de Recursos Humanos los enteros y retenciones de impuestos que graven las 
personas físicas, de conformidad con lo dispuesto en el Título IV, Capítulos I y II de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

5. Conciliar con el área de Recursos Materiales los movimientos de almacenes y de inventarios, a 
efecto de contar con saldos actualizados y, en su caso realizar las correcciones que procedan. 

6. Elaborar oportunamente las conciliaciones bancarias dando seguimiento a los movimientos no 
correspondidos que se registren en el período conciliado. 

7. Supervisar la información contable y presupuestal, así como el registro de las pólizas de ingresos, 
egresos y diario. 

8. Formular y presentar, para su autorización los estados financieros, los informes, reportes contables y 
demás documentos materia de su competencia. 

9. Preparar la información correspondiente a su área respecto de los informes de la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal del Tribunal Electoral. 

10. Custodiar y resguardar, durante los plazos establecidos, los contratos y fianzas originales por 
adquisición de bienes y servicios, celebrados por el representante legal del Tribunal Electoral, 
elaborados y debidamente validados por el área Jurídica, con el objeto de respaldar y soportar las 
operaciones contables, presupuestales, financieras y patrimoniales vigilando así su estricto 
cumplimiento 

11. Atender las solicitudes de información requerida por los representantes de los órganos fiscalizadores 
y, en su caso, proponer las acciones correctivas a las observaciones emitidas. 

12. Brindar la asesoría y el apoyo requerido, en el ámbito de su competencia, a las Salas Regionales. 

13. Archivar, custodiar y depurar, conforme a los lineamientos legales, de control interno y 
administrativos aplicables, la documentación original comprobatoria y justificativa de las 
transacciones presupuestales, financieras y demás movimientos contables del Tribunal Electoral. 
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14. Hacer del conocimiento del Coordinador Financiero, de cualquier irregularidad que advierta en las 
actividades que tiene encomendadas la Jefatura de Unidad a su cargo y proceder a corregirla, sin 
perjuicio del fincamiento de responsabilidad a que haya lugar, así como de la gestión desarrollada en 
el ámbito de su competencia. 

15. Cubrir las ausencias del Coordinador Financiero, de conformidad con el despacho de los asuntos de 
su competencia. 

16. Proporcionar la documentación e información, generada en el ámbito de su competencia, que le sea 
solicitada por las instancias competentes. 

17. Las demás funciones que en el ámbito de su competencia le atribuyan las disposiciones legales 
aplicables, y las que le confiera el Coordinador Financiero. 

2.2.3.0.2.1.0 DIRECCION DE APLICACION DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS CONTABLES 
A. OBJETIVO 
Investigar, mantenerse actualizada y proporcionar con oportunidad, para conocimiento de las diferentes 

áreas de la Jefatura de Unidad de Contabilidad, la normatividad derivada de los ordenamientos legales 
aplicables, así como los lineamientos emitidos por la Comisión de Administración, la Secretaría Administrativa 
y la Coordinación Financiera sobre la materia contable. 

B. FUNCIONES 
1. Conocer y difundir las disposiciones legales para la aplicación correcta de los registros, operaciones 

contables, presupuestales, financieras y patrimoniales que se realicen. 

2. Formular y presentar el proyecto del Programa Anual de Actividades de la Jefatura de Unidad de 
Contabilidad y, en su caso, proponer los mecanismos de evaluación y reportes de avance. 

3. Acordar y coordinar las propuestas de modernización y simplificación administrativa para la 
instrumentación de las normas y procedimientos a operar en el ámbito Contable. 

4. Atender e informar el cumplimiento de las normas de carácter administrativo y contable vigentes y los 
lineamientos que establezcan las instancias superiores. 

5. Informar y documentar los Acuerdos emitidos por la Comisión de Administración, que sean objeto de 
observancia en cuanto a lo económico, contable, financiero, administrativo y patrimonial, a efecto  
de vigilar su estricto cumplimiento. 

6. Realizar los estudios, análisis e interpretación de las diversas disposiciones legales y acuerdos de la 
Comisión de Administración en materia fiscal, contable, presupuestal, administrativos y patrimoniales 
que regulan la administración de los recursos presupuestales y financieros y en su caso, proponer las 
adecuaciones que se requieran para su aprobación y aplicación. 

7. Actualizar la aplicación de la normativa contable, presupuestal y fiscal vigente que oriente el registro 
de las operaciones, informes, estados financieros y demás reportes en la materia. 

8. Acordar con la autoridad inmediata superior las acciones de mejora continua en el área Contable. 

9. Las demás funciones que en el ámbito de su competencia le atribuyan las disposiciones legales 
aplicables, y las que le confiera el Jefe de la Unidad de Contabilidad. 

0.2.2.3.0.2.1.1 SUBDIRECCION DE OPERACION E INFORMACION 
A. OBJETIVO 
Desarrollar, adecuar y garantizar el funcionamiento de los sistemas automatizados de contabilidad, 

resguardar en los medios magnéticos la información de origen y procesada, así como asesorar y orientar a los 
usuarios de éstos, tanto en la Sala Superior como en las Salas Regionales. 

B. FUNCIONES 
1. Conocer, mantenerse informado y aplicar los lineamientos que en materia informática establezca la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para la captura, procesamiento, respaldo y emisión de los 
informes, reportes contables y financieros. 

2. Recibir, analizar y adecuar en su caso, considerando las características de la infraestructura 
informática de la Jefatura de Unidad de Contabilidad, los programas o formatos a requisitar, remitidos 
por las diferentes instancias normativas y/o de coordinación con el Tribunal Electoral. 

3. Diseñar, desarrollar y adecuar los sistemas o programas informáticos que le sean solicitados por las 
áreas que conforman a la Jefatura de Unidad de Contabilidad a efecto de satisfacer las necesidades 
específicas de procesamiento de información. 
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4. Establecer y vigilar la aplicación de los criterios para la integración, actualización y custodia de los 
archivos magnéticos de la información contable, presupuestal y fiscal. 

5. Evaluar y controlar la operación de los programas automatizados desarrollados e implantados en la 
Jefatura de Unidad de Contabilidad a efecto de garantizar su funcionalidad y aprovechamiento. 

6. Desarrollar y proponer a la autoridad superior, las nuevas propuestas de sistemas o desarrollos que 
simplifiquen y hagan eficientes las actividades del personal adscrito a la jefatura de Unidad de 
Contabilidad. 

7. Formular y presentar los manuales técnicos de las aplicaciones, manuales de usuarios y manuales 
de mantenimiento y operación de los programas autorizados. 

8. Elaborar, diseñar y controlar, con estricta confidencialidad, los mecanismos del sistema autorizado 
para la asignación de contraseñas; de acceso; modos de operación (monousuario y multiusuario); 
conforme a los niveles de autoridad y de operación de la Coordinación Financiera. 

9. Operar los mecanismos de coordinación con la Unidad de Sistemas, para implementar los 
procedimientos de restauración de la aplicación e información en casos de contingencia, elaborando 
para ello los “Planes de Contingencia”. 

10. Establecer los mecanismos de coordinación con la Unidad de Sistemas, a fin de obtener los servicios 
de mantenimiento preventivo y correctivo del equipo de cómputo y de los sistemas operativos de la 
Unidad de Contabilidad. 

11. Diseñar y elaborar las bitácoras de operación, administración, mantenimiento, seguridad, auditoría y 
de contingencias del sistema automatizado autorizado. 

12. Participar con autorización de su jefe inmediato, en los cursos programados por las instancias 
normativas, relacionados con sus funciones. 

13. Hacer del conocimiento a la autoridad inmediata superior cualquier irregularidad que advierta en las 
actividades que tiene encomendadas y proceder a corregirla, sin perjuicio del fincamiento de 
responsabilidad a que haya lugar. 

14. Las demás funciones que en el ámbito de su competencia le atribuyan las disposiciones legales 
aplicables, y las que le confiera el Director de Aplicación de Normas y Procedimientos Contables. 

0.2.2.3.0.2.2.0 DIRECCION DE ANALISIS FISCAL Y CONTABLE 

A. OBJETIVO 

Registrar, evaluar, controlar y formular con oportunidad, veracidad y confiabilidad los informes y reportes 
financieros y contables para su validación y autorización, en apoyo a la toma de decisiones y en cumplimiento 
de las obligaciones del Tribunal Electoral, supervisando y vigilando la aplicación de la normatividad y 
ordenamientos legales vigentes y aplicables en la materia, así como las disposiciones emitidas por las 
autoridades competentes. 

B. FUNCIONES 

1. Proponer al Titular de la Jefatura de Unidad de Contabilidad las políticas, normas y mejoras al control 
contable, como resultado de la propia operación y de los análisis e interpretación de la información 
financiera, contable y presupuestal. 

2. Coordinar la recepción, revisión y validación de las pólizas de ingresos, egresos y diario verificando 
su aplicación contable y presupuestal para su captura en la base de datos correspondientes. 

3. Brindar la asesoría que las Salas Regionales soliciten en el ámbito de su competencia y recibir y 
validar la información generada por éstas en materia contable y fiscal para su consolidación en el 
ámbito central, emitiendo las observaciones y ajustes a que haya lugar. 

4. Analizar y verificar los informes emitidos correspondientes a los gastos “Servicios Personales” y las 
cargas derivadas a fin de determinar su correcto registro y aplicación. 

5. Conciliar los registros contables con los cálculos correspondientes para el entero de las retenciones 
de impuestos a que está obligado el Tribunal Electoral, de acuerdo a la normatividad vigente 
aplicable en la materia. 

6. Verificar la correcta elaboración y presentación oportuna ante las instancias correspondientes de las 
Declaraciones Fiscales y Legales a los que está sujeto el Tribunal Electoral. 

7. Conciliar en forma periódica los registros contables contra la información generada por las instancias 
correspondientes. 
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8. Analizar conjuntamente con el área de Programación y Presupuesto la información contable y 
financiera contenida en los formatos para el Sistema Integral de Información. 

9. Elaborar e integrar los informes de carácter contable presupuestal y fiscal que le sean requeridos, 
para fines de evaluación, conciliación y toma de decisiones. 

10. Realizar y verificar los análisis financieros que permitan determinar la confiabilidad de la información, 
emitiendo las notas financieras respectivas. 

11. Coordinar la integración de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal del Tribunal Electoral, relativa 
al ámbito contable, para ser consolidada con la información presupuestal. 

12. Efectuar los trámites y gestiones pertinentes para la presentación de los libros de Diario, Mayor, 
Inventarios y Balances para su respectiva autorización ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, de acuerdo a la normatividad establecida aplicable en la materia. 

13. Resguardar, custodiar y conservar la documentación contable, presupuestal y financiera de 
conformidad con la normatividad y ordenamientos legales que señalan los plazos de conservación. 

14. Las demás funciones que en el ámbito de su competencia le atribuyan las disposiciones legales 
aplicables, y las que le confiera el Jefe de la Unidad de Contabilidad. 

0.2.2.3.0.2.2.0.1 DEPARTAMENTO DE ANALISIS FINANCIERO 

A. OBJETIVO 

Registrar las operaciones contables, presupuestales, financieras y patrimoniales, supervisando y vigilando 
la aplicación de la normatividad y ordenamientos legales vigentes, emitidos por las autoridades competentes y 
aplicables en la materia. 

B. FUNCIONES 

1. Realizar el análisis de la aplicación de los gastos por concepto de Servicios Personales y las cargas 
con el fin de verificar la correcta aplicación y cálculo de los impuestos retenidos e importes cubiertos. 

2. Analizar y validar los cálculos del área de Recursos Humanos, para efectuar las declaraciones de 
impuestos correspondientes al 2% sobre Nóminas, I.S.P.T., I.S.R., 10% sobre Honorarios y 
arrendamientos. 

3. Realizar periódicamente el análisis de las percepciones y retenciones aplicadas a los servidores 
públicos del Tribunal Electoral formulados por el área de Recursos Humanos, a efecto de que las 
constancias de percepciones, sean calculadas correctamente y se entreguen en tiempo y forma. 

4. Realizar el estudio y análisis de los estados financieros del Tribunal Electoral, a efecto de verificar la 
información contenida y efectuar la interpretación correspondiente. 

5. Elaborar y capturar las pólizas generadas de las nóminas validadas y realizar el seguimiento del 
pago de los Enteros que procedan. 

6. Orientar a la autoridad superior de las diferencias de criterios detectados en la revisión de los 
informes contables de las Salas Regionales, aplicando las disposiciones vigentes, a efecto de 
corregir las desviaciones. 

7. Hacer del conocimiento a la autoridad inmediata superior cualquier irregularidad que advierta en las 
actividades que tiene encomendadas y proceder a corregirla, sin perjuicio de fincamiento de 
responsabilidad a que haya lugar. 

8. Las demás funciones que en el ámbito de su competencia le atribuyan las disposiciones legales 
aplicables, y las que le confiera el Director de Análisis Fiscal y Contable. 

0.2.2.3.0.3.0.0 JEFATURA DE UNIDAD DE TESORERIA 

A. OBJETIVO 

Recibir, registrar, custodiar y controlar las disponibilidades de fondos y valores, determinar e invertir los 
excedentes de tesorería, atender los requerimientos de pago de bienes y servicios, así como el control de las 
ministraciones asignadas al Tribunal Electoral, de conformidad con los lineamientos y normatividad aplicable. 

B. FUNCIONES 

1. Aplicar los lineamientos y procedimientos establecidos para el registro, custodia y control de los 
recursos financieros autorizados, y de las inversiones de excedentes de Tesorería. 
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2. Controlar el manejo de las operaciones financieras, cuentas bancarias, rendimientos de inversión y 
todo tipo de valores e inversiones autorizadas para el Tribunal Electoral, mediante el archivo y 
resguardo de la documentación original comprobatoria que las respalde y justifique, enviando a 
Contabilidad la documentación correspondiente. 

3. Solicitar a las instituciones bancarias, los estados de cuenta, avisos de cargo y crédito y otros 
documentos a efecto de vigilar y supervisar los saldos correspondientes y garantizar la confiabilidad 
de la información financiera diariamente y de las disponibilidades de recursos. 

4. Participar y gestionar cuando así proceda, ante las instituciones bancarias, que mayores beneficios 
otorguen al Tribunal Electoral, en la apertura de cuentas bancarias e inversiones institucionales, así 
como en el registro actualizado de las firmas de los funcionarios facultados para la autorización de 
cheques. 

5. Ordenar y supervisar la elaboración y trámite de autorización de los cheques y transferencias para el 
pago de nómina, así como a proveedores, contratistas, prestadores de servicios, viáticos, y otros, 
conforme a las necesidades del Tribunal Electoral. 

6. Efectuar los pagos de bienes y servicios, con base en la documentación justificativa y comprobatoria 
presentada por las Unidades Administrativas, por las operaciones realizadas bajo su responsabilidad, 
previa revisión y validación de las áreas de Fiscalización, Codificación y de Administración de 
Contratos y Pagos, y autorización del Coordinador Financiero. 

7. Determinar diariamente los excedentes de tesorería y llevar a cabo la inversión de los mismos, de 
acuerdo con la normatividad aplicable en la materia. 

8. Expedir y gestionar la autorización de los cheques para la asignación autorizada de fondos fijos a las 
unidades administrativas del Tribunal Electoral, así como los reembolsos correspondientes por las 
comprobaciones procedentes. 

9. Resguardar y controlar los bienes y valores puestos bajo su custodia. 

10. Verificar permanentemente la elaboración de las conciliaciones de las cuentas bancarias autorizadas 
para el Tribunal Electoral, con el fin de controlar los ingresos y los egresos correspondientes a las 
operaciones comerciales y financieras y determinar con oportunidad y veracidad la disponibilidad de 
recursos para la toma de decisiones superiores. 

11. Supervisar los resultados de las conciliaciones periódicas a efecto de lograr la congruencia de los 
registros presupuestales, financieros y contables, y en su caso, subsanar las diferencias detectadas. 

12. Implementar las acciones para garantizar el oportuno y correcto cumplimiento de los compromisos de 
pago contraídos por el Tribunal Electoral, por las adquisiciones, arrendamientos, prestación de 
servicios y obra pública, conforme a las condiciones pactadas en pedidos o contratos. 

13. Ordenar el trámite, autorización y entrega de los recursos financieros solicitados por los servidores 
públicos del Tribunal Electoral, para cubrir la realización de comisiones oficiales, así como verificar su 
adecuada comprobación. 

14. Vigilar y supervisar los saldos bancarios para garantizar la confiabilidad de la información financiera 
diariamente. 

15. Cubrir las ausencias del Coordinador Financiero de conformidad con el despacho de los asuntos de 
su competencia. 

16. Proporcionar la documentación e información, generada en el ámbito de su competencia, que le sea 
solicitada por las instancias competentes. 

17. Las demás funciones que en el ámbito de su competencia le atribuyan las disposiciones legales 
aplicables y las que le confiera el Coordinador Financiero. 

0.2.2.3.0.3.1.0 DIRECCION DE TESORERIA 
A. OBJETIVO 
Garantizar que el registro, operación y control de los recursos presupuestales y financieros del Tribunal 

Electoral, se lleve a cabo de manera eficiente y confiable, realizando el oportuno seguimiento de las 
ministraciones asignadas por la Tesorería de la Federación y con apego al calendario de pagos de la 
Institución. 

B. FUNCIONES 
1. Operar los mecanismos de registro y control establecidos para el adecuado seguimiento de las 

ministraciones autorizadas al Tribunal Electoral, de acuerdo con el calendario autorizado y el flujo de 
efectivo vigente para el ejercicio fiscal que corresponda. 
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2. Realizar los depósitos y transferencias bancarias necesarias para garantizar la liquidez que requiera 
para cubrir los pagos a nombre del Tribunal Electoral. 

3. Programar y expedir los cheques de la documentación para trámite de pago que resulte procedente y 
turnar los cheques al Departamento de Servicios de Tesorería para su entrega a los beneficiarios. 

4. Llevar a cabo el control diario de saldos y disponibilidades bancarias en las distintas cuentas a 
nombre del Tribunal Electoral, a efecto de reportar la información confiable para la toma de 
decisiones. 

5. Recibir y revisar la documentación que respalde las Solicitudes de Recursos Financieros y tramitar la 
firma de los cheques expedidos para su pago en cumplimiento a las disposiciones legales y 
administrativas emitidas al respecto. 

6. Efectuar la cancelación de cheques no cobrados y registrar los ingresos por las devoluciones o 
comprobaciones de gastos, de conformidad con las disposiciones legales y lineamientos 
administrativos vigentes en la materia. 

7. Turnar a las áreas de Programación y Presupuesto y Contabilidad, la documentación original o 
copias, según corresponda, relativa a las pólizas cheque y recibos, así como las Solicitudes de 
Recursos Financieros con sus correspondientes comprobaciones, para su codificación, 
contabilización y conciliación respectiva. 

8. Solicitar a las instituciones bancarias que prestan servicio al Tribunal Electoral, las aclaraciones 
necesarias derivadas de la verificación diaria de las disponibilidades. 

9. Realizar las conciliaciones bancarias a efecto de conocer el cobro de los cheques entregados y los 
entregados no cobrados para controlar los ingresos y egresos de los depósitos bancarios y gastos 
realizados a nombre del Tribunal Electoral. 

10. Las demás funciones que en el ámbito de su competencia le atribuyan las disposiciones legales y 
administrativas aplicables y las que le asigne el Jefe de Unidad de Tesorería. 

0.2.2.3.0.3.1.0.1 DEPARTAMENTO DE SERVICIOS DE TESORERIA 

A. OBJETIVO 

Recibir, registrar y validar la documentación para trámite de pago, así como custodiar y controlar los 
cheques expedidos por el Tribunal Electoral, para su entrega a prestadores de bienes y servicios, y a los 
servidores públicos beneficiarios. 

B. FUNCIONES 

1. Recibir y validar la documentación para trámite de pago de los diversos requerimientos de las áreas 
del Tribunal Electoral, proveedores, prestadores de servicios y contratistas. 

2. Recibir de la Dirección de Tesorería, los cheques expedidos para entrega a los beneficiarios 
conforme a los compromisos contraídos validando los datos y documentos de identificación 
respectivos y verificando que firmen la póliza de cheque correspondiente. 

3. Llevar el control de cheques entregados diariamente y de los cheques pendientes de entrega, 
resguardándolos y custodiándolos junto con la documentación que los soporta, durante el plazo 
establecido, de acuerdo con las disposiciones legales y lineamientos establecidos al respecto. 

4. Turnar a la Dirección de Tesorería los cheques no cobrados, anexando la relación y documentación 
soporte, para realizar su cancelación según proceda. 

5. Enviar diariamente a Contabilidad la documentación que justifique la entrega de cheques a 
proveedores, prestadores de servicios, contratistas y personal del Tribunal Electoral para su registro, 
custodia y archivo según corresponda. 

6. Custodiar las claves y cajas de seguridad en que se resguardan los documentos para pago, 
depósitos o valores propiedad del Tribunal Electoral. 

7. Elaborar los informes y reportes que se requieran a efecto de conciliar con Programación y 
Presupuesto y Contabilidad, los importes de los cheques expedidos, pagados, por pagar, 
comprobados y por comprobar. 

8. Las demás funciones que en el ámbito de su competencia le atribuyan las disposiciones legales 
aplicables, y las que le confiera el Director de Tesorería. 
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0.2.2.3.0.3.2.0 DIRECCION DE GESTION Y COMISIONES 

A. OBJETIVO 

Gestionar la obtención de los recursos y la tramitación de pasajes para el personal jurídico y administrativo 
designado para comisiones oficiales, así como diseñar e implementar la logística de los eventos especiales 
programados en la Sala Superior del Tribunal Electoral. 

B. FUNCIONES 

1. Recibir, validar y registrar las solicitudes de viáticos, pasajes y hospedaje autorizadas, e iniciar los 
trámites de asignación de viáticos del personal jurídico y administrativo del Tribunal Electoral, de 
conformidad con el procedimiento vigente y atendiendo a las necesidades y características 
particulares de las comisiones oficiales, procurando adquirir la transportación aérea en las mejores 
condiciones de precio y de conformidad con los lineamientos aplicables. 

2. Tramitar la solicitud de elaboración y expedición de cheques para pago de viáticos, boletos de avión 
y hospedaje, en su caso, vigilando la oportuna entrega de los mismos al servidor público 
comisionado. 

3. Apoyar en las actividades necesarias para investigar y organizar los eventos especiales, de acuerdo 
a las instrucciones recibidas, y obtener las cotizaciones relativas a los eventos especiales y turnarlos 
al área de Recursos Materiales para su correspondiente adjudicación. 

4. Dar seguimiento al pago oportuno de los servicios autorizados, tanto para la adquisición de boletos 
de avión, como aquellos contratados para los eventos especiales solicitados por las distintas áreas 
del Tribunal Electoral. 

5. Integrar y actualizar la información sobre agencias de viaje, líneas aéreas, salones, locales, 
restaurantes o empresas prestadoras de servicios para la organización de eventos especiales, a fin 
de estar en posibilidades de auxiliar a las distintas áreas del Tribunal Electoral. 

6. Las demás funciones que en el ámbito de su competencia le atribuyan las disposiciones legales 
aplicables, y las que le confiera el Jefe de la Unidad de Tesorería. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Manual de Organización Específico de la Coordinación Financiera del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, entrará en vigor partir de la fecha de su publicación en la página 
de intranet del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Segundo. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación 

ACTA DE CERTIFICACION 

COMISION DE ADMINISTRACION DEL TEPJF 

SESIONES: 7ª SESION ORDINARIA DE 2009 

ACUERDOS No.: 206/S7(8-VII-2009) 

FECHA DE ACUERDO: 8-VII-2009 

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR: 8-VII-2009 

CERTIFICACION No.:  

 

EL SUSCRITO, MAESTRO DIEGO GUTIERREZ MORALES, SECRETARIO DE LA COMISION DE ADMINISTRACION 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, PREVIA AUTORIZACION DE LA 
PRESIDENTA DE LA COMISION DE ADMINISTRACION, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 33 
FRACCION VIII DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CITADO ORGANO JURISDICCIONAL: 

CERTIFICA 

Que el presente documento, en 48 fojas útiles, incluyendo la presente, corresponden al MANUAL DE 
ORGANIZACION ESPECIFICO DE LA COORDINACION FINANCIERA, aprobado por el Pleno de la Comisión 
de Administración, mediante acuerdo 206/S7(8-VII-2009) emitido en la Séptima Sesión Ordinaria de 2009, que 
obra en los archivos de la Coordinación de Asuntos Jurídicos. DOY FE.- México, Distrito Federal, 22 de enero 
de 2010.- Rúbrica. 
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LINEAMIENTOS para la organización, descripción y conservación del archivo institucional, aprobados por el 
Pleno de la Comisión de Administración, mediante acuerdo 173/S6(17-VI-2009). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Comisión de Administración.- Secretaría.- Presidencia.- Coordinación de 
Información, Documentación y Transparencia. 

LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACION, DESCRIPCION Y CONSERVACION DEL ARCHIVO INSTITUCIONAL 

ID-AR-LI-01-100 

INDICE 

I. OBJETIVO 

II. MARCO LEGAL  

III. CONSIDERANDOS 

IV. ESTRUCTURA Y CONTENIDO DE LOS LINEAMIENTOS 

OBJETIVO 

Establecer los criterios para la organización, descripción y conservación de la documentación contenida  
y resguardada en los archivos de las Unidades del Tribunal Electoral, a fin de garantizar su integridad y 
accesibilidad mediante la aplicación de los principios, la metodología y la normatividad en materia archivística. 

MARCO LEGAL 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

3. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

4. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

5. Ley de Fiscalización Superior de la Federación. 

6. Código Penal Federal. 

7. Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

8. Reglamento del Archivo General de la Nación. 

9. Acuerdo 011/S1(23-I-2008) de la Comisión de Administración mediante el cual autoriza, entre otras 
cosas, las estructura organizacional, los diagramas de organización y de puestos de todas las áreas 
que conforman el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el cual, el nombre de la 
Coordinación de Documentación y Apoyo Técnico cambia a Coordinación de Información, 
Documentación y Transparencia. 

10. Acuerdo General de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, aprobado por la Comisión de Administración 
mediante acuerdo 220/S9(24-IX-2008). 

11. Acuerdo de la Comisión de Administración por el que se autoriza la publicación de las Disposiciones 
de Austeridad y Disciplina Presupuestal, así como mejora y Modernización de la Gestión Pública del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, para el ejercicio fiscal correspondiente. 

12. Lineamientos Generales para la Identificación e Integración de los Expedientes del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, 30-VII-2008. Expedidos por la Magistrada Presidenta del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con fundamento en los artículos 191, 
fracciones XIII y XXVI, y 201, de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como 5, 
Fracción VI, y 10, fracción V, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral. 

13. Manual para la Identificación e Integración de Expedientes, 12-VII-1997. Expedido por el Magistrado 
Presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
191, fracciones XIII y XXVI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, relacionado con 
los numerales 201 fracción I, VIII y XI, de la citada Ley Orgánica; 5, fracción VI, 10, fracciones IV, V y 
VII del Reglamento Interno del Tribunal Electoral. 

14. Manual del Archivo Jurisdiccional, 12-VII-1997. Expedido por el Magistrado Presidente del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 191, fracciones XII y 
XXVI y el artículo 201, fracciones I y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 
artículo 5, fracción VI y 10, fracciones IV, V y VII del Reglamento Interno del Tribunal Electoral. 
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15. Manual de Procedimientos para la Integración de los Expedientes de los Servidores Públicos del 
Tribunal Electoral, aprobado por la Comisión de Administración mediante el Acuerdo 319/S116 
(18-X-2006). 

16. Manual Específico de Organización de la Coordinación de Documentación y Apoyo Técnico, 
aprobado por la Presidencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación mediante el 
Acuerdo TEPJF/P/Manuales/04-1/2007 de fecha 7 de noviembre de 2007. 

ACUERDO GENERAL DE LA COMISION DE ADMINISTRACION QUE CONTIENE LOS LINEAMIENTOS 
PARA LA ORGANIZACION, DESCRIPCION Y CONSERVACION DEL ARCHIVO INSTITUCIONAL 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- De conformidad con las atribuciones que establecen la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en el artículo 99, décimo párrafo, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación en 
los artículos 186, fracción VII, y 209, fracciones III y IV, y el Reglamento Interno del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el artículo 31, fracción I, el Tribunal Electoral cuenta con facultades para 
dictar su propio régimen interior, así como emitir los acuerdos generales necesarios para su adecuado 
funcionamiento y administración, con autonomía administrativa y presupuestal que ejerce a través de la 
Comisión de Administración que tiene a su cargo la administración, la vigilancia y la disciplina, además de 
velar en todo momento en el ámbito de su competencia, por la autonomía de gestión y el manejo de los 
recursos de este Organo Jurisdiccional. 

SEGUNDO.- El artículo 6o. constitucional, fracción V establece que los sujetos obligados, el Tribunal 
Electoral uno de ellos, deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

TERCERO.- En apego al precepto anterior la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, establece que los organismos públicos están obligados a organizar y conservar, en 
buen estado, los documentos que generen en el ejercicio de sus actividades, para proveer lo necesario para 
garantizar el acceso de toda persona a la información, con excepción de la información reservada o 
confidencial, prevista en los artículos 13, 14 y 18 de dicha Ley, en posesión de los Poderes de la Unión, los 
órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal. 

CUARTO.- La Comisión de Administración en la Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 24 de septiembre 
de 2008, aprobó el Acuerdo General de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, mismo que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 de octubre de 2008; dicho Acuerdo recoge en sus artículos 41, fracción VI y 43, 
segundo párrafo, el tema de los archivos, por lo que resulta necesaria su expedición a efecto de establecer los 
criterios, mecanismos y procedimientos para la operación del Archivo Institucional. 

QUINTO.- Que atendiendo a lo anterior se elaboraron los presentes Lineamientos, los cuales delimitan las 
responsabilidades atinentes. 

LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACION, DESCRIPCION Y CONSERVACION DEL ARCHIVO 
INSTITUCIONAL 

1.- El contenido de estos Lineamientos es de observancia obligatoria para todas las áreas que 
conforman el tribunal electoral. 

2.- Para los efectos de interpretación y aplicación del los presentes Lineamientos se entenderá por: 

I. Area Generadora: Unidad del Tribunal Electoral que en el ejercicio de sus funciones y 
atribuciones genera documentación de archivo que estará bajo su responsabilidad. Esta 
comprendida desde Dirección de Area hasta las Ponencias, incluyendo a todas las Unidades 
intermedias. 

II. Comisión de Transparencia: Organo encargado de supervisar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias, en materia de transparencia, 
protección de datos personales y acceso a la información pública del Tribunal Electoral. 

III. Comité: Comité de Transparencia y Acceso a la Información del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

IV. Coordinación: Coordinación de Información, Documentación y Transparencia. 

V. Guía Simple de Archivos: Esquema general de descripción de las series documentales de los 
archivos del Tribunal Electoral, que indica sus características fundamentales conforme al 
Cuadro General de Clasificación Archivística y sus datos generales. 

VI. Ley: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
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VII. Organos de Transparencia: Los establecidos en el Acuerdo General de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en su artículo 25. 

VIII. Servicios Generales: Dirección General de Mantenimiento y Servicios Generales de la 
Secretaría Administrativa del Tribunal Electoral. 

IX. Tribunal Electoral: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

X. Unidad o Unidades: Presidencia, Ponencias de la Sala Superior, Secretaría General de 
Acuerdos, Secretaría Administrativa, Contraloría Interna, Coordinaciones, Centro de 
Capacitación Judicial Electoral, Subsecretaría General de Acuerdos, Salas Regionales, 
Direcciones Generales, Delegaciones Administrativas; áreas que llevan a cabo actividades 
para el cumplimiento de objetivos, tareas y programas del Tribunal Electoral. 

3.- El Archivo Institucional del Tribunal Electoral se integrará por el Archivo Jurisdiccional y el Archivo 
Administrativo, ambos se dividirán de acuerdo a su ciclo de vida, en Archivo de Trámite, Archivo de 
Concentración y Archivo Histórico. 

4.- Formarán parte del Archivo Institucional todos los documentos de archivo que las Unidades hayan 
generado o recibido en diversos soportes, en cualquier época o conservados en el ejercicio de sus 
funciones y atribuciones. 

5.- La organización, descripción y conservación del Archivo Institucional se llevará a cabo con base en la 
metodología archivística, la normatividad nacional aplicable y los estándares internacionales en  
la materia. 

6.- Para la organización, descripción, conservación y custodia de los archivos del Tribunal Electoral, 
todas las Unidades observarán los presentes lineamientos en el ámbito de sus atribuciones  
y responsabilidades. 

7.- La Coordinación a través de la Dirección de Archivos, dirigirá y llevará a cabo las acciones relativas a 
la organización, descripción, resguardo, conservación y difusión del Archivo Institucional, asegurando 
su integridad, disponibilidad, localización oportuna y consulta, en apego a lo estipulado en el artículo 
37, Fracción I del Acuerdo General de Transparencia, Acceso a la Información  
y Protección de Datos Personales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

8.- La Secretaría General de Acuerdos a través del Archivo Judicial conforme a sus atribuciones, 
supervisará el debido funcionamiento del fondo documental del Archivo Jurisdiccional que durante su 
ciclo de vida como Archivo de Trámite estará bajo su resguardo y custodia, sin perjuicio de lo que 
señalen los presentes lineamientos. 

9.- La organización del Archivo Institucional se llevará a cabo conforme al Cuadro General de 
Clasificación Archivística y al Catálogo de Disposición Documental. 

10.- Las Unidades además de su titular, contarán con un responsable y un suplente, quienes estarán a 
cargo del Archivo de Trámite, en el ámbito de su competencia y responsabilidades mantendrán 
comunicación permanente y participarán con la Coordinación para la mejor organización  
y conservación de los archivos. 

11.- Los Archivos de Concentración e Histórico estarán a cargo de la Coordinación a través de la 
Dirección de Archivos. 

12.- Las Unidades como parte de su control documental para la recepción y despacho de 
correspondencia, deberán instrumentar un registro con los siguientes elementos mínimos  
de descripción: 

I. Folio consecutivo de ingreso, renovable anualmente; 

II. Asunto (Descripción breve del contenido del documento); 

III. Fecha y hora de recepción, 

IV. Fecha del documento y, 

V. Productor y receptor del documento (Nombre y cargo). 

13.- La Coordinación podrá convocar a las Unidades en los casos que se requiera, respecto a las 
actividades de organización, descripción, conservación y sistematización de los archivos, así como 
de su destino final. 
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14.- La Coordinación a través de la Dirección de Archivos dará capacitación y asesoría al personal 
involucrado en la administración de archivos, a efecto de mantener la correcta organización, 
resguardo y preservación del Archivo Institucional. 

15.- La Dirección de Archivos será la encargada de administrar y resguardar los Archivos de 
Concentración e Histórico y proponer los criterios específicos en materia de organización, descripción 
y conservación de archivos. Así como diseñar e implementar los procedimientos  
y actividades para dar cumplimiento a los presentes Lineamientos. 

16.- Las Unidades contarán con un Archivo de Trámite conformado con los expedientes de archivo, 
necesarios e integrados en el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades, con un uso 
frecuente, administrado y custodiado conforme a lo establecido en los presentes lineamientos, hasta 
su transferencia al Archivo de Concentración. 

17.- Las Unidades a través de sus titulares y de los servidores públicos responsables y suplentes del 
Archivo de Trámite, de conformidad con el artículo 41 fracción VI del Acuerdo General de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación deberán: 

I. Participar en la elaboración y actualización de los instrumentos de consulta y control archivístico 
del Tribunal Electoral. 

II. Organizar los expedientes de su competencia, con base en el Cuadro General de Clasificación 
Archivística. 

III. Determinar los plazos de conservación de su documentación conjuntamente con la Dirección  
de Archivos. 

IV. Elaborar los inventarios documentales necesarios que permitan la organización, seguimiento  
y control de los expedientes. 

V. Valorar y seleccionar los documentos y expedientes de las series documentales, conforme a los 
plazos establecidos en el Catálogo de Disposición Documental, con objeto de preparar y realizar 
las transferencias primarias. 

VI. Garantizar la integridad y acceso a la documentación de los Archivos de Trámite, para lo cual las 
Unidades deberán contar con el espacio y mobiliario adecuados para resguardar los expedientes 
durante el periodo que se establezca en el Catálogo de Disposición Documental; conservar los 
expedientes dentro de fólderes o carpetas adecuados al tipo y volumen de la documentación, y 
vigilar que la organización, descripción, conservación y transferencias se lleven a cabo conforme 
a lo establecido en los presentes lineamientos. 

VII. Garantizar el adecuado resguardo de la documentación que ha sido clasificada como reservada 
o confidencial conforme a las disposiciones del Acuerdo General de Transparencia, Acceso a la 
información y Protección de datos personales. 

VIII. Tomar las medidas necesarias para administrar y conservar los documentos electrónicos, cuyo 
contenido y estructura permitan identificarlos como documentos de archivo. 

IX. Solicitar en préstamo los expedientes de archivo que hayan transferido al Archivo de 
Concentración, para dar atención a las funciones, responsabilidades o requerimientos. 

X. Informar a la Dirección de Archivos sobre cualquier eventualidad que ponga en riesgo la 
integridad de la documentación. 

18.- Los documentos de archivo son aquellos generados o recibidos en el ejercicio de las funciones y 
atribuciones de las Unidades del Tribunal Electoral, independientemente del soporte en el que se 
encuentren, que constituyen la evidencia del actuar institucional. Los documentos podrán estar en 
formato escrito, impreso, digital, sonoro, visual, electrónico, informático, holográfico o cualquier otro 
medio. 

19.- Los documentos de archivo podrán ser, de conformidad con lo anterior, reportes, estudios, actas, 
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, lineamientos, procedimientos, directrices, 
circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas sin importar su fuente 
o fecha de elaboración. 

20.- Las características de los documentos de archivo, atendiendo a su naturaleza, serán: 

I. Seriados: Se producen uno a uno al paso del tiempo y se constituyen en series documentales. 

II. Unicos: Contienen información irrepetible e insustituible, producida en función de una actividad 
como testimonio y garantía documental del acto administrativo o jurisdiccional. 
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III. Orgánicos: Son parte de un todo estructurado, se generan dentro del proceso natural de una 
actividad y surgen como producto o reflejo de las tareas de su generador 

IV. Estáticos: Son definitivos y no pueden ser modificados o corregidos. 

V. Auténticos: Su confiabilidad estará vinculada a su creación, al generador y a la autoridad que 
tiene para producirlo, así como a la estabilidad de su estructura y características físicas que den 
garantía de su inalterabilidad. 

21.- Los documentos electrónicos son aquellos documentos de archivo cuyo contenido se crea o registra 
en un sistema informático o son codificados en algún punto de su tratamiento y necesitan de la 
tecnología de un procesador para su uso, almacenamiento, preservación y transmisión. 

22.- Las características de los documentos electrónicos, serán considerados documentos de archivo 
cuando además de lo señalado anteriormente, presenten los siguientes componentes: 

I. Contenido: Se refiere a la información, materia del documento que cumple con el propósito para 
el cual fue creado. 

II. Contexto: Son los metadatos que preceden al contenido y cumplen la función de demostrar la 
procedencia y el entorno en el que el documento ha sido creado. 

III. Estructura: Informa sobre la dependencia del software necesario para su representación y las 
posibilidades de interoperabilidad con otros sistemas en función de las normas seguidas en  
su diseño. 

IV. Presentación: Formato o apariencia del documento una vez que ha sido recuperado. 

V. Nombre del generador, fecha de creación y asunto. 

VI. Sea la última versión de los documentos de actualización periódica y la versión definitiva o 
relevante de documentos aprobados por la Unidad. 

VII. Contengan valores específicos y sean de utilidad, a juicio de los titulares de las Unidades u otra 
instancia superior. 

23.- Entre los documentos electrónicos se podrá considerar cualquier comunicado enviado a través  
del correo electrónico institucional que contenga instrucciones o respuestas de las Unidades del 
Tribunal Electoral, las bases de datos, el portal de Internet y toda la información que lo integra, así 
como los documentos considerados de archivo almacenados en medio electrónico, digital u otro 
derivado de la innovación tecnológica. 

24.- Los métodos y procedimientos para la conservación y accesibilidad de los documentos electrónicos 
deberán garantizar su inalterabilidad, autenticidad, identidad, características formales y contenido 
informativo. 

25.- La Dirección General de Sistemas de manera conjunta y coordinada con la Dirección de Archivos, 
realizará los respaldos y migración de los archivos electrónicos hacia las nuevas tecnologías que 
adopte el Tribunal Electoral. 

26.- Los documentos electrónicos tendrán el mismo tratamiento archivístico que los que se encuentran en 
soporte papel, por lo que deberán ser transferidos en su momento al Archivo de Concentración y en 
su caso al Archivo Histórico. 

27. Los papeles de trabajo que no constituyen un documento de archivo son aquellos documentos que 
de manera aislada se utilizan como apoyo informativo, considerándose entre ellos los manuales de 
otras áreas, directorios, minutarios, publicaciones (libros y revistas), periódicos (incluido el Diario 
Oficial de la Federación), instructivos, folletos, trípticos, propaganda, invitaciones personales, 
cualquier fotocopia o duplicado de documentos originales no certificados o de aquellos documentos 
que no estén relacionados con el asunto del expediente, por lo que no estarán sujetos al proceso 
archivístico. 

28.- Los papeles de trabajo permanecerán dentro de las Unidades hasta en tanto les sean útiles para 
efectos de consulta y referencia, no pudiendo conservarse por un plazo mayor a dos años posterior a 
su producción. 

 Para proceder a su eliminación, se elaborará la relación respectiva, misma que se presentará  
para el visto bueno de la Dirección de Archivos y solicitar el apoyo de Servicios Generales para su 
trituración. 

 La relación de papeles sin valor documental se eliminará bajo el mismo procedimiento, después de 
cumplidos dos años de guarda. 
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29. Un expediente de archivo se abrirá cuando no exista antecedente del asunto y se integrará con uno o 
varios documentos de archivo, ordenados y relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite de 
la Unidad. 

 Asimismo deberán contener preferentemente documentos originales, o en su caso fotocopias, 
cuando éstas posean elementos probatorios. 

30.- Los expedientes de archivo deberán integrarse secuencialmente conforme se generen o se reciban, 
también serán parte del expediente de archivo la documentación soporte y formatos adjuntos al 
documento de archivo como por ejemplo: fotografías, carteles, videos, CD, disquetes, entre otros 

31.- La integración y operación de los archivos se realizará mediante la aplicación de criterios uniformes e 
instrumentos de consulta y control archivístico para asegurar la integridad, localización expedita, 
disponibilidad y conservación. 

32.- El archivo de trámite es conjunto de documentos de uso cotidiano, recibidos y generados por las 
Unidades del Tribunal Electoral en el ejercicio de sus funciones, mismo que administra y custodia 
hasta la conclusión de su trámite o gestión, para su posterior transferencia al Archivo de 
Concentración. 

33.- Para la integración del Archivo de Trámite la clasificación archivística de los expedientes se realizará 
dentro de la serie documental que corresponda conforme al Cuadro General de Clasificación 
Archivística, ordenándolos por número consecutivo. 

Por ejemplo, la clasificación archivística de la serie licitaciones, se construye de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo que el código de referencia de la subserie Licitaciones, quedaría integrado como sigue: 

 
34.- Al interior de cada expediente de archivo, la ordenación de los documentos que lo integran, 

dependerá de su propia naturaleza, utilizándose diversos métodos tales como cronológico, numérico, 
alfabético, entre otros. 

35.- Cuando un expediente de archivo cuente con documentos de diferentes años, se tomarán en cuenta 
las fechas extremas iniciando por el año más antiguo, hasta el más actual. 

36.- Los expedientes de archivo deberán conservarse dentro de un medio de almacenamiento apropiado 
al tipo de documentación de que se trate, procurando la facilidad en el manejo y la conservación 
documental. En el caso de que el volumen del expediente así lo requiera, se abrirán nuevos legajos 
debiendo darle una numeración progresiva respetando la clasificación archivística del expediente. 

37.- La valoración primaria se llevará a cabo en los Archivos de Trámite para identificar los valores 
administrativos, legales, contables o fiscales de acuerdo al contenido de la documentación que 
integra cada serie. 

38.- La identificación de estos valores será un elemento que determinará los plazos de conservación de 
cada serie documental: 

I. Valor administrativo: Es aquel vinculado con las actividades rutinarias documentales de la 
institución, que sirven como testimonio de sus funciones principalmente para la realización  
de trámites. 

MX-TEPJF-RM-00-02-01 

MX Código de país 

Fondo: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación TEPJF 

RM Sección: Recursos Materiales 

00 Subsección: No hay 

Serie: Adquisiciones 02 

01 Subserie: Licitaciones 
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II. Valor legal: Es el que tienen los documentos que son registro de trámites jurídicos en el ejercicio 
de derechos y obligaciones y que sirven de testimonio ante la ley. 

III. Valor contable o fiscal: El que tienen los documentos por su calidad probatoria en el origen y 
erogación presupuestal, uso de los recursos financieros y trámites fiscales. 

39.- Cuando se abra un nuevo expediente de archivo, deberá darse de alta en el Sistema de 
Administración del Archivo Institucional registrando como mínimo los siguientes elementos 
descriptivos: 

I. Título del expediente de archivo. 

II. Fecha de apertura. 

III. Productor (Unidad y Area Generadora). 

IV. Alcance y contenido (asunto). 

V. Volumen y soporte. 

40.- Una vez registrado el expediente de archivo en el Sistema de Administración del Archivo 
Institucional, el responsable de la captura generará la carátula de identificación correspondiente, con 
los siguientes datos: 

1. Unidad 8. Número de expediente 15. Destino final 

2. Area generadora 9. Fecha de apertura 16. Condiciones de acceso 

3. Sección 10. Fecha de cierre 17. Fundamento legal  

4. Subsección 11. Título del expediente 18. Volumen  

5. Serie 12. Alcance y contenido 19. Soporte 

6. Subserie 13. Valor documental  

7. Código de referencia 14. Plazo de conservación  

 

 Asimismo, se deberá generar la etiqueta que identifique al expediente de archivo con lo señalado en 
los números 7, 8, y 11 señalados y el año en curso. 

41.- Una vez concluido el asunto, actividad o trámite del expediente de archivo, se deberá realizar el 
expurgo, para identificar y retirar toda aquella documentación repetida, borradores, versiones 
preliminares, ejemplares múltiples de un mismo documento, copias fotostáticas de documentos 
existentes en original, hojas de fax sueltas, hojas de recados telefónicos, mensajes y notas en 
tarjetas y hojas autoadheribles (post-it), entre otros; por lo que únicamente deberán archivarse 
versiones finales de los documentos, en su caso se podrá conservar copia cuando no se tenga el 
original y sea parte del asunto del expediente de archivo. 

42.- Resultado de lo anterior, se procederá a cerrar el expediente de archivo, las fojas de los documentos 
que lo integran deberán foliarse conforme al orden de los documentos, en la esquina superior 
derecha, no importando el volumen. 

43.- Cuando se trate de expedientes o documentos de archivo, clasificados como reservados o 
confidenciales, la carátula de identificación deberá contener la leyenda que los diferencie como tales, 
indicando en ella la numeración de los folios donde se encuentre la información clasificada. 

44.- Todos los expedientes del Archivo de Trámite deberán resguardarse en archiveros, estantes o 
libreros de la Unidad, durante el tiempo establecido en el Catálogo de Disposición Documental. 

45.- Los estantes, archiveros, y libreros deberán estar identificados con claves, de conformidad con lo que 
determine la Dirección General. 

46.- La Unidad que requiera mantener los expedientes de archivo por mayor tiempo dentro de su Archivo 
de Trámite, podrá solicitar la extensión del plazo de conservación a la Dirección de Archivos. 

 La documentación que sea objeto de solicitud de información deberá conservarse dos años 
adicionales al periodo establecido en el Catálogo de Disposición Documental. 

 Cuando haya transcurrido el periodo de reserva o cuando no habiendo transcurrido, ya no subsistan 
las causas que dieron origen a la clasificación de la información, la Unidad deberá resguardarla por 
un periodo igual al de reserva. En el caso de que el periodo de guarda establecido en el Catálogo de 
Disposición Documental sea mayor al periodo de reserva, la documentación deberá ser resguardada 
por el periodo más largo. 
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47.- Las Salas Superior y Regionales cuando dicten sentencia determinarán el destino final de los 
expedientes jurisdiccionales, de conformidad a los procedimientos establecidos por la Secretaría 
General de Acuerdos para el Archivo Jurisdiccional. 

48.- Las Unidades, a través del responsable del Archivo de Trámite, realizarán la transferencia primaria 
remitiendo los expedientes cerrados al Archivo de Concentración, conforme a los plazos de 
conservación establecidos en el Catálogo de Disposición Documental. 

49.- Para realizar la transferencia, las Unidades deberán solicitar las cajas archivadoras cuyas 
características serán determinadas por la Dirección de Archivos, donde se ordenarán los expedientes 
inventariados. 

50.- Una vez que concluya el plazo de conservación de los expedientes en el Archivo de Trámite y se 
identifiquen aquellos que deberán resguardarse en el Archivo de Concentración, la Unidad generará 
a través del Sistema de Administración del Archivo Institucional (SADAI) el Inventario de 
Transferencia Primaria y la etiqueta de identificación de la caja. 

51.- La Unidad para llevar a cabo el envío documental al Archivo de Concentración, elaborará un Oficio 
de Solicitud de Transferencia Primaria dirigido a la Coordinación, adjuntando el inventario en medio 
impreso y electrónico. 

52.- Los expedientes que sean transferidos de los Archivos de Trámite al Archivo de Concentración, 
seguirán siendo de la Unidad hasta su destrucción o transferencia al Archivo Histórico, en donde se 
convertirán en bienes de acceso público. 

53.- El archivo de concentración es el que contiene expedientes semiactivos de las Unidades del Tribunal 
Electoral, es decir de asuntos determinados o de escaso movimiento que han sido retirados de los 
archivos de trámite para su guarda hasta que determinar su destino final. 

 La Jefatura del Departamento de Archivo de Concentración de la Dirección de Archivos será la 
encargada del proceso y operación para el manejo de los expedientes. 

54. La Dirección de Archivos, una vez que reciba el Oficio de Solicitud de Transferencia Primaria, 
concertará cita con la Unidad, para revisar y cotejar físicamente la documentación contra el 
inventario, utilizando el Formato de Revisión Documental para indicar el total de cajas y de 
expedientes, así como la fecha en que se enviará al Archivo de Concentración. 

 En caso de que se identifique algún faltante de expedientes o documentos foliados, así como 
anomalías en el llenado de las etiquetas de identificación, se detallará en el Formato de Revisión 
Documental, posponiendo la transferencia hasta en tanto no se atiendan las observaciones. 

 Resultado de lo anterior, el responsable de la revisión y cotejo documental por parte del Archivo de 
Concentración deberá sellar las cajas con etiquetas de seguridad en el frente y costados, 
rubricándolas para su envío. 

55.- Será responsabilidad de la Unidad enviar al Archivo de Concentración las cajas que hayan sido 
revisadas y cotejadas para su resguardo, conjuntamente con el Inventario de Transferencia Primaria 
en formato impreso y electrónico. 

56. A la recepción de las cajas por parte del Archivo de Concentración, se deberá verificar que las 
etiquetas de seguridad no hayan sido violadas, en caso contrario no se aceptará la transferencia 
hasta en tanto sea resuelto con la Unidad. 

 Al ingreso de las cajas, se acusará de recibido el Inventario de Transferencia Primaria, entregando 
una copia a la Unidad. 

57.- Una vez concluido el plazo legal de dos años de conservación de los expedientes en el Archivo 
Jurisdiccional, deberán transferirse al Archivo de Concentración donde permanecerán de manera 
precaucional de conformidad a lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental. 

58.- Una vez que el Archivo de Concentración reciba la transferencia primaria, la registrará en la bitácora 
de transferencias, otorgándole la signatura topográfica correspondiente al lugar que tendrán las cajas 
dentro de la estantería. Se asentará en el Inventario de Transferencia Primaria, la signatura 
topográfica correspondiente, a efecto de que sirva de instrumento de consulta. 

59.- El Archivo de Concentración informará por escrito a la Unidad la signatura topográfica otorgada a su 
transferencia documental. 

 Se integrará la entrada de cada transferencia primaria en el calendario de caducidades, a efecto de 
que el Sistema de Administración del Archivo Institucional genere las alertas de vencimiento de 
periodo de guarda. 
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61.- La Unidad podrá solicitar en calidad de préstamo sus expedientes de archivo resguardos en el 
Archivo de Concentración, mediante escrito dirigido a la Coordinación, indicando el número de 
transferencia y su signatura topográfica. 

 El periodo máximo de préstamo para un expediente bajo el resguardo del Archivo de Concentración, 
será de veinte días hábiles, pudiendo solicitar dos periodos más de refrendo por el mismo plazo 
como máximo. 

62.- El Archivo de Concentración procederá a localizar el expediente y abrir la caja en presencia del 
representante de la Unidad, en ese acto se requisitará el Vale de Préstamo, anotando las 
condiciones físicas del expediente, el número de fojas que contiene, las observaciones pertinentes y 
demás datos solicitados. 

 A la entrega del expediente, se solicitará la firma de recibido en el vale de préstamo por parte de la 
Unidad, asentando la fecha en que deberá hacer su devolución. 

 La caja volverá a sellarse de manera temporal en presencia de la Unidad, en tanto el expediente esté 
en préstamo, reintegrándose en el lugar de almacenamiento. 

63.- Una vez realizada la consulta por parte de la Unidad, procederá a la devolución del expediente al 
Archivo Concentración, quien revisará que se encuentre en las mismas condiciones en que fue 
prestado, cotejándolo contra el Vale de Préstamo, verificando que contenga todos sus documentos. 

 Revisado el expediente, se sellará el vale con la leyenda “DEVUELTO”, conservándolo para 
cuestiones estadísticas; el expediente se reintegrará a la caja correspondiente la cual se sellará en 
presencia de la Unidad. 

64.- Si al vencimiento del periodo de préstamo la Unidad no ha devuelto el expediente, la Dirección de 
Archivos emitirá por escrito a su titular la solicitud de devolución, indicándole que hasta en tanto no 
se lleve a cabo, se registrará en el Sistema de Administración del Archivo Institucional como 
expediente extraviado. 

65.- En el caso de que se entregue el expediente incompleto o en mal estado, la Coordinación dará 
conocimiento por escrito al titular de la Unidad del estado en que se entrega, por lo que se registrará 
en el Sistema de Administración del Archivo Institucional como expediente dañado. 

66.- La Unidad que extravíe o dañe los expedientes en préstamo, deberá elaborar un Acta 
Circunstanciada, haciéndola del conocimiento de la Coordinación y de la Contraloría Interna, para los 
efectos a que haya lugar. 

67.- El Archivo de Concentración con base en el calendario de caducidades y en las alertas de 
vencimiento de los plazos de conservación emitidas por el Sistema de Administración del Archivo 
Institucional, identificará las transferencias que deberán valorarse para decidir su destino final. 

68.- La Dirección de Archivos solicitará por escrito la autorización de la Unidad para abrir las cajas de las 
transferencias previamente identificadas para proceder con la valoración secundaria. 

69.- La valoración secundaria se realizará en el Archivo de Concentración conjuntamente con el Archivo 
Histórico y el responsable del Archivo de Trámite, a fin de analizar y establecer la posible utilidad 
social de los documentos, identificando sus valores secundarios: 
I. Valor Informativo: Se refiere a aquellos documentos que representan la función que está 

desempeñando el Tribunal Electoral, que aportan datos únicos y sustanciales para la 
investigación y revelan fenómenos sociales relacionados con la actividad institucional. 

II. Valor Testimonial: Es la utilidad permanente de aquellos documentos que reflejan los orígenes y 
desarrollo del Tribunal Electoral, sus facultades, funciones, estructura organizacional, normas  
y procedimientos, así como su evolución y cambios más trascendentes. 

III. Valor Evidencial: Es una demostración irrefutable y se determina en virtud de los derechos y 
obligaciones imprescriptibles de las personas físicas o morales que hayan tenido relación con el 
Tribunal Electoral. 

70.- Como resultado de la valoración secundaria la Dirección de Archivos elaborará un Dictamen Técnico 
especificando el destino final de la documentación, que puede ser transferencia secundaria al 
Archivo Histórico o Baja Documental. En el caso de que en la revisión de expedientes se identifique 
información que sea susceptible de ser clasificada, se recomendará al titular de la Unidad 
Generadora el cambio de estatus en relación con el acceso público a dichos expedientes, de 
conformidad con los criterios que marca la Ley y el Acuerdo General de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de  
la Federación. El mencionado dictamen será sometido a la consideración del titular de la Unidad para 
su aceptación. 
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71.- Cuando la Unidad requiera ampliar el plazo de conservación de ciertos expedientes, deberá 
justificarlo por escrito, con lo cual la Dirección de Archivos procederá a reintegrar dichos expedientes 
al acervo del Archivo de Concentración. 

72.- Una vez que la Unidad acepte el Dictamen Técnico, se procederá a elaborar el Inventario de Baja 
Documental con el fin de proponer, y en su caso, llevar a cabo la eliminación de aquellos expedientes 
que hayan prescrito en sus valores administrativo, legal, fiscal o contable y que no contengan valores 
históricos. 

 En el caso de contener valores secundarios se elaborará el Inventario de Transferencia Secundaria. 

 Para el Archivo Jurisdiccional se aplicará el mismo procedimiento de valoración secundaria. 

73.- La baja documental será la eliminación de aquellos documentos que hayan prescrito en sus valores 
administrativos, legales, fiscales o contables y que no contengan valores históricos. 

 Para proceder con la baja documental, la Dirección de Archivos elaborará el Inventario de Baja 
Documental y el Acta Circunstanciada respectiva. 

 Para la documentación contable, la Coordinación Financiera será responsable de solicitar la baja 
definitiva mediante un oficio dirigido al titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes 
sobre la Gestión Pública de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su autorización, de 
conformidad con la normatividad vigente en materia de documentación contable gubernamental. 

74.- Para llevar a cabo el procedimiento de destrucción, la Coordinación convocará a la Unidad para la 
entrega, a Servicios Generales para la recepción de la documentación a destruir y a la Contraloría 
Interna para hacer constar que el procedimiento se llevó a cabo conforme a lo establecido. 

 El acta correspondiente deberá ser signada por los titulares de las unidades participantes y dos 
testigos de asistencia. 

75.- La Dirección de Archivos abrirá un expediente de la baja documental, integrándose con el acta 
circunstanciada que para el efecto se elabore, el dictamen técnico de valoración, los inventarios de 
baja autorizados y una muestra aleatoria de la documentación a destruir, dicho expediente se 
conservará por un plazo de cinco años contados a partir de la fecha en que se haya autorizado la 
baja correspondiente. 

76.- Una vez finalizada la valoración secundaria, el Archivo de Concentración solicitará por escrito el 
ingreso de la transferencia secundaria al Archivo Histórico, anexando el Inventario de Transferencia 
Secundaria en soporte electrónico e impreso. 

77.- El Archivo Histórico estará conformado con los documentos que por su contenido o naturaleza 
registran información referente al origen y evolución del Tribunal Electoral, así como los que 
contienen valores evidenciales, testimoniales e informativos de las acciones de este órgano, La 
Jefatura de Departamento de Archivo Histórico de la Dirección de Archivos será la responsable de 
organizar, conservar, describir y divulgar la memoria documental del Tribunal Electoral. 

78.- Una vez recibida la solicitud por escrito del ingreso de la transferencia secundaria junto con su 
inventario, el Archivo Histórico procederá a la revisión y cotejo documental de cada uno de los 
expedientes enviados. 

79.- Finalizado el proceso de revisión y cotejo contra el inventario, el Archivo Histórico procederá a 
registrar el ingreso de las cajas en la bitácora de transferencia y a asignarle la signatura topográfica 
correspondiente que tendrán las cajas dentro de la estantería. 

 En caso de que se identifique faltante de expedientes o documentos foliados, se solicitará al Archivo 
de Concentración solventar las irregularidades para finalizar el trámite. 

80.- Se asentará en el Inventario de Transferencia Secundaria la signatura topográfica correspondiente, a 
efecto de que sirva de instrumento de consulta. 

81.- Una vez revisada la documentación transferida, de no haber irregularidades que ameriten otra 
gestión, será aceptada por el Archivo Histórico firmando de recibido el original y copia del Inventario 
de la Transferencia Secundaria. 

82.- Se entregará al representante del Archivo de Concentración copia del Inventario de la Transferencia 
Secundaria, debidamente fechado, sellado y firmado, como acuse de recibo. 

83.- El área de Archivo Histórico informará por escrito a la Unidad, que la documentación ingresada  
a su acervo será de acceso público y se integrará al Inventario General del Archivo Histórico del 
Tribunal Electoral. 
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84.- La Dirección de Archivos deberá tomar las medidas que garanticen la protección y seguridad de los 
archivos como son regulación de temperatura y humedad, iluminación y ventilación apropiadas, así 
como medidas de prevención y control de incendios y plagas. 

85.- Al recibir la documentación, se verificará el estado físico de los expedientes en sus distintos soportes 
y los tipos de deterioro que se presenten. 

86.- Los expedientes deberán someterse a un proceso de limpieza o de fumigación a fin de controlar los 
posibles agentes biológicos nocivos, permaneciendo en cuarentena hasta que se inicien sus 
procesos técnicos y sean incorporados al acervo histórico. 

87.- Los procesos técnicos en el Archivo Histórico son: 

I. Identificar y asignar la clasificación archivística a los expedientes de acuerdo con la Serie o 
Subserie documental a la que pertenecen, colocándolos en cajas archivadoras y elaborar las 
etiquetas de identificación correspondientes. 

II. Ordenar físicamente los expedientes y elaborar en el Sistema de Administración del Archivo 
Institucional el Inventario General de documentos históricos. 

III. Digitalizar la documentación con el objeto de: 

1. Facilitar y potenciar el acceso al contenido de los documentos. 

2. Preservar los documentos originales, evitando su excesiva manipulación. 

3. Mantener las reproducciones exactas de los documentos originales como medida de 
seguridad institucional. 

88.- De haber documentos que por su formato y características ameriten un resguardo especial, se 
separarán de sus expedientes, los cuales se identificarán, clasificarán y ordenarán según su soporte 
(Discos compactos, fotografías, casetes, planos, mapas, maquetas, etc.) y serán colocados en 
estantería y equipo especializado, consignando la referencia del expediente al que pertenecen, para 
evitar su disociación. 

 Por último se determinará la signatura topográfica a cada caja en el sitio que le corresponda al 
interior del acervo histórico. 

89.- Se capturará en el Sistema de Administración del Archivo Institucional la descripción del expediente 
y/o documento conforme a la normatividad aplicable. 

90.- Se elaborarán las cédulas descriptivas de referencia cruzada de aquellos documentos que se 
encuentran en soportes especiales, con el objeto de mantener la relación con sus expedientes  
de origen. 

91.- Se elaborarán las cédulas descriptivas de los expedientes recién ingresados al Archivo Histórico y se 
actualizará la Guía General del Archivo Histórico con la información obtenida del proceso de 
organización, así como los instrumentos de consulta del Archivo Histórico. 

92.- El servicio de consulta de documentos históricos se realizará exclusivamente dentro del área 
destinada en el Archivo Histórico y se ofrecerá a los miembros del Tribunal Electoral (usuarios 
internos) y al público en general (usuarios externos) en la modalidad de estantería cerrada. 

 La consulta de expedientes se ofrecerá preferentemente en reproducciones electrónicas o impresas. 

93.- El usuario interesado en el préstamo documental, deberá revisar los instrumentos de consulta de los 
documentos históricos para identificar el expediente que desea y solicitarlo mediante un Vale  
de Préstamo. 

94.- Para la consulta de documentos originales se realizará lo siguiente: 

I. Los usuarios externos deberán entregar una identificación oficial vigente, preferentemente 
credencial para votar con fotografía del IFE, pasaporte y/o cédula profesional. En el caso de los 
usuarios internos, éstos podrán utilizar su credencial de empleado vigente. 

II. El usuario requisitará el Vale de Préstamo del expediente entregándolo al personal del Archivo 
Histórico que los conservará hasta la devolución del préstamo. 

III. El usuario podrá solicitar sin costo hasta 30 fotocopias simples del material consultado; en caso 
de que requiera una mayor cantidad, se le podrá entregar a través del medio electrónico  
que proporcione. 
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IV. En el caso, en el que el usuario solicite información referencial, ésta será proporcionada 
gratuitamente a través de correo electrónico, de manera impresa o en soporte magnético, hasta 
un máximo de 10 cuartillas. 

95.- El Archivo Histórico al recibir la devolución del expediente en préstamo, revisará que éste se 
encuentre íntegro y en buen estado, de no haber irregularidades, se entregará al solicitante su 
identificación oficial y se sellará el vale con la leyenda “DEVUELTO”. 

96.- El Vale de Préstamo debidamente cancelado, se integrará a un expediente de préstamos del Archivo 
Histórico para fines estadísticos resguardándose por un periodo de dos años. 

97.- En el caso de que el usuario dañe, extravíe o sustraiga un expediente, la Dirección de Archivos 
procederá a solicitar el apoyo del personal de seguridad para aclarar con el usuario los hechos 
sucedidos. 

98.- Resultado de lo anterior, se procederá a levantar el Acta Circunstanciada de los hechos, siendo 
suscrita por el usuario, la Dirección de Archivos y dos testigos de asistencia, en dicha acta se 
adjuntará copia de la identificación y del vale de préstamo. 

 Para los casos de extravío o sustracción, la Dirección de Archivos solicitará el apoyo de la Dirección 
General de Seguridad y Protección Civil a efecto de poner a disposición de las autoridades 
competentes al presunto infractor. 

99.- La Coordinación remitirá el Acta Circunstanciada a la Contraloría Interna y a la Coordinación de 
Asuntos Jurídicos para los efectos a que haya lugar. 

100.- El Archivo de Concentración registrará en el Sistema de Administración del Archivo Institucional el 
expediente como no disponible, integrando en el lugar de almacenamiento una copia del Acta 
Circunstanciada como testigo de la situación en que se encuentra. 

101.- El Archivo Histórico, a través del portal de Internet así como de exposiciones y publicaciones, deberá 
promover la difusión, uso y aprovechamiento social del patrimonio histórico del Tribunal Electoral. 

 Los instrumentos de consulta del Archivo Histórico serán publicados a través del portal de Internet. 

102.- La Dirección de Archivos conjuntamente con las Unidades elaborarán los siguientes instrumentos de 
consulta y control archivístico, a efecto de propiciar la organización, localización expedita y 
conservación de los expedientes archivo: 

I. El Cuadro General de Clasificación Archivística; 

II. El Catálogo de Disposición Documental; 

III. Los Inventarios documentales; 

- General por Expediente, 

- De Transferencia Primaria y Secundaria, 

- De Baja, 

IV. La Guía Simple de Archivos, y 

V. Cualquier otro que se considere conveniente elaborar. 

103.- El Cuadro General de Clasificación Archivística será el instrumento técnico que reflejará la estructura 
del archivo del Tribunal Electoral con base en sus atribuciones y funciones, a través de él se 
agruparán los expedientes homogéneos que generen las Unidades, facilitando con ello su 
localización y consulta. 

104.- Su estructura será jerárquica de acuerdo a los siguientes niveles: 

I. Fondo: Conjunto de documentos, con independencia de su tipo documental y soporte, 
producidos orgánicamente y/o acumulados por el Tribunal Electoral en el ejercicio de sus 
funciones y atribuciones, con cuyo nombre se identifica. 

II. Sección: Es cada una de las divisiones del fondo conforme a las funciones y atribuciones del 
Tribunal Electoral establecidas en la normatividad aplicable. 

III. Serie: Es cada una de las divisiones de la sección. Cada serie agrupa los documentos 
producidos en el desarrollo de una función específica. 
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 Para los casos convenientes de la organización documental, cada uno de estos niveles podrá tener 
divisiones intermedias. 

 Las categorías y subcategorías definidas en el Cuadro General de Clasificación Archivística 
corresponderán a las respectivas funciones y atribuciones de las Unidades establecidas en la 
normatividad aplicable. 

105.- La Coordinación someterá a la opinión de la Comisión de Transparencia y del Comité el Cuadro 
General de Clasificación Archivística para su posterior aprobación por la Comisión de Administración, 
en caso de que se requieran modificaciones o adiciones, éstas deberán sustentarse en los cambios 
estructurales que den origen a nuevas funciones. 

106.- El Catálogo de Disposición Documental será el registro general y sistemático de las series 
documentales en el que se establecerán los valores documentales, los plazos de conservación, las 
condiciones de acceso (clasificación de reserva o confidencialidad), el destino final de la 
documentación generada y/o recibida por las Unidades, y en su caso la técnica de selección 
documental. 

 La elaboración del Catálogo de Disposición Documental tendrá como base el Cuadro General de 
Clasificación Archivística. 

107.- La Coordinación someterá a la opinión de la Comisión de Transparencia y del Comité el Catálogo de 
Disposición Documental, y en su caso, los ajustes o cambios que se requieran, para su posterior 
aprobación por la Comisión de Administración. 

108.- Los inventarios documentales son los instrumentos de consulta y control que describirán las series y 
expedientes del Archivo Institucional permitiendo su localización. 
Los inventarios que deberán realizar las Unidades son: 
I. El Inventario General por Expediente que se actualizará permanentemente cada vez que ingrese 

un nuevo expediente o se de baja, y en su caso cuando se transfiera a los Archivos de 
Concentración o Histórico. 

II. Los Inventarios de Transferencia Primaria, Secundaria y de Baja, se elaborarán conforme a lo 
establecido en los presentes lineamientos. 

109.- La Guía Simple de Archivos siendo un instrumento de consulta, contendrá la descripción de las 
series documentales, tomando como base el Cuadro General de Clasificación Archivística; los 
inventarios de los Archivos de Trámite, de Concentración e Histórico, así como el nombre, cargo, 
ubicación, teléfono y correo electrónico institucional de los responsables, y proporcionará información 
general sobre el contenido del fondo documental del Tribunal Electoral y sus acervos administrativo y 
jurisdiccional, para orientar y auxiliar en la búsqueda de la información. 

 La Guía Simple de Archivos se actualizará anualmente y se mantendrá disponible al público a través 
del portal de Internet del Tribunal Electora 

TRANSITORIO 
Unico. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación en la página de intranet 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
ACTA DE CERTIFICACION 

COMISION DE ADMINISTRACION DEL TEPJF 
SESIONES: 6ª SESION ORDINARIA DE 2009 

ACUERDOS No.: 173/S6(17-VI-2009) 

FECHA DE ACUERDO: 17-VI-2009 

FECHA DE ENTRADA EN VIGOR: 17-VI-2009 

CERTIFICACION No.:  

 
EL SUSCRITO, MAESTRO DIEGO GUTIERREZ MORALES, SECRETARIO DE LA COMISION DE ADMINISTRACION 

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, PREVIA AUTORIZACION DE LA 
PRESIDENTA DE LA COMISION DE ADMINISTRACION, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 33 
FRACCION VIII DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CITADO ORGANO JURISDICCIONAL: 

CERTIFICA 
Que el presente documento, en 28 fojas útiles, incluyendo la presente, corresponden a los 

LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACION, DESCRIPCION Y CONSERVACION DEL ARCHIVO 
INSTITUCIONAL, aprobados por el Pleno de la Comisión de Administración, mediante acuerdo  
173/S6(17-VI-2009) emitido en la Sexta Sesión Ordinaria de 2009, que obra en los archivos de la 
Coordinación de Asuntos Jurídicos. DOY FE.- México, Distrito Federal, 22 de enero de 2010.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 

Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de 

la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 

mencionadas, fue de $12.9764 M.N. (doce pesos con nueve mil setecientos sesenta y cuatro diezmilésimos) 

por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 12 de febrero de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alejandro 

Aguilar Ceballos.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 

1995 y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las instituciones  

de banca múltiple, se informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda Nacional a 

plazos de 29 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.9185 y 5.0248 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por los Bancos: 

BBVA Bancomer, S.A., HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Interacciones S.A., Banco Invex S.A., 

ING Bank México S.A. y Banco Credit Suisse (México), S.A. 

México, D.F., a 12 de febrero de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alejandro 

Aguilar Ceballos.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
San Miguel de Allende, Gto. 
Juzgado Segundo de lo Civil 

Secretaría 
EDICTO 

Este publicarse 3 veces dentro de 9 días en Tablero este Juzgado y Diario Oficial, anunciándose Remate 
Primera Almoneda, señalándose 9:30 horas del día 4 de marzo del año en curso, sobre inmueble ubicado en 
Calle Salida a Querétaro número 76 interior 3 de esta Ciudad, con una superficie de 212.53 metros cuadrados 
y las siguientes medidas y colindancias: Al Norte 27.40 metros y Fracción 3 propiedad del señor Alfred 
Leonard Moniot; al Sur de poniente al oriente una primera línea de 6.51 metros, gira al norte en la segunda 
línea de 0.78 metros, gira al oriente en tercera línea de 2.85 metros, la cuarta y quinta línea giran al sur en 
semicírculo y mide 1.62 metros, la sexta línea gira hacia el oriente y mide 7.06 metros, gira nuevamente al sur 
en la séptima línea que mide 0.37 metros, la octava línea gira al suroeste y mide 2.32 metros, la novena línea 
gira hacia al sureste y mide 0.25 metros, la decima línea gira hacia el sur y mide 1.01 metros y la decima 
primera gira al oriente y mide 8.79 metros y resto de la propiedad; al Oriente 10.85 metros y Daniel Ramírez y 
al poniente: 5.28 metros con calle de su ubicación; postura legal dos terceras partes $4,729,056.25 M.N., valor 
pericial. Convóquese postores y acreedores juicio Ejecutivo Mercantil M-20/07 promovido Licenciado Ricardo 
Ortíz Gutiérrez endosatario en procuración de Víctor Manuel Díaz Gaona en contra de Pablo Ward Latoures 
también conocido como Paul Ward Latoures. 

San Miguel de Allende, Gto., a 26 de enero de 2010. 
El Secretario del Juzgado Segundo Civil 

Lic. José Carlos López Martínez 
 Rúbrica. (R.- 301547)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Quinto de lo Mercantil 

EDICTO 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO MERCANTIL EJECUTIVO, PROMOVIDO POR BANCO DEL BAJIO, 

SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE EN CONTRA DE ALONDRA GUADALUPE 
CUELLAR MENDOZA Y DIEGO RUBEN CUELLAR MANDOZA, EXPEDIENTE 1567/2006, SE REMATA EL 
PROXIMO 01 PRIMERO DE MARZO DEL AÑO 2010 DOS MIL DIEZ, A LAS 12:30 DOCE HORAS TREINTA 
MINUTOS, LO SIGUIENTE: 

1.- LOCAL COMERCIAL, UBICADO EN CALLE HIDALGO ESQUINA AQUILES SERDAN, EN CONCEPCION 
DE BUENOS AIRES, JALISCO. 

AVALUO TOTAL $400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL.) 
POSTURA LEGAL: DOS TERCERAS PARTES DEL AVALUO. 
LOS POSTORES DEBERAN EXHIBIR EL 10% TOMANDO COMO BASE LAS DOS TERCERAS PARTES 

DEL AVALUO ANTES MENCIONADO. 
CONVOQUENSE LICITADORES. 
PUBLIQUESE POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 

Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
Guadalajara, Jal., a 25 de enero de 2010. 

La Secretario de Acuerdos del Juzgado Quinto de lo Mercantil 
Lic. Salomé Micaela César Vizcaíno 

Rúbrica. 
(R.- 301823) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 



Lunes 15 de febrero de 2010 DIARIO OFICIAL 111 

En los autos del juicio de amparo 805/2009-V, promovido por Javier Chávez León, contra actos de la 
Sexta Sala Civil y Juez Sexto de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; 
demanda admitida el treinta de octubre de dos mil nueve, y con fundamento en el artículo 315 deI Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, a la Ley de Amparo, mediante proveído de 
veintiuno de diciembre de dos mil nueve, se ordenó emplazar a juicio al tercero perjudicado Fernando Villalovs 
Barragán, haciéndole saber que se puede apersonar por conducto de apoderado o representante legal, dentro 
del término de treinta días contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la última publicación 
que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán 
por lista, conforme a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 30 de la ley de Amparo; dejándose a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda que nos ocupa. 

México, D.F., a 21 de enero de 2010. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Blanca Araceli Arce Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 301529)   
Estado de Querétaro 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia 

Secretaría 
Querétaro, Qro. 

EDICTO 

MANUEL SOBERON SALGUEIRO, MARIA DE LOS ANGELES 
BALSELLS LLOPART Y JOSE RAMON SOBERON BALSELLS. 
PRESENTE. 
Por ignorar sus domicilios, se les notifica que HORACIO DE LA TORRE RODRIGUEZ, inició amparo para 

combatir la ejecutoria dictada el 04 de julio de 2008 por la Segunda Sala Civil en el Toca 1354/2008, 
relacionado con el expediente 825/2007, del Juzgado Séptimo de Primera Instancia Civil del Distrito Judicial 
de Querétaro; y que tiene diez días hábiles, contados a partir de la última publicación, para contestarla en el 
Tribunal Colegiado del XXII Circuito competente por turno. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE SIETE EN SIETE DIAS EN UN DIARIO 
DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

Santiago de Querétaro, enero de 2010. 
Secretario de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

Lic. Jorge Iván Almada Ugalde 
Rúbrica. 

(R.- 301593)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Décimo Sexto de Paz Civil 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
En el juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por MARIA DE LA LUZ CUEVAS PEREZ, en contra de 

MARIA GLORIA HERNANDEZ y EVERARDO SANCHEZ HERNANDEZ, expediente 657/07, la C. Juez 
Décimo Sexto de Paz Civil del Distrito Federal, por auto dictado de fecha cinco de enero del dos mil diez, se 
ordeno sacar a remate el bien inmueble ubicado en POLIGONO NUMERO 7 (ZEDEC) BUENAVISTA SIERRA 
DE SANTA CATARINA, LOTE 15, MANZANA 28 B, COLONIA BUENAVISTA, DELEGACION IZTAPALAPA, 
EN MEXICO DISTRITO FEDERAL, sirviendo como base para el remate la cantidad de $290,250.00 
(DOSCIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M .N), que es el precio del avalúo 
promediado y sirviendo como postura legal las dos terceras partes de esa cantidad es decir $193,500.00 
(CIENTO NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N.). Publíquese EDICTOS que deberán 
ser publicados en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION y en los ESTRADOS DE ESTE JUZADO, por tres 
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veces dentro de nueve días, señalándose como fecha para la celebración de la audiencia de remate en 
primera almoneda las ONCE HORAS DEL DIA VEINTICINCO DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO. 

Para su publicación por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

Atentamente 
México, D.F., a 28 de enero de 2010. 

La C. Secretaria de Acuerdos “A” 
Lic. María Eugenia González Segura 

Rúbrica. 
(R.- 301869)   

Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

Jalisco 
Octava Sala 

EDICTO 
En los autos del toca 1002/2008, relativos al juicio Civil Ordinario promovido por ANSELMO JIMENEZ 

RAMIREZ en contra de MANUEL ENRIQUE SIMANCAS NERI, SANTA HAIDA GARCIA VILLASEÑOR DE 
SIMANCAS Y SOCIOS, se emplaza por este medio a los terceros MANUEL ENRIQUE SIMANCAS NERI Y 
SANTA HAIDA GARCIA VILLASEÑOR DE SIMANCAS, DIRECTOR DE LA OFICINA DEL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE GUADALAJARA, JALISCO Y EL C. DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
DE CATASTRO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE TLAQUEPAQUE, JALISCO, respecto de la demanda de 
amparo formulada por ANSELMO JIMENEZ RAMIREZ, que reclama la sentencia del 28 veintiocho de octubre 
del año 2009 que confirma la resolución pronunciada el 25 de junio del 2008; deberán presentarse dentro del 
termino de 30 treinta días contados a partir de la última publicación a defender sus derechos. articulo 167 de 
la ley de amparo. 

PUBLIQUESE TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
Y PERIODICO EXCELSIOR. 

Guadalajara, Jal., a 22 de enero de 2010. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Gabriel López Alvarez 
 Rúbrica. (R.- 301628)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil 39/2006 promovido por HARINERA NACIONAL, S.A. DE C.V. 
contra AGUILAR CASTILLO ARGIMIRA CLARA, se dictó un auto el veinticuatro de diciembre de dos mil 
nueve, en el que se ordenó publicar mediante edictos, la venta del bien inmueble embargado en autos 
consistente en la fracción de terreno ubicado en la calle de Guerrero de Santa María Coapan de la Ciudad 
de Tehuacan, Puebla, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de tal Ciudad, bajo la 
partida 208, foja 92, libro 1, tomo 211, sirviendo de base la cantidad de $214,500.00 (doscientos catorce mil 
quinientos pesos 00/100 m.n.), haciendo del conocimiento de los interesados a participar que es postura legal, 
loa que cubra las dos terceras partes de la cantidad base, y deberán consignar previamente, mediante billete 
de depósito el diez por ciento, conforme al artículo 482 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
asimismo, que se han señalado las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL CUATRO DE MARZO 
DE DOS MIL DIEZ, para que tenga verificativo la audiencia de remate. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Ana Lilia Olvera Arizmendi 

Rúbrica. 
(R.- 302153) 

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil 
Toluca, México 
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Segunda Secretaría 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de Toluca, México 

EDICTO 
En los autos de expediente número 554/07, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 

RAFAEL LOPEZ PEREZ, a través de su endosatario en procuración DAVID TARANGO SERRANO en contra 
de ENRIQUE ALEJANDRO GARCIA HERNANDEZ, el Juez Primero Civil de Primera Instancia de Toluca, 
México, señaló las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTICINCO DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ, para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, respecto de las 
acciones que como socio le corresponden al demandado ENRIQUE ALEJANDRO GARCIA HERNANDEZ de 
la empresa denominada EMBOTELLADORA TOLUQUEÑA S.A. DE C.V. embargado en la diligencia de fecha: 
diez de diciembre del año dos mil siete, las cuales tienen un precio de avalúo de $2,194,293.66 
(DOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en consecuencia, anúnciese su venta en el “Diario Oficial de la Federación”, en la 
tabla de avisos de éste Juzgado, mediante edictos que se publicarán por TRES VECES DENTRO DE TRES 
DIAS, convocando postores, de manera que entre la fijación o publicación del último edicto y la fecha del 
remate medie un tiempo que no sea menor de SIETE DIAS. Se convoca a postores para que comparezcan 
a la venta, se expide a los quince días del mes de enero del año dos mil diez. 

Secretario 
Lic. Rosa Anita Cruz Rosas 

Rúbrica. 
(R.- 302029)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México 
EDICTO 

NOTIFICACION 
En la causa penal 31/2008-I, que se instruye a JUAN MANUEL SERNA RUIZ o JUAN ANTONIO SERNA 

CABRERA, MANUEL SALAS CANTOR o MAURICIO CANTOR RODRIGUEZ, NOE IVAN GARCIA ZAMORA 
y DELFINO CISNEROS PRUDENTE, por el delito de DELINCUENCIA ORGANIZADA y otros, el licenciado 
Enrique Martínez Guzmán, Juez Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado 
de México, dictó un acuerdo para hacer saber a Mónica Monserrat Almendarez Lozano, que deberá 
comparecer debidamente identificada a las diez horas del once de marzo del año en curso, en el interior del 
Centro Federal de Readaptación Social Número Uno “Altiplano” en Almoloya de Juárez, Estado de México, 
para el desahogo de una diligencia de carácter judicial, ya que al tener el carácter de testigo, en términos del 
artículo 242 del Código Federal de Procedimientos Penales, se encuentra obligado a declarar respecto de los 
hechos que se ventilan dentro de la presente causa…” 

Atentamente 
Toluca, Edo. de Méx., a 2 de febrero de 2010. 

Por acuerdo del Titular del Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, firma el Secretario 

Lic. Jesús Javier López Nava 
Rúbrica. 

(R.- 302144)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en materias Penal y Administrativa 

del Decimoséptimo Circuito en Chihuahua, Chihuahua 
EDICTO 

GREGORY MARTIN CLARK y/o 
GREGORY CLARK MARTIN JR. y/o 
GREGORY MARTIN CLARCK. 
TERCERO PERJUDICADO. 
En el juicio de amparo directo administrativo 195/2009, promovido por MARIA TERESA HERNANDEZ 

MARQUEZ, POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL ALFREDO SAENZ DELGADO, el Pleno del 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimoséptimo Circuito, mediante acuerdos 
de fechas veintinueve de octubre y doce de noviembre de dos mil nueve, ordenó emplazar por edictos al 
tercero perjudicado GREGORY MARTIN CLARK y/o GREGORY CLARK MARTIN JR. y/o GREGORY 
MARTIN CLARCK, mismos que fueron ordenados por la autoridad responsable Magistrada del Tribunal 
Unitario Agrario del Distrito Cinco, con residencia en esta ciudad, mediante proveído de dos de julio de dos mil 
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nueve, en los autos del expediente relativo al juicio agrario número 219/2009 de su índice, antecedente 
273/2007, del Tribunal Unitario Agrario del Distrito Cuarenta y Cinco, de la siguiente forma: 

“…deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la república, haciéndosele saber que debe presentarse, de ser su interés, a 
deducir sus derechos, dentro del término de treinta días, contados del día siguiente al de la última publicación, 
ante el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimoséptimo Circuito, el cual ha 
radicado la demanda de garantías que nos ocupa bajo el número 195/2009, la cual promueve MARIA 
TERESA HERNANDEZ MARQUEZ, señalando como acto reclamado la sentencia definitiva dictada el veinte 
de marzo de dos mil nueve, emitida en el juicio agrario 273/2007, por el Tribunal Unitario Agrario Distrito 45, al 
que este tribunal sustituye en el carácter de autoridad responsable; dicho edicto además debe fijarse en la 
puerta de este tribunal, por todo el tiempo del emplazamiento, atento a lo dispuesto en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición 
expresa de esta última en su artículo 2o.” 

ASI, lo resolvió el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimoséptimo 
Circuito, integrado por los magistrados JESUS MARTINEZ CALDERON, MARTA OLIVIA TELLO ACUÑA y 
JOSE MARTIN HERNANDEZ SIMENTAL, firmando los mencionados ante el secretario de acuerdos que 
autoriza y da fe. 

Chihuahua, Chih., a 13 de noviembre de 2009. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Administrativa del XVII Circuito 
Lic. Roberto Solís Noyola 

Rúbrica. 
(R.- 301626)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

A las 10:00 diez horas del día 26 veintiséis de febrero del 2010 dos mil diez, tendrá verificativo en el local 
de este Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado, dentro de los 
autos del expediente judicial numero 998/2004 relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
Hernán Moreno Livas en contra de Hugo Rogelio Valverde Flores, a fin de que tenga verificativo en el local de 
éste Juzgado el remate en pública subasta y primera almoneda del 100% cien por ciento de los derechos que 
le corresponden a la parte demandada respecto al bien inmueble embargado en autos, consistente en: 
DEPARTAMENTO EN CONDOMINIO CAPRI EN EL MUNICIPIO DE JUAREZ CON UNA SUPERFICIE DE 
58.7300 METROS CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 1 AL 2 11.3800 
METROS CON SUCESORES DE RAFAEL ANCHONDO, 2 AL 3 9.9080 METROS CON PROPIEDAD DE 
OCTAVIO MALDONADO, 3 AL 4 15.9650 METROS CON CONDOMINIO 24, 4 AL 5 LC. 7.5060 METROS 
CON AREA COMUN, 5 AL 6 14.3140 METROS CON CONDOMINIO 22 CLAVE CATASTRAL 104-02-04 
USOS Y DESTINO: HABITACIONAL PLURIFAMILIAR VERTICAL (DENSIDAD MEDIA /ALTA) ARREAS 
COMUNES 2.7052% INSCRIPCION 766 FOLIO 47 LIBRO 2166 DE SECCION PRIMERA DE FECHA 03 DE 
AGOSTO DE 1994.- Convóquese a postores a pública subasta mencionada mediante edictos que deberán 
publicarse por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos de 
este Juzgado, entendiéndose que el primero de los anuncios deberán de publicarse, el primero de ellos el 
primer día del plazo citado y el tercero al noveno día, pudiendo el segundo de ellos publicarse en cualquier 
tiempo. En la inteligencia de que servirá de postura legal para el remate la cantidad de $207,333.33 
(doscientos siete mil trescientos treinta y tres pesos 33/100 M.N.), la cual corresponde a las dos terceras 
partes de los avalúos fijados por los peritos designados en autos. En la inteligencia de que en la Secretaría de 
este Juzgado se proporcionarán mayores informes a los interesados. Monterrey Nuevo León a 14 catorce 
de enero del 2010 dos mil diez.- Doy Fe.- RUBRICAS. 

C. Secretario Adscrito 
Lic. Beatriz Magaly Villarreal Arámbula 

Rúbrica. 
(R.- 301423) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
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EDICTO 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA PANAMERICANA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
JAVIER ALBERTO CANALES VILLALPANDO Y JOSE LUIS ALEJANDRO QUEVEDO CADENA 

En los autos del juicio de amparo número 2091/2009-IV, promovido por José Armando Oliver Escasán y 
Renzo Terruggi Varcellotti y/o Vercellotti, contra actos de la JUNTA ESPECIAL NUMERO TRES DE LA 
FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL Y ACTUARIO ADSCRITO al ser 
señalados como terceros perjudicados y desconocerse su domicilio actual, a pesar de que este juzgado 
realizó diversas gestiones para obtenerlos, sin lograrlo; en consecuencia, con fundamento en la fracción II, del 
artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordenan sus emplazamientos al juicio de mérito por edictos, 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República; haciéndoles de su conocimiento que en la secretaría 
de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuentan con un término 
de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurran a este juzgado a 
hacer valer sus derechos, con el apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, o por conducto de 
apoderado que los represente, las subsecuentes notificaciones, sin ulterior acuerdo, se les harán por lista aún 
las de carácter personal. 

Atentamente 
Ciudad de México, D.F., a 5 de enero de 2010. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Faviola Ramírez Franco 

Rúbrica. 
(R.- 301612)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Poder Judicial Federal 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Querétaro 

EDICTO 

SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DE LA COMPAÑIA HULERA GOODYEAR OXO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE “SERGIO PEREZ TOVAR” 

En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo radicado 
bajo el expediente número 1059/2009-I, promovido por GUILLERMO VARGAS ALARCON y otros, contra 
actos de la Subdirectora del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado, con residencia en 
Cadereyta de Montes, Querétaro, juicio en el cual, con fundamento en lo dispuesto por la fracción III, inciso a) 
del artículo 5o. de la Ley de Amparo, le recae el carácter de tercero perjudicada, emplazándosele por este 
conducto para que en el plazo de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación de 
este edicto, comparezca al juicio de garantías de mérito, apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá 
conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán 
mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Querétaro, quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado; en el entendido de que 
deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, 
por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las NUEVE HORAS CON VEINTE 
MINUTOS DEL DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Querétaro, Qro., a 29 de enero de 2010. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Lic. Francisco David Flores Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 302015) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
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Juzgado Primero de lo Civil 
Sría. “B” 

Exp. 944/2005 
EDICTO DE REMATE 

SE CONVOCAN POSTORES 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR PLUMA VERDE RAFAEL 

EN CONTRA DE HORTENSIA MONTOYA SITALAN, EXPEDIENTE NUMERO 944/2005, LA C. JUEZ 
PRIMERO DE LO CIVIL, EN EL DISTRITO FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR AUTOS 
DE FECHAS VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE Y QUINCE DE ENERO DEL DOS MIL 
DIEZ, ORDENO SACAR A REMATE EN PRIMERA ALMONEDA EL BIEN INMUEBLE EMBARGADO 
IDENTIFICADO LOTE DE TERRENO 03, DE LA MANZANA 04, ZONA 01, POBLADO SANTA CRUZ, 
XOCHITEPEC, DISTRITO FEDERAL ACTUALMENTE CALLE NUEZ, NUMERO 8, COLONIA XOCHITEPEC, 
DELEGACION XOCHIMILCO, C.P. 16100, MEXICO DISTRITO FEDERAL CON VALOR DE AVALUO DE 
$624,000.00 (SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) PARA CUYO EFECTO SE SEÑALAN 
LAS DIEZ HORAS DEL DIA VEINTIDOS DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ, SIENDO POSTURA LEGAL LA 
QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DEL VALOR DE AVALUO; DEBIENDO LOS LICITADORES 
PARA TOMAR PARTE EN LA SUBASTA, FORMULAR SUS POSTURAS POR ESCRITO, CONFORME A LO 
ORDENADO EN EL ARTICULO 481 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 
APLICACION SUPLETORIA AL DE COMERCIO, CONSIGNANDO A SU VEZ PREVIAMENTE, UNA 
CANTIDAD EQUIVALENTE A POR LO MENOS EL DIEZ POR CIENTO DEL MONTO QUE SIRVE DE BASE 
PARA EL REMATE, MEDIANTE BILLETE DE DEPOSITO, SIN CUYO REQUISITO NO SERAN ADMITIDOS. 

QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DENTRO DE NUEVE DIAS, PUBLICANDOSE ESTOS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Rosa María del Consuelo Mojica Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 302017)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Primera Sala Familiar 
Tlalnepantla 

Primera Sala Familiar Regional de Tlalnepantla, Estado de México 
EDICTO 

En el Toca número 579/2009, deducido del juicio Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, promovido por 
MARIA DE LOS ANGELES PEDRAZA DIAZ, en contra de ERNESTO PEÑAFORT VILLA tramitado ante el 
JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN, CON RESIDENCIA EN 
CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO, bajo el número de expediente 1212/2007, el señor ERNESTO 
PEÑAFORT VILLA, el ocho de julio de dos mil nueve, promovió por conducto de esta Sala y contra actos de la 
misma, Juicio de Garantías, señalando como acto reclamado: LA SENTENCIA DE FECHA DIECIOCHO 
DE JUNIO DE DOS MIL NUEVE, DICTADA EN EL TOCA DE APELACION 579/2009, RADICADA EN LA 
PRIMERA SALA FAMILIAR REGIONAL DE TLALNEPANTLA, MEXICO Y SEÑALA COMO TERCERA 
PERJUDICADA A MARIA DE LOS ANGELES PEDRAZA DIAZ. Por lo anterior el auto de fecha veintiuno de 
enero de dos mil diez, ordenó el emplazamiento de la tercera perjudicada, mediante edictos, con fundamento 
en el artículo 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código de Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria; publíquense los edictos por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, por medio del cual se les hace 
saber que tienen un término de TREINTA DIAS contados del siguiente al de la última publicación, para que se 
apersonen al juicio de garantías radicado en el Cuarto Tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo 
Circuito, con número de amparo 1016/2009; en la inteligencia que si trascurrido dicho término no comparecen 
por sí, mandatario o gestor judicial, las ulteriores notificaciones se les harán por medio de rotulón que se fijará 
en la puerta del Cuarto Tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito. Se expide el mismo a los 
veintiún días del mes de enero del dos mil diez. 

El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Familiar Regional de Tlalnepantla de Baz, México 
Lic. Raúl León Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 302022) 

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Séptimo Civil 
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Toluca 
Juzgado Séptimo Civil del Distrito Judicial Toluca 

EDICTO 
EN EL EXPEDIENTE NUMERO 392/2005 RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO 

POR ENRIQUE BETANCOUR PEREZ Y ALBERTO TOMAS OROZCO GARCIA EN CONTRA DE JOSE 
ODILON MIRELES ORDOÑEZ POR AUTO DE QUINCE DE ENERO DE DOS MIL NUEVE, SE SEÑALO LAS 
DOCE HORAS DEL VEINTITRES DE FEBRERO DOS MIL DIEZ, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
LA CUARTA ALMONEDA DE REMATE DEL INMUEBLE EMBARGADO EN ESTE JUICIO, MISMO QUE SE 
ENCUENTRA UBICADO EN CALLE DOS, SUR, NUMERO 337, EN LA COLONIA JUAN FERNANDEZ 
ALBARRAN, MUNICIPIO DE METEPEC, MEXICO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIA: AL NORTE: 20 MTS., CON LOTE 34; AL SUR: 20 MTS, CON LOTE 32; AL ORIENTE: 
12 MTS, CON CALLE DOS SUR; AL PONIENTE: 12 MTS., CON LOTE 11. CON UNA SUPERFICIE DE 
240 METROS CUADRADOS. SIRVIENDO DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $727,200.00 
(SETECIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), CANTIDAD QUE 
RESULTA DE LA DEDUCCION DEL DIEZ POR CIENTO DEL VALOR EN QUE FUE VALUADO POR 
LOS PERITOS DE LAS PARTES EN LAS ACTUALIZACIONES DE LOS DICTAMENES RENDIDAS, Y DE 
LOS CUALES NO SE INCONFORMO LA PARTE DEMANDADA Y QUE EN LA ANTERIOR ALMONEDA FUE 
DECRETADO, ANUNCIESE SU VENTA A TRAVES DE LA PUBLICACION DE EDICTOS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN LA TABLA DE AVISOS QUE SE LLEVA EN EL JUZGADO POR UNA 
SOLA VEZ, A EFECTO DE CONVOCAR POSTORES SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS 
TERCERAS PARTES DEL VALOR DESIGNADO. 

DADO EN LA CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A LOS VEINTE DIAS DE ENERO DEL DOS 
MIL DIEZ. DOY FE. 

Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. Hernán Bastida Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 302023)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil 
de este Distrito Judicial de Morelia, Michoacán 

EDICTO 
PRIMERA ALMONEDA 

Dentro de los autos que integran el expediente número 1091/2006, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil, 
que en ejercicio de la acción cambiaria directa y sobre pago de pesos, promovido por Elpidio Zamudio 
Gutiérrez, frente a Mario Leonel García Chávez, se ordenó sacar a remate el siguiente bien inmueble: 

1.- Vivienda con número oficial 37 treinta y siete, ubicado en el lote 16 dieciséis de la manzana 6 seis, 
ubicada en la calle Retorno Loma el Volcancito del Conjunto Habitacional denominado Villas de la Lomas I uno, 
el cuál tiene las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE 09.95 metros, con casa 41 cuarenta y uno del retorno Loma el Volcancito. 
AL ORIENTE 4.50, metros, con área común del Retorno Loma el Volcancito. 
AL SUR 09.95 metros con muro medianero de la casa 33 treinta y tres, del Retorno Loma el volcancito. 
AL PONIENTE 04.50 metros con lote número 1 uno de la manzana seis 6. 
Superficie de Terreno: 57.28 Metros, según escrituras. 
Cochera Casa 37 del Retorno Loma el Volcancito. 
AL NORTE 5.00 metros, con cochera de la casa 41 cuarenta y uno del Retorno Loma el Volcancito. 
AL ORIENTE 2.50 metros con área común del retorno Loma el Volcancito. 
AL SUR 5.00 metros con cochera de la Casa 33, del Retorno Loma el Volcancito. 
AL PONIENTE 2.50 metros, con área común del Retorno Loma del Volcancito. 
Sirve de base para el mismo dicha cantidad de $204,051.00 doscientos cuatro mil cincuenta y un pesos 

00/100 M.N., y como postura legal, la que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha cantidad. 
Convóquese postores mediante la publicación de 3 tres edictos dentro de 9 nueve días en los estados de 

este Juzgado y en el Diario Oficial de la Federación. 
Dicho remate tendrá verificativo en la Secretaría de éste Juzgado a las 11:00 once horas del día 17 

diecisiete de marzo del año 2010 dos mil diez. 
Morelia, Mich., a 19 del año 2010. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Juan Manuel Arredondo González 

Rúbrica. 
(R.- 302137) 

Sinaloa 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Escuinapa, Sinaloa 
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EDICTO DE REMATE 
En el expediente número 46/2005, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el C. Licenciado 

VICTOR A. BURGUEÑO PRADO, en su carácter de Endosatario en Procuración de TOMAS RUBIO 
ANGUIANO, en contra de SILVIA DINORA LIZARRAGA PALACIOS, por auto dictado con fecha 03 tres de 
Febrero del año 2010, se mando sacar a remate el bien inmueble embargado siguiente. 

SE ORDENA SACAR A REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, y en subasta pública, la finca urbana, 
propiedad de la demandada SILVIA DINORA LIZARRAGA PALACIOS, respecto del inmueble embargado 
ubicado en calle Melchor Ocampo número 56 al sur de esta ciudad, con las medidas y colindancias siguientes: 
AL NORTE,, 06.26 Metros con Apolinar González Astorga: AL SUR; 06.50 metros con calle Melchor Ocampo; 
AL ORIENTE, Línea quebrada que mide norte a sur, 05.60 metros, 01.00 metros y 21.90 metros con Hugo 
Delfino Prado Navarro: AL PONIENTE, 27.50 metros con Catalino Navarro Morales, con una superficie total 
de 175.31 metros cuadrados y con una superficie construida de 112.62 metros cuadrados, E Inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, bajo los números 25, libros 42, sección I. 

EL REMATE EN PRIMER ALMONEDA tendrá verificativo en el local de éste Juzgado, el día 03 tres de 
Marzo del año 2010 Dos mil diez, a las 13:00 horas. 

Solicitándose postores entendido será postura legal para el remate suma de $332,537.72 (TRESCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 72/100 M.N.), que corresponden a las dos 
terceras partes del avalúo pericial practicado, por el Perito Tercero en Discordia. 

NOTA: Anunciándose su venta por medio de edictos que serán publicados, por tres veces dentro de 
nueve días, en “El Diario de la Federación” y en la Tabla de avisos ó puerta del Tribunal en los términos 
señalados, convocándose postores, respectivamente. 

Escuinapa, Sin., a 3 de febrero de 2010. 
Secretario Segundo 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
Rúbrica. 

(R.- 302173)   
AVISO AL PUBLICO 

REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A PUBLICAR: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

de su documento, con dos copias legibles. 
• Original del documento a publicar en papel membretado, con sello legible, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos copias legibles. 
• En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la cédula del R.F.C. 
• En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar su documentación 

con un disquete en cualquier procesador WORD. 
• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos 

e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la 
cadena de la dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que 
devuelve la institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una 
copia simple. El original del pago será resguardado por esta Dirección. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
• Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se publicarán el siguiente martes, y las recibidas en lunes y 
martes, se publicarán el siguiente jueves. 

• Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asambleas se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibido y pagado, y tres días después 
si se acompañan con disquete, mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para 
publicación. 

• El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
• Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos antes señalados. 
• Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
• Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. Fax extensión 35076. 

Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar guía prepagada 
de la mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder devolverle la forma fiscal que le 
corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
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Juzgado Séptimo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 

A las 10:00-diez horas del día 23-veintitrés de marzo del año 2010-dos mil diez, en el local de este 
Juzgado Séptimo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado, dentro de los autos del 
expediente judicial numero 444/2007, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el 
ciudadano TOMAS CANTU GARZA, en su carácter Endosatario en Procuración de la Empresa CERVEZAS 
CUAUHTEMOC MOCTEZUMA, S.A. DE C.V., en contra de CELIA VITE MADRID y HOMERO HERNANDEZ 
VITE, tendrá verificativo la Audiencia de Remate en Pública Subasta y Primera Almoneda del bien inmueble 
embargado a la codemandada Celia Vite Madrid, y del 33.33% que le corresponde al codemandado Homero 
Hernández Vite sobre los diversos bienes embargados en autos, consistentes en: a) Lote de terreno marcado 
con el número (27) veintisiete de la manzana número (1) del fraccionamiento Díaz Ordaz, del municipio de 
Guadalupe, Nuevo León y con las siguientes medidas y colindancias: Al Poniente (7.00) siete metros a 
colindar a la calle Alfonso Martínez Domínguez; al Oriente mide (7.00) siete metros a colindar con terrenos 
de la colonia La Playa; al Norte mide (18.00) dieciocho metros a colindar con el lote número veintiocho; al Sur 
mide (18.00) dieciocho metros a colindar con el lote número veintiséis. El anterior inmueble tiene una superficie 
de (126.00) ciento veintiséis metros cuadrados, y se encuentra en la manzana circundada por las calles 
Alfonso Martínez Domínguez al Poniente, terrenos de la colonia La Playa al Oriente, Quebrada al Norte, Caleta 
al Sur, y cuyos datos de registro son: inscripción número 7314, volumen 111, libro 149, sección Propiedad, de 
fecha 16 de noviembre de 1998, Unidad Guadalupe; sirviendo de base para el remate del bien inmueble 
citado con antelación, la cantidad de $246,000.00 (doscientos cuarenta y seis mil pesos 00/100 moneda 
nacional), que representa el valor pericial del referido inmueble, propiedad de la codemandada Celia Vite 
Madrid, y servirá como postura legal para intervenir en la Audiencia de Remate, la cantidad de $164,000.00 
(ciento sesenta y cuatro mil pesos 00/100 moneda nacional) que representa las dos terceras partes de la 
cantidad anteriormente citada; b) Lote de terreno marcado con el número (61) sesenta y uno de la manzana 
número (3) tres del fraccionamiento Gustavo Díaz Ordaz del municipio Guadalupe, Nuevo León con las 
siguientes medidas y colindancias: Al Oriente mide (7.00) siete metros a dar frente a la calle Alfonso Martínez 
Domínguez; al Poniente mide (7.00) siete metros a colindar con lote número treinta; Al Norte mide (18.00) 
dieciocho metros veintisiete a colindar con el lote número sesenta; al Sur mide (18.00) dieciocho metros 
centímetros a colindar con el lote número sesenta y dos. El anterior inmueble tiene una superficie de (126.00) 
ciento veintiséis metros cuarenta y ocho decímetros cuadrados y se encuentra en la manzana circundada por 
las calles: Alfonso Martínez Domínguez al Oriente, José Vivanco al Poniente, La Quebrada al Norte, Caleta al 
Sur. El interior inmueble tiene como mejora la finca marcada con el número (1231) mil doscientos treinta y uno 
de la calle Alfonso Martínez Domínguez, sirviendo de base para el remate del bien inmueble citado con 
antelación, la cantidad de $116,000.00 (ciento dieciséis mil pesos 00/100 moneda nacional), que equivale al 
correspondiente 33.33% indiviso, del valor pericial de dicho bien y servirá como postura legal para intervenir 
en la Audiencia de Remate, la cantidad de $77,333.33 (setenta y siete mil trescientos treinta y tres pesos 
33/100 moneda nacional) que representa las dos terceras partes de la cantidad anteriormente citada. Por lo 
que convóquese a postores por medio de edictos, los cuales deberán publicarse, 3-tres veces dentro del 
término de 9-nueve días, en el Diario Oficial de la Federación, así como en los Estrados de este Juzgado, así 
como en los Estrados del Juzgado Menor de Guadalupe, Nuevo León, en la inteligencia de que las referidas 
publicaciones deberán realizarse dentro de 9 días, no debiendo mediar menos de cinco días entre la 
publicación del último edicto y la fecha de almoneda. Asi mismo, es de hacerse del conocimiento, de que 
aquellas personas que deseen intervenir como postores al citado remate deberán consignar el 10%-diez por 
ciento de la suma que sirve como base respecto del bien inmueble en que deseen participar, mediante 
certificado de depósito expedido por la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos en dicha subasta. Por último, se informa que en la secretaría del juzgado se 
proporcionara mayor información a los interesados que deseen intervenir en la referida audiencia de remate. 

Monterrey, N.L., a 14 de enero de 2010. 
C. Primer Secretario del Juzgado Séptimo de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial del Estado 
Lic. Rosalinda Rodríguez Belmares 

Rúbrica. 
(R.- 302062) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 
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Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Tercer Partido Judicial 
Juzgado Primero de lo Civil de Primer Instancia de Lagos de Moreno, Jal. 

Juzgado Primero de lo Civil del Tercer Partido Judicial del Estado, 
con residencia en la ciudad de Lagos de Moreno, Jalisco 

EDICTO 
PABLO GOMEZ PORTUGAL CELIS Y GABRIEL GOMEZ PORTUGAL CELIS, PROMUEVE JUICIO 

SUSPENSION DE PAGOS, EXPEDIENTE NUMERO 1189/1995, AUTO DE FECHA 15 QUINCE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2009 DOS MIL NUEVE.- EN EL QUE SE FIJO NUEVA FECHA PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA JUNTA DE ACREEDORES, LAS 11:30 ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DIA VIERNES 26 VEINTISEIS DE FEBRERO DEL AÑO 2010 DOS MIL DIEZ. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PERIODICO EL OCCIDENTAL DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO. 

Lagos de Moreno, Jal., a 15 diez de enero de 2010. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Humberto Romo Campos 
Rúbrica. 

(R.- 302002)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Trigésimo Quinto de lo Civil 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR MENDOZA PEREZ MARIA 
TERESA REINA EN CONTRA DE JAVIER VERA ESPINOSA Y OTROS, EXPEDIENTE NUMERO 392/2007, 
SRIA. B, EL C. JUEZ INTERINO TRIGESIMO QUINTO DE LO CIVIL DE ESTA CAPITAL DICTO DIVERSOS 
AUTOS QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: México, Distrito Federal a treinta de octubre del dos mil 
nueve y auto de fecha cuatro de enero del año dos mil diez “…para que tenga lugar la AUDIENCIA DE 
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA respecto de los inmuebles ubicados en: A) HUIZACHITO Y LA PALMA, 
LOTE 131, MANZANA 15, COLONIA LOMAS DE VISTA HERMOSA, DELEGACION CUAJIMALPA, sirviendo 
de base para el remate la cantidad de $602,000.00 M/N (SEISCIENTOS DOS MIL PESOS 00/100 Moneda 
Nacional, avalúo rendido por los demandados) y; B) LAGO SUPERIOR, NUMERO 218, COLONIA LEGARIA 
O TORRE BLANCA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, sirviendo de base para el remate la cantidad de 
$1’158,000 m/n (UN MILLON CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 Moneda Nacional, avalúo 
rendido por el perito tercero en discordia). Señalándose para tal efecto las DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIA PRIMERO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, siendo postura legal la totalidad del 
precio citado en cada uno de los bienes inmuebles, y para intervenir en el remate los licitadores deberán 
cuando se hagan posturas, exhibir en el acto del remate, el diez por ciento de aquélla, en numerario o en 
cheque certificado, a favor del tribunal debiéndose anunciar la subasta o remate por TRES VECES DENTRO 
DEL TERMINO DE NUEVE DIAS mediando entre la última publicación y la fecha del remate CINCO DIAS 
HABILES lo anterior con apoyo en los artículos 469 y 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria al Código de Comercio, asimismo, procédase a realizar la publicación por medio de 
edictos que se fijarán en los Estrados del Juzgado y en el Diario Oficial de la Federación, asimismo proceda la 
Secretaria de Acuerdos a certificar las fechas en que deberán de publicarse los edictos correspondientes, así 
como girar sus instrucciones a fin de que se elabore el oficio respectivo.- NOTIFIQUESE. LA SECRETARIA 
CERTIFICA QUE LAS FECHAS A PUBLICAR LOS EDICTOS ORDENADOS EN AUTOS DEBERAN SER: 
LA PRIMERA EL DIA NUEVE DE FEBRERO Y LA TERCERA EL DIECINUEVE DE FEBRERO, AMBOS DEL 
AÑO EN CURSO PUDIENDO SER LA SEGUNDA PUBLICACION CUALQUIER DIA HABIL COMPRENDIDO 
DENTRO DE CUALQUIERA DE LAS DOS FECHAS ANTES CITADAS. CONSTE. 
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México, D.F., a 27 de enero de 2010. 
La C. Secretaria Conciliadora en funciones de C. Secretario de Acuerdos “B” por Ministerio de Ley 

Lic. Itzi Yureni Padilla Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 301809) 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

GRUPO AUTOMOTRIZ PALSA, S.A. DE C.V. 
GENERAL ENRIQUE CARROLA ANTUNA S/N 

ENTRE ZARCO Y CARLOS LEON DE LA PEÑA 
ZONA CENTRO, 34000, DURANGO, DGO. 

CONVOCATORIA 
Se convoca a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que se llevará a efecto el día 26 de 

febrero de 2010 a las 11:00 horas, en el domicilio de la sociedad ubicado en boulevard Enrique Carrola 
Antuna sin número entre Zarco y Carlos León de la Peña, Zona Centro, de la ciudad de Durango, Dgo., a 
efecto de desahogar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. Apertura de la Asamblea. 
2. Reducción del capital variable de la sociedad por disposición de ley. 
En caso de no existir quórum para la celebración de la Asamblea en el día y hora fijada para el primer 

citatorio, esta convocatoria servirá asimismo para citar a los accionistas para las 11:30 horas del día 26 de 
febrero de 2010, para la celebración de la Asamblea Extraordinaria en SEGUNDA CONVOCATORIA, 
haciéndoles saber a los accionistas que la Asamblea se verificará con los que estén presentes y los acuerdos 
serán válidos aun para los ausentes y los disidentes. 

Atentamente 
Durango, Dgo., a 2 de febrero de 2010. 

Administrador Unico 
Lic. Angel Gerardo del Palacio Elizondo 

Rúbrica. 
(R.- 302151)   

AUTOBUSES DEL NORESTE, S.A. DE C.V. 
AVISO DE DISMINUCION Y AUMENTO DE CAPITAL 

Por acuerdo de la asamblea general extraordinaria de accionistas de la sociedad AUTOBUSES DEL 
NORESTE, S.A. DE C.V., celebrada el día 5 de agosto de 2009 en punto de las nueve horas, se aprobó 
disminuir el capital social de la sociedad en la cantidad de $16’957,500.00 (DIECISEIS MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), quedando en tal virtud 
y como resultado de dicho acuerdo el capital social de la sociedad fijado en la cantidad de $239’567,500.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), de los cuales la cantidad de $70,000.00 (SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), 
corresponden a la parte fija, y el resto, es decir la suma de $239’497,500.00 (DOSCIENTOS TREINTA 
Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), 
corresponde a la parte variable del capital social de la sociedad. 

Posteriormente, en el desahogo de un punto posterior de la orden del día de la asamblea de accionistas 
referida, los accionistas de la sociedad acordaron aumentar el capital social de la sociedad, en la misma 
cantidad de $16’957,500.00 (DIECISEIS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), por lo que el mismo quedó establecido nuevamente en la cantidad de 
$256’525,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.), representado por 25’652,500 (VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTAS CINCUENTA Y DOS 
MIL QUINIENTAS) acciones ordinarias, comunes, nominativas; de los cuales, $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 
00/100 M.N.) corresponden a la parte fija, representado por 10,000 (DIEZ MIL) acciones Serie “A”, ordinarias, 
comunes, nominativas, con valor nominal de $10.00 (DIEZ PESOS 00/100 M.N.), cada una de ellas, y el resto, 
es decir la suma de $256’425,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), corresponde a la parte variable del capital social de la sociedad, 
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representado por 25’642,500 (VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTAS CUARENTA Y DOS MIL 
QUINIENTAS) acciones Serie “B”, ordinarias, comunes, nominativas, con valor nominal de $10.00 (DIEZ 
PESOS 00/100 M.N.), cada una de ellas. 

La publicación de este Aviso se hace a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en los estatutos 
sociales de la sociedad, así como a lo dispuesto por el artículo 9o. de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles con respecto a la reducción de capital social referida, y por el artículo 132 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, con respecto al aumento de capital social de la sociedad señalado en el 
párrafo anterior. 

El presente aviso también se publica a efecto de dar cumplimiento a los acuerdos tomados en asamblea 
citada al rubro, debiéndose atender a las razones, consecuencias, limitaciones, alcances y efectos que dentro 
de dicha asamblea se establecieron. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2009. 
Secretario Propietario 

Lic. José Carlos Martínez Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 301182)   
ASESORES EN PUBLICIDAD Y 

COMUNICACION S.C. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 15 DE ABRIL DE 2009 
Activo 
Efectivo en caja $  0 
Pasivo 
Capital $  0 

México, D.F., a 16 de diciembre de 2009. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 302148)

 INVESTIGACIONES SOCIALES 
APLICADAS S.C. 

BALANCE DE LIQUIDACION AL 
30 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

Activo 
Efectivo en caja $  0 
Pasivo 
Capital $  0 

México, D.F., a 18 de diciembre de 2009. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 302149)  
SERVICIOS ESTRATEGICOS DE 

COMUNICACION S.C. 
BALANCE DE LIQUIDACION AL 
10 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

Activo 
Efectivo en caja $  0 
Pasivo 
Capital $  0 

México, D.F., a 10 de diciembre de 2009. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 302150)

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción y ejemplar del Diario Oficial de la 
Federación, a partir del 1 de enero de 2010, son
los siguientes: 

Suscripción semestral: $ 1,139.00 
Ejemplar de una sección del día: $      11.00 
El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

PROMOTORA DE PROYECTOS TERRESTRES, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

A LOS TENEDORES DE CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS 
NO AMORTIZABLES 

“CPO´S PROMOTORA DE PROYECTOS TERRESTRES PPT-III SERIE LP-01-10” 

Con fundamento en el Acta de Emisión de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables 
CPO´S PROMOTORA DE PROYECTOS TERRESTRES PPT-III SERIE LP-01-10, así como en los artículos, 
228 r párrafo 7o., 228 s en relación con el 218 y demás relativos de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, se convoca a los tenedores de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables 
emitidos por Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Dirección Fiduciaria, en su carácter de 
fiduciario, identificados como CPO´S PROMOTORA DE PROYECTOS TERRESTRES PPT-III SERIE LP-01-10, 
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a una Asamblea General de Tenedores que se celebrará el día 26 de febrero de 2010, a las 12:00 horas en el 
domicilio ubicado en boulevard Manuel Avila Camacho número 1, piso 1, colonia Lomas de Chapultepec, 
código postal 11009, México, Distrito Federal, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Ratificación por parte de la Asamblea de Tenedores de la fecha de vencimiento de los Certificados de 

Participación Ordinarios no Amortizables de Promotora de Proyectos Terrestres PPT-III SERIE LP-01-10. 
II. Informe sobre la recepción de los autobuses arrendados en el fondo común de la emisión de los 

Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables de Promotora de Proyectos Terrestres PPT-III SERIE 
LP-01-10; y designación de depositarios de los mismos autobuses. 

III. Propuesta y, en su caso, acuerdo de la Asamblea respecto al destino de los bienes que integran el 
fondo común de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables de Promotora de Proyectos 
Terrestres PPT-III SERIE LP-01-10. 

IV. Propuesta a la Asamblea y, en su caso, aprobación de los criterios a utilizar para determinar la 
individualización de los bienes en el fondo común de la emisión de los Certificados de Participación Ordinarios 
no Amortizables de Promotora de Proyectos Terrestres PPT-III SERIE LP-01-10; o bien de los recursos 
obtenidos con motivo de su venta. 

V. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación por parte de la Asamblea, de la mecánica, 
metodología y los pasos para cumplir los acuerdos tomados en los puntos anteriores. 

VI. Acuerdo de la Asamblea para que una vez cumplidas todas las resoluciones que se tomen en la 
presente Asamblea, se finiquite y libere de toda responsabilidad derivada de la emisión de los Certificados de 
Participación Ordinarios no Amortizables de Promotora de Proyectos Terrestres PPT-III SERIE LP-01-10, a 
Promotora de Proyectos Terrestres, S.A. de C.V.; Nacional Financiera, S.N.C., Dirección Fiduciaria, en su 
carácter de Fiduciario y a Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, 
en su carácter de representante común. 

VII. Designación de delegados de la Asamblea. 
Con fundamento en el artículo 221 en relación con el artículo 228 s de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, para poder asistir a la Asamblea los Tenedores deberán presentar las tarjetas de 
admisión correspondientes a sus títulos, expedidas por el representante común, por lo que previamente los 
tenedores deberán exhibir en las oficinas de Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat, ubicadas en la calle de Lorenzo Boturini número 202, primer piso, colonia Tránsito, 
México, Distrito Federal, teléfono 57-28-10-00, extensiones 4533 o 4552, a la atención de María Elena Trujillo 
Vega y/o Karina Pérez Reyes, los títulos, de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria y hasta con cuando menos un día hábil de anticipación a la fecha 
fijada para la celebración de la Asamblea. Contra entrega de las constancias se expedirán los respectivos 
pases de asistencia, sin los cuales no podrán participar en la Asamblea. 

Los Tenedores podrán estar representados en la Asamblea por apoderado acreditado con simple carta poder. 

México, D.F., a 15 de febrero de 2010. 
Representante Común de los Tenedores 

Scotia Capital™ 
Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 
Representante Legal 

Jesús Alejandro Santillán Zamora 
Rúbrica. 

(R.- 302160) 
DESARROLLO INTEGRAL AL AUTOTRANSPORTE, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
A LOS TENEDORES DE CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS 

NO AMORTIZABLES 
“CPO´S DESARROLLO INTEGRAL AL AUTOTRANSPORTE DIASA-VII SERIE R-01-10” 

Con fundamento en el Acta de Emisión de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables 
CPO´S DESARROLLO INTEGRAL AL AUTOTRANSPORTE DIASA-VII SERIE R-01-10, así como en los 
artículos, 228 r párrafo 7o., 228 s en relación con el 218 y demás relativos de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, se convoca a los tenedores de los Certificados de Participación Ordinarios no 
Amortizables emitidos por Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Dirección Fiduciaria, en su 
carácter de fiduciario, identificados como CPO´S DESARROLLO INTEGRAL AL AUTOTRANSPORTE 
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DIASA-VII SERIE R-01-10, a una Asamblea General de Tenedores que se celebrará el día 26 de febrero 
de 2010, a las 11:00 horas en el domicilio ubicado en boulevard Manuel Avila Camacho número 1, piso 1, 
colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11009, México, Distrito Federal, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Ratificación por parte de la Asamblea de Tenedores de la fecha de vencimiento de los Certificados de 

Participación Ordinarios no Amortizables de Desarrollo Integral Al Autotransporte DIASA VII SERIE R-01-10. 
II. Informe sobre la recepción de los autobuses arrendados en el fondo común de la emisión de los 

Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables de Desarrollo Integral Al Autotransporte DIASA VII 
SERIE R-01-10; y designación de depositarios de los mismos autobuses. 

III. Propuesta y, en su caso, acuerdo de la Asamblea respecto al destino de los bienes que integran el 
fondo común de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables de Desarrollo Integral Al 
Autotransporte DIASA VII SERIE R-01-10. 

IV. Propuesta a la Asamblea y, en su caso, aprobación de los criterios a utilizar para determinar la 
individualización de los bienes en el fondo común de la emisión de los Certificados de Participación Ordinarios 
no Amortizables de Desarrollo Integral Al Autotransporte DIASA VII SERIE R-01-10; o bien de los recursos 
obtenidos con motivo de su venta. 

V. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación por parte de la Asamblea, de la mecánica, 
metodología y los pasos para cumplir los acuerdos tomados en los puntos anteriores. 

VI. Acuerdo de la Asamblea para que una vez cumplidas todas las resoluciones que se tomen en la 
presente Asamblea, se finiquite y libere de toda responsabilidad derivada de la emisión de los Certificados de 
Participación Ordinarios no Amortizables de Desarrollo Integral Al Autotransporte DIASA VII SERIE R-01-10, a 
Desarrollo Integral Al Autotransporte, S.A. de C.V..; Nacional Financiera, S.N.C., Dirección Fiduciaria, en su 
carácter de Fiduciario y a Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, 
en su carácter de representante común. 

VII. Designación de delegados de la Asamblea. 
Con fundamento en el artículo 221 en relación con el artículo 228 s de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, para poder asistir a la Asamblea los Tenedores deberán presentar las tarjetas de 
admisión correspondientes a sus títulos, expedidas por el representante común, por lo que previamente los 
tenedores deberán exhibir en las oficinas de Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat, ubicadas en la calle de Lorenzo Boturini número 202, primer piso, colonia Tránsito, 
México, Distrito Federal, teléfono 57-28-10-00, extensiones 4533 o 4552, a la atención de María Elena Trujillo 
Vega y/o Karina Pérez Reyes, los títulos, de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria y hasta con cuando menos un día hábil de anticipación a la fecha 
fijada para la celebración de la Asamblea. Contra entrega de las constancias se expedirán los respectivos 
pases de asistencia, sin los cuales no podrán participar en la Asamblea. 

Los Tenedores podrán estar representados en la Asamblea por apoderado acreditado con simple carta poder. 

México, D.F., a 15 de febrero de 2010. 
Representante Común de los Tenedores 

Scotia Capital™ 
Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 
Representante Legal 

Jesús Alejandro Santillán Zamora 
Rúbrica. 

(R.- 302163) 
DESARROLLO TERRESTRE MEXICANO, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
A LOS TENEDORES DE CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS 

NO AMORTIZABLES 
“CPO´S DESARROLLO TERRESTRE MEXICANO DTM-II SERIE R-01-10” 

Con fundamento en el Acta de Emisión de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables 
CPO´S DESARROLLO TERRESTRE MEXICANO DTM-II SERIE R-01-10, así como en los artículos, 228 r 
párrafo 7o., 228 s en relación con el 218 y demás relativos de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, se convoca a los tenedores de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables emitidos 
por Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Dirección Fiduciaria, en su carácter de fiduciario, 
identificados como CPO´S DESARROLLO TERRESTRE MEXICANO DTM-II SERIE R-01-10, a una Asamblea 
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General de Tenedores que se celebrará el día 26 de febrero de 2010, a las 13:00 horas en el domicilio 
ubicado en boulevard Manuel Avila Camacho número 1, piso 1, colonia Lomas de Chapultepec, código postal 
11009, México, Distrito Federal, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Ratificación por parte de la Asamblea de Tenedores de la fecha de vencimiento de los Certificados de 

Participación Ordinarios no Amortizables de Desarrollo Terrestre Mexicano DTM-II SERIE R-01-10. 
II. Informe sobre la recepción de los autobuses arrendados en el fondo común de la emisión de los 

Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables de Desarrollo Terrestre Mexicano DTM-II SERIE 
R-01-10; y designación de depositarios de los mismos autobuses. 

III. Propuesta y, en su caso, acuerdo de la Asamblea respecto al destino de los bienes que integran el 
fondo común de los Certificados de Participación Ordinarios no Amortizables de Desarrollo Terrestre 
Mexicano DTM-II SERIE R-01-10. 

IV. Propuesta a la Asamblea y, en su caso, aprobación de los criterios a utilizar para determinar la 
individualización de los bienes en el fondo común de la emisión de los Certificados de Participación Ordinarios 
no Amortizables de Desarrollo Terrestre Mexicano DTM-II SERIE R-01-10; o bien de los recursos obtenidos 
con motivo de su venta. 

V. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación por parte de la Asamblea, de la mecánica, 
metodología y los pasos para cumplir los acuerdos tomados en los puntos anteriores. 

VI. Acuerdo de la Asamblea para que una vez cumplidas todas las resoluciones que se tomen en la 
presente asamblea, se finiquite y libere de toda responsabilidad derivada de la emisión de los Certificados de 
Participación Ordinarios no Amortizables de Desarrollo Terrestre Mexicano DTM-II SERIE R-01-10, a 
Desarrollo Terrestre Mexicano, S.A. de C.V.; Nacional Financiera, S.N.C., Dirección Fiduciaria, en su carácter 
de Fiduciario y a Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, en su 
carácter de representante común. 

VII. Designación de delegados de la Asamblea. 
Con fundamento en el artículo 221 en relación con el artículo 228 s de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, para poder asistir a la Asamblea los Tenedores deberán presentar las tarjetas de 
admisión correspondientes a sus títulos, expedidas por el representante común, por lo que previamente los 
tenedores deberán exhibir en las oficinas de Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat, ubicadas en la calle de Lorenzo Boturini número 202, primer piso, colonia Tránsito, 
México, Distrito Federal, teléfono 57-28-10-00, extensiones 4533 o 4552, a la atención de María Elena Trujillo 
Vega y/o Karina Pérez Reyes, los títulos, de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria y hasta con cuando menos un día hábil de anticipación a la fecha 
fijada para la celebración de la Asamblea. Contra entrega de las constancias se expedirán los respectivos 
pases de asistencia, sin los cuales no podrán participar en la Asamblea. 

Los Tenedores podrán estar representados en la Asamblea por apoderado acreditado con simple carta poder. 

México, D.F., a 15 de febrero de 2010. 
Representante Común de los Tenedores 

Scotia Capital™ 
Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 
Representante Legal 

Jesús Alejandro Santillán Zamora 
Rúbrica. 

(R.- 302165) 
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